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MESA DIRECTIVA  

Reformas de 2014 y 2019 sobre igualdad y paridad han fortalecido la democracia: diputada 
Marcela Guerra.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra 
Castillo, aseguró que las reformas de 2014 y 2019, de igualdad y paridad en todo, “han fortalecido la 
democracia, que es la igualdad de oportunidades para todos; no solo es la democracia electoral sino 
la igualdad para todos y en ese sentido las mujeres estamos avanzando”. “Somos el 52 por ciento de 
la población, las mujeres, casi el 52 por ciento; pero, además, es la inclusión de las mujeres en la 
toma de decisiones de todos los ámbitos. Primero, fue la paridad en esta representación y después 
ya la paridad en todo”, añadió. [HOJA DE RUTA] [NUEVO MEXICO PLURAL] [AGENCIA DE PRENSA]  

Poder Judicial debe seguir dando resultados a la nación; México necesita a los poderes: diputada 
Marcela Guerra.- La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hizo votos para 
que el Poder Judicial siga dando resultados a la nación y al México que tanto necesita a los poderes. 
Al acudir al primer informe de labores de la ministra presidenta del PJF, Norma Lucía Piña Hernández, 
y en declaraciones a la prensa, llamó a seguir avanzando en los derechos de las personas y poner en 
el centro del debate, los derechos humanos. [NUEVO MEXICO PLURAL] [VORÁGINE]  

Un gran informe el de la ministra Norma Lucia Piña Hernández: Marcela Guerra Castillo.- La 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, señaló que el informe 
de labores de la ministra presidenta del PJF, Norma Lucía Piña Hernández, “fue un gran informe”. 
Remarcó que fue un informe “muy completo, muy aterrizado, pero sobre todo muy enfocado a la 
gente, al poner en el centro los derechos humanos, los derechos de las personas”. [SEM MÉXICO]  

La diputada Marcela Guerra acude al informe de labores de la Presidenta de la SCJN.- La presidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, acudió al primer informe de labores 
de la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. La 
Ministra habló de las acciones de inconstitucionalidad abordadas durante este 2023. [CANAL DEL 
CONGRESO] [MEXIQUENSE]  

Alerta ministra Piña por caída presupuestal.- El PJF ha perdido 23 por ciento de su presupuesto en 
términos reales en este sexenio, cuando su carga de trabajo creció 45 por ciento, y su capacidad de 
seguir ofreciendo un servicio de calidad está a prueba, alertó la Ministra presidenta Norma Piña al 
rendir su primer informe de labores ante la cúpula del PJF. Ni el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, ni la presidenta del Senado, la morenista Ana Lilia Rivera se presentaron al informe, por lo 
que la Ministra Norma Piña sólo estuvo acompañada en el presídium por la presidenta de la Cámara 
de Diputados, la priista Marcela Guerra, y por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 
[OMNIA] [PLANO INFORMATIVO] [POLITICA EXPANSIÓN] [HOJA DE RUTA] [TELEDIARIO] [IMER] 
[FÓRMULA] [ENFOQUE] [HERALDO] [MVS] [HERALDO] [UNOMÁSUNO] [JORNADA] [MILENIO] 
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[UNIVERSAL] [ECONOMISTA] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] [RAZÓN] [OVACIONES] [REFORMA] 
[REFORMA]  

Cumplieron diputados con desafuero del fiscal Carmona: Marcela Guerra.- La Cámara de Diputados 
cumplió con el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, y la notificación al Congreso 
que debió resolver conforme al dictamen aprobado en la sesión del miércoles, expresó la presidenta 
de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo (PRI). Luego de que la Legislatura estatal decidió no 
admitir la decisión de la Cámara de Diputados erigida en jurado de procedencia, se le preguntó a la 
legisladora respecto del resolutivo que ordenaba la acción penal contra el funcionario. “Ese es un 
asunto que tendrá que ver el Congreso de Morelos; sin embargo, cualquier cosa que suceda 
oficialmente se los haré saber”, dijo en entrevista en la Cámara. [JORNADA] [JORNADA]  

Congreso de Morelos no ha notificado su rechazo por desafuero de Uriel Carmona: Marcela 
Guerra.- Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de Diputados, informó que, hasta el momento, 
los legisladores no han recibido la notificación del Congreso de Morelos sobre el rechazo al desafuero 
del fiscal Uriel Carmona. La diputada precisó que la Cámara de Diputados fijará una posición hasta 
que cuente con la información al respecto. “No tenemos ninguna información oficial por parte del 
Congreso de Morelos”, confirmó Marcela Guerra, diputada presidenta. [MILENIO] [MILENIO TV] 
[MILENIO TV] [CANAL DEL CONGRESO] [EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] [MILENIO] [REFORMA] [ECONOMISTA] 
[RAZÓN]  

Diputados avalan desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona.- Con 230 votos a favor, 22 en 
contra y 170 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el desafuero del fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona. Una vez que se presentaron los argumentos, la presidenta de la Mesa 
Directiva, Marcela Guerra Castillo, realizó la declaratoria correspondiente y la remitió al Congreso de 
Morelos. [CANAL DEL CONGRESO] [HERALDO] [TELEVISA]  

La diputada Marcela Guerra destaca trabajo legislativo del primer periodo, del tercer año de 
ejercicio.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, hizo la 
declaratoria formal de clausura de los trabajos del primer periodo ordinario de sesiones, del tercer 
año de ejercicio de la LXV Legislatura. Señaló que fueron 41 sesiones, en las que se trabajó por 186 
horas; se turnaron 705 iniciativas a comisiones, al igual que 491 proposiciones con punto de acuerdo. 
“Durante este tiempo hemos escenificado intensos debates, pero también importantes acuerdos y 
disensos que nos han enriquecido por igual. La fuerza de las coincidencias y la reflexión que emana 
de las diferencias nos han acompañado a través de jornadas largas, que no en pocas ocasiones se 
extendieron durante horas y más horas”. [CANAL DEL CONGRESO]  

Numeralia de la labor de la Cámara de Diputados expresa la pasión y trabajo político que emanan 
de la pluralidad: Marcela Guerra Castillo.- Al clausurar los trabajos del primer periodo de sesiones 
ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, la presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra Castillo, aseveró que la numeralia de la labor legislativa de la Cámara de Diputados 
expresa la pasión y el trabajo político que emanan de la pluralidad. [EFEKTO 10] [NUEVO MÉXICO 
PLURAL] 

Instalan Comisión Permanente, presidirá el PRI.- La Comisión Permanente que funcionará durante 
el primer receso del tercer año de ejercicio de las 65 legislatura del Congreso de la Unión, quedó 
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legalmente instalada. En su sesión de apertura, se designó a la diputada Marcela Guerra Castillo en 
la presidencia, así como a las legisladoras Ana Lilia Rivera, Estrella Rojas y Aleida Alavez en la 
Vicepresidencia. En las secretarías quedaron a cargo las diputadas Rosangela Peña, María Gutiérrez, 
Sue Ellen Bernal y Fátima Cruz, así como el diputado Benjamín Robles. El resto de los integrantes son 
las y los diputados Hamlet García Almaguer, Marcos Rosendo Medina, Cecilia Márquez Alkadef, 
Joaquín Zebadúa, Leonel Godoy y Graciela Sánchez, de Morena. Las y los diputados Saúl Téllez, Ana 
Laura Sánchez, Iván Arturo Rodríguez y María de los Ángeles Gutiérrez, del PAN. Las diputadas 
Miriam Ladrón de Guevara y Blanca Alcalá, así como el diputado Rubén Moreira, del PRI, la diputada 
Taygete Rodríguez, de MC y el diputado Luis Espinoza Cházaro, del PRD. [UNIVERSAL] [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] [HERALDO] [INFOBAE] [PLANO] [CANAL DEL CONGRESO] [ÍNDIGO]  

Legisladores aprueban dictamen de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó con 243 votos a favor, 147 en contra y una abstención, el dictamen de 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 que aún tiene por aclarar casi 62 mil millones de pesos. La 
presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, señaló que el trabajo legislativo, llevado a 
cabo en tres meses y medio, se tradujo en 41 sesiones del Pleno, con un tiempo acumulado de 186 
horas de labores. Las irregularidades financieras en Segalmex, los programas sociales y en las 
construcciones de las tres obras emblemáticas del Gobierno fueron minimizadas por Morena, 
mientras que la Oposición condenó actos de corrupción y opacidad. [POSTA] [PLANO INFORMATIVO] 

Marcela Guerra afirma que aunque no sintieron el temblor, hay previsiones de Protección Civil.-
Luego del microsismo registrado en la Ciudad de México, como parte del protocolo de la Cámara de 
Diputados, legisladores y trabajadores desalojaron instalaciones, ubicándose en la explanada de San 
Lázaro como zona de seguridad. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, afirmó que no 
hubo ‘impacto’ en la Cámara, no se sintió el movimiento, “algunas personas estamos aquí reunidas 
y, bueno, estamos esperando nada más la luz verde, no lo sentimos, pero de todas maneras siempre 
que se nos anuncia que hay un temblor, pues tenemos que tomar las previsiones necesarias de 
acuerdo a protección civil” aseguró. [W RADIO] [MILENIO TV]  

Necesaria, una ley para que el estudio y desarrollo de lenguas indígenas se constituya en eje 
transversal.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, 
expresó que Epifania Miranda Pacheco es traductora y colaboradora en Radio Tehuacán; ha 
participado en los procesos de planificación lingüística comunitaria como guardiana de la palabra y 
vocera ngiwa en la Convención Nacional de Pueblos Indígenas y es integrante del Comité Orientador 
por las Comisiones Unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 2023. [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] 

“Hoy no basta con ser una cara bonita o tener un montón de likes”, asegura José Luis Garza ante 
elecciones 2024.- El presidente del PRI en Nuevo León, José Luis Garza Ochoa, aseguró que para 
lograr la victoria en el proceso electoral 2023-2024 se requerirá contar con una diversidad de 
capacidades y no solo ser “una cara bonita” o tener “un montón de likes”. En el caso de Monterrey, 
destacó, para dar la batalla tienen en sus cuadros a mujeres de alto valor político, como Marcela 
Guerra. [MILENIO] [MILENIO]  

Encabeza Colosio preferencias para el Senado.- Estamos cada vez más cerca del 2024, con ello los 
puestos de elección popular en todos los niveles comienzan a tener aspirantes, como es el caso de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_UNIVERSAL_0_INSTALANCOMISION_INSTALANCOMISIONPERMANENTEPRI_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_NUEVO_0_PLENOELIGE_COMISIONPERMANENTE_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_NUEVO_0_PLENOELIGE_COMISIONPERMANENTE_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_HERALDO_0_DIPUTADOSINSTALAN_INSTALANCOMISIONPERMANENTE_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_INFOBAE_0_DIPUTADOSREDUCEN_REDUCENJORNADALABORALVACACIONES_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_PLANO_0_INSTALANDIPUTADOS_INSTALANDIPUTADOSCOMISIONPERMANENTE_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_CANAL_0_ENCABEZAMARCELA_ENCABEZACOMISIONPERMANENTE_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_L_INDIGO_7_COMISIONPERMANENTE_COMISIONPERMANENTE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_POSTA_0_LEGISLADORESAPRUEBAN_DICTAMENCUENTAPUBLICA_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_P_PLANO_0_AVALANCUENTA_AVALANCUENTAPUBLICA2021_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_WRADIO_0_MARCELAGUERRA_NOSINTIERONTEMBLOR_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_MILTV_0_REPORTAMARCELA_MICROSISMOSNOSESINTIERON_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_NUEVO_0_NECESARIAUNALEY_LENGUASINDIGENAS_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_NUEVO_0_NECESARIAUNALEY_LENGUASINDIGENAS_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_MIL_0_HOYNOBASTACONSER_MUJERESVALIOSASMTY_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_MIL_0_DIRIGENTEDELPRI_MUJERESVALIOSASMTY_MG.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Luis Donaldo Colosio Riojas. Y es que a pesar de que el todavía alcalde de Monterrey, no ha hablado 
abiertamente de su futuro, las versiones de que iría por una curul en el Senado representando a 
Nuevo León toma fuerza. Encuesta coloca a Colosio como el mejor posicionado por la ciudadanía. De 
acuerdo con este estudio, Luis Donaldo tiene un 61.7% de preferencia por parte del electorado sobre 
candidatos del Frente Amplio por México como Fernando Canales, Cristina Díaz, César Garza, Adrián 
de la Garza, Marcela Guerra y Víctor Pérez, los cuales no alcanzan ni el 20%. [POSTA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Reprochan a gobierno pacto con DEA sobre cocaína.- Los coordinadores parlamentarios del PAN, 
PRI y PRD en la Cámara de Diputados recriminaron al presidente Andrés Manuel López Obrador por 
autorizar a la DEA e ICE “entregas controladas” de cocaína en territorio mexicano, como dio a 
conocer EL UNIVERSAL. En entrevistas con este diario, Jorge Romero, Rubén Moreira y Luis Espinosa 
Cházaro exigieron una explicación al gobierno federal y adelantaron que analizan querellas por la vía 
jurídica y el impulso de reformas para prohibir este tipo de acuerdos en “lo oscurito”. [UNIVERSAL]  

Amplían análisis sobre reducción.- La Jucopo de la Cámara de Diputados informó que el lunes 
próximo se instalará la mesa de trabajo para ampliar el análisis sobre la reducción de la jornada 
laboral de 48 a 40 horas a la semana, con el fin de consensuar con el gobierno, empresarios y 
sindicatos un acuerdo nacional. Jorge Romero Herrera, presidente de la Jucopo, dijo que la idea es 
que el gobierno y los empresarios fijen su postura respecto a esta iniciativa. “Lo que estamos 
haciendo es invitar a la conformación de una mesa de trabajo que habrá de ser el próximo lunes 
cuando se inaugure, en la que vamos a invitar ahora a más sectores, particularmente el del Gobierno 
federal, Ejecutivo, a que den su postura”. [ÍNDIGO] [EXCÉLSIOR]  

Imposición de Morena entregará a AMLO nombramiento de ministra de la Corte: PAN.- La 
designación de la nueva ministra de la SCJN, que el Presidente de la República hará de manera 
directa, ante la falta de acuerdos en el Senado de la República, es producto de la imposición de la 
mayoría de Morena, criticó el líder parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero. 
El congresista destacó, en redes sociales, que es la primera vez en un siglo, que el titular del Ejecutivo 
Federal ejerce esa facultad constitucional. La negativa del bloque mayoritario a dialogar, orilló a esa 
situación, recalcó Romero Herrera. “Por primera vez en 106 años, el Presidente elegirá a la próxima 
ministra de la @SCJN. Esto es resultado de la imposición que Morena quiere hacer sin diálogo. 
Celebro la postura firme de las y los @SenadoresdelPAN”, expresó en su cuenta en la red social X, 
antes Twitter, @JorgeRoHe. [MVS]  

Llaman diputados a Rosa Icela Rodríguez a dialogar por inseguridad en el país.- La Jucopo invitó a 
la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, a acudir el 
próximo martes a una mesa de diálogo para abordar el panorama de inseguridad que hay en el país, 
informó el diputado Jorge Romero Herrera (PAN), presidente de este órgano legislativo. 
[MUNICIPIOS PUEBLA] 

Presentan en la Cámara de Diputados el libro “Restricciones al derecho de voto en el Parlamento”.- 
Al referirse a la publicación, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador del PRI, aseguró 
que es un buen libro para reflexionar y debatir, “pues en una democracia como la de México se 
tienen que discutir muchos temas y se presta para resolver problemas que en la práctica son muy 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_M_POSTA_0_ENCABEZACOLOSIO_ENCABEZACOLOSIOPREFERENCIASPARASENADO_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_J_UNIVERSAL_1.6_REPROCHANAGOBIERNO_PACTOCONDEA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_J_INDIGO_5_AMPLIANANALISISSOBRE_JORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_J_EXCELSIOR_2_LABORLAJUNTADE_JORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_P_MVS_0_IMPOSICIONDEMORENA_ENTREGARAAMLONOMBRAMIENTO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_J_MUNICIPIOS_0_LLAMANDIPUTADOS_ROSAICELADIALOGOINSEGURIDAD_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

difíciles”. Destacó que con este texto se rompió la costumbre de hacer publicaciones que se repetían 
de años anteriores, ya que existen varias versiones sobre un solo tema, porque cada Legislatura hacía 
la suya, pero hoy en la Cámara de Diputados se cuenta con diversos temas, desde literatura hasta 
especializados en derecho parlamentario o de derecho electoral. [NUEVO MEXICO PLURAL] 

COMISIONES  

Aprueban en Comisión dictamen para transformar los modelos de atención de salud reproductiva.- 
La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), 
aprobó el dictamen que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, con el objeto de transformar los modelos de atención de salud reproductiva desde una 
perspectiva de derechos humanos. [NUEVO MEXICO PLURAL] 

Julieta Vences pide se declare el 1 de septiembre como el “Día Nacional de la Mujer Universitaria”.- 
La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. Julieta Vences 
Valencia presentó una iniciativa para que el 1 de septiembre se declare como el “Día Nacional de la 
Mujer Universitaria”. [EFEKTO 10] 

Avalan diputadas y diputados reformar la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- 
La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Marisol García Segura (Morena), aprobó 
dos dictámenes para reformar y adicionar el artículo 6° de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en materia mecanismos de monitoreo de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, y del diagnóstico anual sobre la situación de los derechos humanos 
en cárceles mexicanas. [HOJA DE RUTA] 

Urge Diputado del PRI a acelerar todos los apoyos a damnificados de Acapulco.- El presidente de la 
Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, Jericó Abramo Masso, urgió al gobierno federal a 
acelerar la inversión pública que necesita la población de Acapulco y Coyuca de Benítez a casi dos 
meses del paso del huracán Otis. El legislador priista dijo que, aunque ya comenzó la distribución de 
apoyos debe acelerarse este beneficio, lo mismo que el pago de las aseguradoras y afianzadoras para 
la reconstrucción de infraestructura comercial y de vivienda. [W RADIO]  

DIPUTADOS 

Cámara de Diputados aprobó dictamen para que las personas trabajadoras del campo accedan a 
la seguridad social.- La Cámara de Diputados aprobó, por 440 votos a favor, cero en contra y tres 
abstenciones, reformas a las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, para establecer que las 
personas trabajadoras asalariadas permanentes o temporales en actividades del campo, accederán 
a la seguridad social. [EFEKTO 10] 

Cámara de Diputados avala reforma que plantea dar de baja por mala conducta a discentes del 
sistema educativo militar.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 411 
votos, reformar diversas disposiciones de las leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
y de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, respecto a disciplina de discentes. El dictamen, 
avalado en sesión presencial, se deriva de una iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, para 
establecer que la baja es la separación definitiva de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea del 
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activo de dichas instituciones y procederá por acuerdo del secretario de la Defensa Nacional por 
observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la unidad, dependencia o 
establecimiento de educación militar a que pertenezcan. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

Pleno aprueba dictamen de Comisión Bicamaral sobre uso de la Fuerza Armada en tareas de 
seguridad pública.- La Cámara de Diputados aprobó, por 238 votos a favor, 196 en contra y cero 
abstenciones, el dictamen de la Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza 
Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se exhorta 
a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para que en los subsecuentes informes integre 
la información con la que cuente el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
[EFEKTO 10] 

Publica DOF Declaratoria de Procedencia en contra de Uriel Carmona Gándara, fiscal general del 
estado de Morelos.- DOF publicó en su edición vespertina la Declaratoria de Procedencia en contra 
de Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. Este día, erigida en Jurado de 
Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Sección Instructora por el que se 
declara que ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal 
general del estado de Morelos. [EFEKTO 10] 

Congreso de Morelos rechaza quitar fuero al Uriel Carmona y lo mantiene como fiscal.- El Congreso 
del Estado de Morelos decidió, con 12 votos a favor y 6 en contra, no homologar la declaración de 
procedencia emitida por la Cámara de Diputados en contra del fiscal General de Justicia, Uriel 
Carmona. La resolución implica que Uriel Carmona, señalado en el caso del feminicidio de la joven 
María Fernanda, se mantiene en su cargo. [MILENIO] [MILENIO TV] [IMAGEN] [UNIVERSAL] 
[CRÓNICA] [JORNADA] [UNOMÁSUNO] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] [24 HORAS]  

Diputado propone cárcel a quienes no inscriban en el IMSS a sus trabajadores.- El diputado 
morenista Pedro David Ortega Fonseca presentó una iniciativa para elevar la sanción de seis meses 
a tres años de prisión a empleadores que no realicen la inscripción de los trabajadores ante el IMSS 
en los plazos establecidos por la ley. La iniciativa también propone sanciones a quienes incumplan 
de manera arbitraria con esta obligación y de manera paralela se presente un accidente laboral o 
enfermedad por parte de las y los trabajadores. [EXCÉLSIOR]  

Ejercicio fiscal 2021 no esconde información y entrega cuentas claras de lo que se gastó: PT.- 
Durante la discusión del dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, el diputado petista Reginaldo Sandoval Flores aseveró que 
esta rendición de cuentas es fundamental, ya que no se esconde ninguna información y se entregan 
cuentas claras de cuánto dinero adicional hubo, más allá de lo presupuestado y se dice en qué se 
gastó. [EFEKTO 10] 

Desafíos ambientales siguen en espera de acciones más ambiciosas, indica dirigente del PVEM.- El 
PVEM recordó que el 15 de diciembre se cumplirán 51 años de la creación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Karen Castrejón Trujillo, dirigente del PVEM, 
reconoció que la presencia del organismo ha sido fundamental para el creciente cambio de 
conciencia que se ha dado en favor del planeta, desde la década de los 70, el cual se ha visto reflejado 
en cuestiones como el establecimiento del Día Mundial del Medio Ambiente en defensa y protección 
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de éste; y en la concentración de esfuerzos para lograr acuerdos como el Protocolo de Montreal 
(1987), en defensa de la capa de ozono. [MILENIO]  

OPINIÓN 

COLUMNA/SEPA LA BOLA/CLAUDIA BOLAÑOS/ (…) Y Sepa La Bola pero en respuesta a la resolución 
del Congreso de Morelos de no adoptar la decisión de desafuero del fiscal general de Justicia del 
estado, Uriel Carmona, la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, ha prometido un 
análisis jurídico (…) [CONTRARÉPLICA/p.10] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) En breve entrevista que ofreció al 
terminar primer Informe de Labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación, 
Norma Lucía Piña Hernández, en la sede de Pino Suárez, número 2, Marcela Guerra Castillo, declaró 
que la Corte, enfoca su misión en la gente, a poner en el centro de los derechos humanos, a los 
derechos de las personas, a poner en el centro de toda actividad, la justicia (…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/SIN PROTOCOLO/JOEL SAUCEDO/(…) Presentes en el informe de la ministra presidenta 
Norma Piña, estuvieron sus pares y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Por el Poder Legislativo acudió la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Marcela Guerra Castillo. En un amplio discurso, Piña Hernández dejó en claro su 
irrestricto compromiso con la defensa de la independencia del Poder Judicial. [PRENSA/p.2,6] 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/ (…) Alejandro Armenta decidió salir 
por la puerta grande del Senado que preside Ana Lilia Rivera, para solicitar licencia y arrancar, de ya, 
su carrera a la gubernatura de Puebla. Sin problemas se impuso a sus pares del partido, Ignacio Mier, 
líder de los diputados en San Lázaro, y que, sin duda será senador. [MEXICOINFORMAMX] 

COLUMNA/SEPA LA BOLA/CLAUDIA BOLAÑOS/ (…) Heliodoro Luna Vite señala que la figura de 
Nacho Mier debe ser aprovechada por Morena no sólo en la entidad, sino a nivel nacional, por su 
capacidad y liderazgo para impulsar la aprobación de las iniciativas de la Cuarta Transformación en 
la Cámara de Diputados (…) [CONTRARÉPLICA/p.10] 

COLUMNA/GENTE DETRÁS DEL DINERO/MAURICIO FLORES/ (…) Los aguerridos militantes adujeron 
durante décadas que el Fobaproa socializaba en deuda pública los excesos privados de banqueros y 
secuaces…, pero ni aún con 5 años con mayoría simple en la Cámara de Diputados, donde la bancada 
oficial es pastoreada por Ignacio Mier, se redujo un peso del pago de los intereses y principal de esa 
deuda. La mayoría de Morena-PT-Verde rechazaron el plan de por un año negociar el pago del 
Fobaproa y canalizar 50 mil millones de pesos para apoyar la reconstrucción y relanzamiento de 
Acapulco luego del embate de Otis, plan que presentó el líder de la bancada del PRI, Rubén Moreira. 
[RAZÓN/p.24] 

COLUMNA/ROZONES/ Así que el Partido del Trabajo decidió jalarle las barbas al tigre, al amagar con 
romper la alianza Seguimos Haciendo Historia en Nuevo León. La amenaza fue lanzada ayer por un 
grupo encabezado nada menos que por Guadalupe Rodríguez, quien para más señas es la “camarada 
Lupita”, la esposa del dirigente nacional del PT, Alberto Anaya. Los petistas advirtieron que irán solos 
en esta entidad si no se rectifica el convenio de la coalición, en la que participan Morena y el PVEM 
(…) [RAZÓN/p.2] El tema se comenta en: REDES DE PODER MTY [ÍNDIGO/p.21] 
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COLUMNA/VERDE EN SERIO/ GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/ 2024, herencia tóxica.- El presidente 
López dejará un país polarizado y enfrentado. Devorado por la peor violencia criminal de la historia, 
con el territorio entregado a la delincuencia, ante una Guardia Nacional militarizada y 
estrepitosamente fracasada. Con el sistema de salud cruelmente vandalizado y destruido. Con un 
retroceso histórico en educación. Con mayor pobreza extrema. Devastado su prestigio internacional 
(…) [ECONOMISTA/p.34] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/Niñez en alerta.- (…) Se requieren estrategias 
diferenciadas para prevenir, investigar, atender y sancionar las redes de trata infantil con fines de 
explotación sexual. Al gobierno federal le preocupa el impacto presupuestal de los mecanismos aquí 
descritos: 137 millones de pesos que además deben ser incluidos en el presupuesto de 2025, no 
puede ser un obstáculo para que el Pleno de la Cámara de Diputados y después el Senado, la 
aprueben lo más pronto posible. [UNIVERSAL/p.14] 

ARTÍCULO/IVONNE DÍAZ TEJEDA/Presupuesto de Egresos, entre caprichos e intereses políticos.- 
¿Los presupuestos de los últimos 6 años han priorizado las urgencias  y el potencial de desarrollo  del 
país o son reflejo de caprichos e intereses políticos? Por desgracia, la realidad que se impone 
demuestra que la conclusión es la segunda. [UNVIERSAL/p.15] 

ARTÍCULO/GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/Lenia Batres a la Corte.- (...) Nada tienen de que 
preocuparse por la designación de Lenia Batres. Aunque ciertamente la nueva ministra de la Corte, 
será una pesadilla para ellos en los debates que haya en el pleno, pues es una mujer preparada, de 
fuertes convicciones y de sólida argumentación. En cada pleno de la SCJN, la Ministra Batres exhibirá 
la miseria humana y política en que se ha convertido ese órgano de nula impartición de justicia. Así 
será. [HERALDO] 

COLUMNA/MARÍA ROSETE/Legisladora de la transformación.- (…) En mi andar como líder social y 
representante popular he luchado incansablemente para erradicar la violencia contra las mujeres, 
promoviendo la dignidad y pleno respeto a los derechos humanos, porque para construir una 
sociedad justa e igualitaria es necesario trabajar en erradicar la violencia. En estas líneas me gustaría 
compartir que el pasado miércoles finalizó un periodo legislativo con avances significativos como la 
tipificación de la violencia vicaria (…) [CONTRARÉPLICA] 

ARTÍCULO/DAVID COLMENARES PÁRAMO/CAMBIO CLIMÁTICO Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR/(…) A 
nivel mundial, Intosai a través del Grupo de Trabajo sobre Auditoría del Medio Ambiente ha 
impulsado las auditorías ambientales, a fin de fiscalizar el cumplimiento y desempeño de las políticas 
ambientales y climáticas. Los esfuerzos que hagamos en ese sentido, permitirán posicionar a México 
como una potencia energética, económica y social, además de seguir siendo punta de lanza de la 
región. [FINANCIERO/p.34] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/ (…) El Congreso local de Morelos no tiene prisa por secundar a la Cámara 
de Diputados federal y dejó lo del desafuero para después, para el 2024. Por lo pronto Carmona sigue 
en su cargo y las autoridades ministeriales no podrán ejercer acción penal en su contra (…) Por una 
clara mayoría, los diputados locales resolvieron no homologar el juicio de procedencia de San Lázaro, 
por lo que el fiscal se queda dónde está y será hasta el año próximo cuando el tema se retome (…) 
[CRÓNICA/p.3] El tema se comenta en: PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.5] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) Alejandro 
Armenta, informo que el Pleno del Senado aprobó un dictamen por el que se garantizan y 
salvaguardan las prestaciones, estímulos y derechos laborales de los elementos de las policías Militar 
y Naval, así como de la Fuerza Armada Permanente, que fueron asignados a la Guardia Nacional (…) 
Dicha propuesta, enviada a la Cámara de Diputados, ofrece una transición clara y justa en la carrera 
profesional de dichos elementos, pues se les brinda estabilidad y seguridad laboral, porque se 
respetan sus derechos individuales y se les reconoce la importancia de su contribución a la seguridad 
nacional (…) [24 HORAS] El tema se comenta en: ALTO MANDO/MIGUEL ÁNGEL GODÍNEZ 
[EXCÉLSIOR/p.9] SEGURIDAD Y DEFENSA/CARLOS RAMÍREZ [24 HORAS/p.6] 

ARTÍCULO/HUGO ERICK FLORES/ (…) Ya debe el legislativo en México legislar para hacer cumplir y 
penalizar prácticas contaminantes de todas y todos, tanto ciudadanía, como sector público y privado. 
Desde luego fortalecer el marco legal para fijar la cantidad y calidad de emisiones, conservación de 
la biodiversidad, protección de los ecosistemas pero sobre todo un marco legal que alinee las metas 
de acción para los propios niveles de gobierno (…)  [HERALDO/p.16] El tema se comenta en: RIESGOS 
Y RENDIMIENTOS/JULIO BRITO [CRÓNICA/p.14] 

ARTÍCULO/JORGE CAMARGO ZURITA / (…) En tanto legisladores y gobierno dan vueltas sobre el 
mismo error cometido en otros países de crear una legislación federal de ciberseguridad desde una 
perspectiva de seguridad nacional, descansada en las Fuerzas Armadas, con el riesgo de afectar 
derechos humanos y dejar fuera a compañías y ciudadanos, nuestro país se encuentra entre los 
cuatro que registra constantes ataques en América Latina. [EXCÉLSIOR/p.10] 

COLUMNA/INDICADOR POLÍTICO/CARLOS RAMÍREZ/ (…) la disputa electoral del 2024 por la 
presidencia y por la mayoría calificada en las dos cámaras muestra de manera cíclica la definición, 
alcance e instrumentos del Estado entre dos opciones ideológicas que de manera pendular han 
dirigido el aparato público ya han definido los alcances de la sociedad: el Estado y el mercado (…) 
[INDEPENDIENTE/p.3] El tema se comenta en: JOSÉ ELÍAS ROMERO APIS [EXCÉLSIOR/p.10] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO/ (…) En su sesión de hace unos días el INE, que 
encabeza Guadalupe Taddei, rectificó su acuerdo en materia de acciones afirmativas, respecto a los 
llamados grupos vulnerables, entre los que se encuentran los indígenas. De esta forma, a favor de 
los grupos originarios fueron aprobados 34 fórmulas de diputados federales; 25 fórmulas de mayoría 
relativa y 9 de representación proporcional, 4 en la circunscripción tercera, 2 en la cuarta y una en 
cada una de las restantes (primera, segunda y quinta). [MEXICOINFORMAMX] 

ARTÍCULO/MARÍA DE LOS ÁNGELES HUERTA/Porque gobernar también es comunicar/ (…) A pesar 
de que la "mañanera" se ha posicionado como una efectiva herramienta de comunicación 
gubernamental y por ahora es el vehículo más importante de difusión de Ejecutivo federal, la verdad 
es que los actuales tiempos de campañas y precampañas, exigen esfuerzos aún mayores. Alguien 
debería de avisarle a Max Cortázar, el ex baterista del grupo Timbiriche y actual responsable de 
comunicación de la candidata Xóchitl Gálvez, que muchas cosas ya no son iguales en este país. El 
autor de la nueva campaña negra contra el partido en el poder, nos evoca un pestilente tufo de 
nostalgia trasnochada. [SOL DE MÉXICO/p.13] 

ARTÍCULO/LETICIA ROBLES DE LA ROSA/ (…) Decidido a tener el control, para no dejar cabos sueltos, 
el oficialismo se anotó en una semana una carambola a dos bandas, con la ayuda de dos ex 
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juzgadores que estuvieron ligados al calderonismo, pero que ahora son filo morenistas: el exministro 
Arturo Zaldívar y el exmagistrado Salvador Nava Gomar. Considerado un “estorbo” para el oficialismo 
para tener el control de la calificación de las elecciones de 2024, el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, presidente del TEPJF, fue puesto contra la pared por sus compañeros Felipe Fuentes, 
Felipe de la Mata y Mónica Soto para que renunciara. Nava Gomar fue cercano a Margarita Zavala y 
Felipe Calderón. [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/ (…) La designación de la nueva ministra de la SCJN 
terminó en un fiasco. El presidente López Obrador ejerció su facultad constitucional y designó a la 
morenista más radical: Lenia Batres Guadarrama. En su comparecencia, la nueva ministra —ya rindió 
protesta— dio color: acusó a los ministros de invadir facultades del Poder Legislativo y violentar el 
principio de actuación democrática que ha dispuesto que sólo el Poder Legislativo, en tanto 
representación del pueblo, produzca las normas. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/DESDE SAN LÁZARO/ALEJO SÁNCHEZ CANO/ (…) La Auditoría Superior de la Federación, 
en donde cobra David Colmenares como titular, tiene documentados innumerables deficiencias 
administrativas y observaciones que dan cuenta del desvío de recursos públicos, y aunque se 
maquillan las cifras que arrojan las auditorías para no enojar al principal huésped de Palacio Nacional, 
los propios contadores de esta dependencia del Poder Legislativo, tienen las pruebas a la mano y 
están dispuestos a revelarlas (…) [FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/SPLIT FINANCIERO/JULIO PILOTZI/ (…) El ascenso de la firma de Enrique Ruiz Hernández, 
ha atraído la mirada escrutadora de varias entidades gubernamentales, pues se dice que la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), la Secretaría de la Función Pública, bajo el liderazgo de 
Roberto Salcedo Aquino, y la Auditoría Superior de la Federación, dirigida por David Colmenares, 
observan de cerca éste y otros contratos para detectar posibles prácticas monopólicas o 
irregularidades. Sin duda, este escenario pone a CloudEs y a su reciente contrato bajo una lupa 
intensa (…) [RAZÓN/p.24] 
INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICA 

Cuestiona designación de Batres.- Con el nombramiento de Lenia Batres, militante de Morena, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador atenta contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), afirmó Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México. 
Indicó que Batres Guadarrama no cumple con el requisito de independencia que se requiere para 
desempeñarse en el máximo tribunal constitucional. [HERALDO / pp-p9] 

Promete trabajo conjunto.- En la Bahía Ohuira, los pelícanos zigzagueaban en el agua mientras veían 
a un pescador moverse en una lancha rebosantes pargos. Los dejó caer en una caja de plástico 
naranja mientras la precandidata única, Claudia Sheinbaum, miraba. Ella escuchaba la situación de 
la industria. Tras más de 20 minutos de escuchar peticiones y demandas, Sheinbaum tomó la palabra. 
Prometió trabajar de manera conjunta. [HERALDO / pp-p10] 
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SENADO 

Morena descarta periodo extra para nombrar magistrados del TEPJF.- El presidente de la Jucopo 
del Senado, Eduardo Ramírez, descartó la posibilidad de un periodo extraordinario para sacar 
adelante el nombramiento de los dos magistrados del TEPJF y rechazó que ello agudice la crisis en 
que se encuentra ese órgano electoral. [CRÓNICA / pp-p6] 

GOBIERNO 

AMLO nombra a Lenia Batres ministra de la Corte.- En uso de sus facultades constitucionales, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador designó ayer directamente a Lenia Batres Guadarrama 
ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por un periodo de 15 años, luego de que 
en el Senado se rechazó la segunda terna que el Ejecutivo federal había remitido a esa Cámara para 
nombrar a quien ocuparía la vacante en el máximo tribunal. Batres Guadarrama forma parte de una 
familia de luchadores sociales que han militado siempre en la izquierda, es doctora en derecho, tiene 
una experiencia de 28 años en materia jurídica y ayer rindió protesta al cargo de ministra ante el 
pleno del Senado. [JORNADA / pp-p6] 

López Obrador: doble juego del Centro Prodh sobre Ayotzinapa.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador aseguró este jueves que el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
(Centro Prodh) defendió al mismo tiempo a los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de la 
normal de Ayotzinapa y a presuntos participantes en los delitos contra los jóvenes. En su conferencia 
diaria, el mandatario dijo tener pruebas de que los abogados del Centro Prodh “por un lado 
defienden a las víctimas y por otro participan para dar la libertad a quienes argumentan, con 
elementos o no, que fueron torturados, lo que lleva a que los excarcelen”. [JORNADA / pp-p4] 

De 110,964 registros de desaparecidos, sólo 12,377 confirmados.- Al presentar ayer el resultado de 
la Estrategia Nacional de Búsqueda Generalizada de Personas Desaparecidas, emprendida en mayo 
pasado, la Secretaría de Gobernación informó que el saldo es de 110 mil 964 registros, de los cuales, 
16 mil 681 personas fueron localizadas. En la conferencia presidencial, la titular de la dependencia, 
Luisa María Alcalde, dijo que tras la revisión, sólo hay 12 mil 377 desapariciones confirmadas. 
[JORNADA / pp-p5] 

Hallan un tesoro en 29 zonas arqueológicas del Tren Maya.- La construcción de la ruta del Tren 
Maya –que se inaugura este fin de semana– develó un tesoro escondido en, hasta ahora, 29 zonas 
arqueológicas de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, por donde pasará. El INAH 
detalló que suman más de 54 mil elementos arquitectónicos, además de un millón 220 mil 
fragmentos de cerámica. Hoy el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) inaugura a medias 
el Tren Maya, con un recorrido que pasará por tres de las siete partes de la obra, sin considerar los 
tramos uno, cinco, seis y siete. [24HORAS / pp-p14] 

JUDICIAL 

Capturan a hermana de García Luna en Morelos.- La Fiscalía General de la República (FGR) detuvo a 
Gloria García Luna, hermana del exsecretario de Seguridad Pública, en Cuernavaca, Morelos. De 
acuerdo con los reportes, también fue detenido Edgar Anuar Rodríguez García, quien también es 
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familiar del exfuncionario federal. Ambos fueron localizados en la calle Gustavo Gómez Azcárate de 
la colonia Lomas de la Selva, cuyo domicilio presuntamente es propiedad de la madre de Genaro 
García Luna. [LA RAZÓN / pp-p8] 

ESTADOS 

En Aguascalientes el aborto ya no es delito.- Durante una sesión privada, el Congreso de 
Aguascalientes aprobó reformas para despenalizar el aborto, en acatamiento a una sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual había dado de plazo para ello el último día del periodo 
ordinario de sesiones. El presidente de la Mesa Directiva, Jaime González de León, indicó que la 
votación se realizó mediante cédula, por lo que no es posible conocer el sentido del sufragio de cada 
uno de los legisladores. [LA RAZÓN / p17] 

SEGURIDAD 

Edomex: una tentativa de linchamiento cada 18 días.- En el Estado de México cada 18 días se 
registra un ataque de civiles contra delincuentes, como consecuencia del vacío de autoridad y el 
hartazgo de ser víctima de los criminales. En este año, tres casos fueron de linchamientos 
culminados, y en otros 17 se frustró el intento de quitar la vida de los presuntos maleantes. De esta 
manera, en 2023 perdieron la vida 15 delincuentes, mientras que otros 51 criminales y policías 
coludidos han librado la muerte, pero sufrieron heridas graves provocadas por la ira de los 
habitantes. [MILENIO / pp-p6-p7] 

Sin localizar, diez de Texcapilla.- El gobierno mexiquense confirmó que hay al menos 10 personas 
no localizadas de la comunidad de Texcapilla y aledañas, por lo que se investigan los casos, aunque 
por ahora no mencionaron que sea producto de la delincuencia organizada y llamaron a no generar 
pánico. La gobernadora Delfina Gómez Álvarez rechazó que los casos sean un asunto de secuestro 
relacionado con el enfrentamiento del viernes pasado entre pobladores y la Familia Michoacana, y 
agregó que la seguridad en la zona será permanente. [EXCÉLSIOR / p12] 

GENERAL 

Sacuden dos microsismos más a Álvaro Obregón; van 15 en 3 días.- La tarde de ayer se registraron 
dos microsismos en Ciudad de México. El primero a las 14:13 con magnitud de 3.2 en el sureste de 
la alcaldía Álvaro Obregón, el segundo a las 14:15 de magnitud 2.4 en la zona sur de la misma 
demarcación. Entre el 12 y 14 de diciembre de este año, el Servicio Sismológico Nacional (SSN) ha 
registrado una secuencia de 15 sismos con epicentro en la alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de 
México, de los cuales, fue posible calcular la magnitud de 12 microsismos, que fue menor a 3. 
[MILENIO / p14] 

ECONOMÍA 

Mantiene tasa Banxico, pero sube estimados de inflación.- La Junta de Gobierno del Banxico ajustó 
al alza sus previsiones de la inflación para los próximos trimestres, y señaló que si bien se ha avanzado 
en el proceso desinflacionario, el panorama sigue complicado. La autoridad monetaria mantuvo ayer 
la tasa de referencia en 11.25 por ciento en una decisión unánime, y reiteró que será necesario 
dejarla así por "cierto tiempo". Los analistas prevén que será en el primer trimestre del próximo año 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_MIL_14_SACUDENDOSMICROSISMOS_SISMOS_12NACIONAL.pdf
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cuando inicie el ciclo de recortes en la tasa; los ajustes posteriores serán graduales. [FINANCIERO / 
pp-p4] 

Mejora Cepal pronóstico del PIB de México a 2.5% en 2024.- La Comisión Económica para América 
Latina (Cepal) mejoró sus perspectivas de crecimiento para México en 2024 a 2.5 por ciento, desde 
el 1.8 por ciento que había estimado en septiembre pasado, y en su perspectiva fiscal prevé que 
luego del alto déficit previsto para el siguiente año, éste regrese a niveles más prudentes, señaló 
Daniel Titelman, director de Desarrollo Económico de la OCDE. [FINANCIERO / pp-p6] 

NL destinará 2,627 mdp a incentivos para Tesla.- El Consejo de Desarrollo Económico de Nuevo León 
aprobó dar incentivos a la automotriz Tesla con un valor de 2 mil 626 millones 839 mil pesos, para la 
construcción de su gigafactory en Santa Catarina. De acuerdo con información a la que tuvo acceso 
Milenio, en la primera sesión extraordinaria del consejo en este año, se autorizó un subsidio al pago 
del Impuesto sobre Nómina durante cinco años y destinar capital en infraestructura para la obra. 
[MILENIO / pp-p16] 

INTERNACIONAL 

UE abre puerta a la posible adhesión de Ucrania.- El Consejo Europeo tomó la decisión política de 
abrir las negociaciones de adhesión con Ucrania tras esquivar el veto de Hungría y en un gesto de 
continuación del apoyo internacional a Kiev y de reafirmación de su credibilidad. “Es una señal 
política muy poderosa, es una decisión política muy poderosa y esta noche (ayer) pienso en el pueblo 
de Ucrania, estamos de su parte, y esta decisión hecha por los Estados miembro es extremadamente 
importante para la credibilidad de la Unión Europea”, aseguró Charles Michel, presidente del Consejo 
Europeo. [FINANCIERO / p30] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_FIN_1.4_MANTIENETASABANXICO_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_FIN_1.4_MANTIENETASABANXICO_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_FIN_1.6_MEJORACEPALPRONOSTICOS_CEPAL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_MIL_1.16_NLAUTORIZAATESLA_TESLA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/151223_N_FIN_30_UEABREPUERTA_UCRANIA_12NACIONAL.pdf
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Reformas de 2014 y 2019 sobre igualdad y paridad han 

fortalecido la democracia: diputada Marcela Guerra 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseguró que las 

reformas de 2014 y 2019, de igualdad y paridad en todo, “han fortalecido la democracia, que es la 

igualdad de oportunidades para todos; no solo es la democracia electoral, sino la igualdad para todos y 

en ese sentido las mujeres estamos avanzando”.  “Somos el 52 por ciento de la población, las mujeres, 

casi el 52 por ciento; pero, además, es la inclusión de las mujeres en la toma de decisiones de todos los 

ámbitos. Primero, fue la paridad en esta representación y después ya la paridad en todo”, añadió. 

 

https://hojaderutadigital.mx/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-democracia-diputada-marcela-

guerra/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-democracia-diputada-marcela-guerra/
https://hojaderutadigital.mx/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-democracia-diputada-marcela-guerra/
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Reformas de 2014 y 2019 sobre igualdad y paridad han 

fortalecido la democracia: diputada Marcela Guerra 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseguró que las 

reformas de 2014 y 2019, de igualdad y paridad en todo, “han fortalecido la democracia, que es la 

igualdad de oportunidades para todos; no solo es la democracia electoral, sino la igualdad para todos y 

en ese sentido las mujeres estamos avanzando”.  “Somos el 52 por ciento de la población, las mujeres, 

casi el 52 por ciento; pero, además, es la inclusión de las mujeres en la toma de decisiones de todos los 

ámbitos. Primero, fue la paridad en esta representación y después ya la paridad en todo”, añadió. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-

diputada-marcela-guerra/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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• Aseguró que tanto el Poder Judicial como el Poder Legislativo siguen trabajando por la nación 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseguró que las reformas de 2014 y 2019, 

de igualdad y paridad en todo, “han fortalecido la democracia, que es la igualdad de oportunidades para todos; no solo es la 

democracia electoral, sino la igualdad para todos y en ese sentido las mujeres estamos avanzando”.  

 

“Somos el 52 por ciento de la población, las mujeres, casi el 52 por ciento; pero, además, es la inclusión de las mujeres en la toma 

de decisiones de todos los ámbitos. Primero, fue la paridad en esta representación y después ya la paridad en todo”, añadió. 

 

Precisó que estas reformas funcionan bien, porque fueron completamente, justas y de justicia. 

 

Ello, señaló, ante el cuestionamiento de los medios de comunicación, en el sentido de que al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) podría llegar una presidenta, y en estos momentos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto 

Nacional Electoral (INE), el Senado de la República y la Cámara de Diputados, son presididas por mujeres. 

De igual modo, informó que la relación que se mantiene con la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es completamente 

institucional. “En esta separación de poderes respetamos a su presidencia, respetamos al Poder Judicial como un sujeto colectivo y 

además a su presidencia”. 

 

Sobre el primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), Norma Lucía Piña Hernández, 

comentó que fue un gran informe, muy completo y pone en el centro a los derechos humanos y a las personas. 

 

“Yo aplaudí el informe porque lo merecía y, además, pese a los embates, sobre todo económicos que ha sufrido la Suprema Corte 

de Justicia y, en general el Poder Judicial, les puedo decir que el balance fue positivo porque han emitido muchísimas sentencias y 

siguen trabajando por la nación como lo estamos haciendo en este Poder Legislativo”, afirmó. 

 

Sobre el diálogo al que llamó la ministra Piña Hernández, consideró que es encomiable, “es algo muy bueno porque en el diálogo se 

privilegia la política, la acción gubernamental y la acción en los poderes; entonces, el diálogo debe permanecer. Coincido con la 

ministra”. 
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Por otra parte, la diputada Guerra Castillo precisó que, de inmediato, se le notificó al Congreso de Morelos la resolución de este 

miércoles en el Pleno de la Cámara de Diputados, en el sentido de que ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano 

Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. 

 

Añadió que la Mesa Directiva no tiene “todavía interpretación” si es que tiene la última palabra el Congreso de Morelos. “Ustedes 

saben lo que sucedió ayer, emitimos ya la disposición por la mayoría y así fue; entonces, vamos a estar en espera y, sin duda, si algo 

oficial llega ustedes van a ser los primeros en saberlo. 

 

 

 

 

 

https://agenciadeprensaonline.mx/2023/12/14/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-

democracia-diputada-marcela-guerra/ 

https://agenciadeprensaonline.mx/2023/12/14/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-democracia-diputada-marcela-guerra/
https://agenciadeprensaonline.mx/2023/12/14/reformas-de-2014-y-2019-sobre-igualdad-y-paridad-han-fortalecido-la-democracia-diputada-marcela-guerra/
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Reformas de 2014 y 2019 sobre igualdad y 
paridad han fortalecido la democracia: 

diputada Marcela Guerra 
 

Boletín No. 5736 

Reformas de 2014 y 2019 sobre igualdad y paridad han fortalecido la democracia: diputada 

Marcela Guerra 

• Aseguró que tanto el Poder Judicial como el Poder Legislativo siguen trabajando por la nación 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, aseguró 

que las reformas de 2014 y 2019, de igualdad y paridad en todo, “han fortalecido la democracia, 

que es la igualdad de oportunidades para todos; no solo es la democracia electoral, sino la 

igualdad para todos y en ese sentido las mujeres estamos avanzando”.   

“Somos el 52 por ciento de la población, las mujeres, casi el 52 por ciento; pero, además, es la 

inclusión de las mujeres en la toma de decisiones de todos los ámbitos. Primero, fue la paridad en 

esta representación y después ya la paridad en todo”, añadió. 

Precisó que estas reformas funcionan bien, porque fueron completamente, justas y de justicia.  

Ello, señaló, ante el cuestionamiento de los medios de comunicación, en el sentido de que al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) podría llegar una presidenta, y en 

estos momentos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional Electoral (INE), el 

Senado de la República y la Cámara de Diputados, son presididas por mujeres.  

De igual modo, informó que la relación que se mantiene con la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) es completamente institucional. “En esta separación de poderes respetamos a su 

presidencia, respetamos al Poder Judicial como un sujeto colectivo y además a su presidencia”. 

Sobre el primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación 

(PJF), Norma Lucía Piña Hernández, comentó que fue un gran informe, muy completo y pone en el 

centro a los derechos humanos y a las personas. 
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“Yo aplaudí el informe porque lo merecía y, además, pese a los embates, sobre todo económicos 

que ha sufrido la Suprema Corte de Justicia y, en general el Poder Judicial, les puedo decir que el 

balance fue positivo porque han emitido muchísimas sentencias y siguen trabajando por la nación 

como lo estamos haciendo en este Poder Legislativo”, afirmó. 

Sobre el diálogo al que llamó la ministra Piña Hernández, consideró que es encomiable, “es algo 

muy bueno porque en el diálogo se privilegia la política, la acción gubernamental y la acción en los 

poderes; entonces, el diálogo debe permanecer. Coincido con la ministra”. 

Por otra parte, la diputada Guerra Castillo precisó que, de inmediato, se le notificó al Congreso de 

Morelos la resolución de este miércoles en el Pleno de la Cámara de Diputados, en el sentido de 

que ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal 

general del estado de Morelos. 

Añadió que la Mesa Directiva no tiene “todavía interpretación” si es que tiene la última palabra el 

Congreso de Morelos. “Ustedes saben lo que sucedió ayer, emitimos ya la disposición por la 

mayoría y así fue; entonces, vamos a estar en espera y, sin duda, si algo oficial llega ustedes van a 

ser los primeros en saberlo.  
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Numeralia de la labor de la Cámara de Diputados expresa 
la pasión y trabajo político que emanan de la pluralidad: 

Marcela Guerra Castillo 
 

Al clausurar los trabajos del primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, aseveró que la numeralia de la 

labor legislativa de la Cámara de Diputados expresa la pasión y el trabajo político que emanan de la 

pluralidad. “Nuestra rica pluralidad anima la vida de la República y fortalece nuestra democracia 

deliberativa, nutre nuestras libertades y nos impulsa a alcanzar nuevos acuerdos. Acuerdos hoy, 

acuerdos mañana, y seguir trabajando por México”, manifestó. 

 
https://www.nuevomexicoplural.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-

emanan-de-la-pluralidad-marcela-guerra-castillo/ 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-emanan-de-la-pluralidad-marcela-guerra-castillo/
https://www.nuevomexicoplural.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-emanan-de-la-pluralidad-marcela-guerra-castillo/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Numeralia de la labor de la Cámara de Diputados expresa 
la pasión y trabajo político que emanan de la pluralidad: 

Marcela Guerra Castillo 
 

Al clausurar los trabajos del primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, aseveró que la numeralia de la 

labor legislativa de la Cámara de Diputados expresa la pasión y el trabajo político que emanan de la 

pluralidad. “Nuestra rica pluralidad anima la vida de la República y fortalece nuestra democracia 

deliberativa, nutre nuestras libertades y nos impulsa a alcanzar nuevos acuerdos. Acuerdos hoy, 

acuerdos mañana, y seguir trabajando por México”, manifestó. 

 

https://efekto10.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-emanan-de-la-
pluralidad-marcela-guerra-castillo/ 
 
 

 
 
 

https://efekto10.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-emanan-de-la-pluralidad-marcela-guerra-castillo/
https://efekto10.com/numeralia-de-la-labor-de-la-camara-de-diputados-expresa-la-pasion-y-trabajo-politico-que-emanan-de-la-pluralidad-marcela-guerra-castillo/
https://efekto10.com/
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La diputada Marcela Guerra destaca trabajo legislativo del primer 
periodo, del tercer año de ejercicio  

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, hizo la declaratoria 
formal de clausura de los trabajos del primer periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio 
de la LXV Legislatura. Señaló que fueron 41 sesiones, en las que se trabajó por 186 horas; se turnaron 
705 iniciativas a comisiones, al igual que 491 proposiciones con punto de acuerdo. “Durante este tiempo 
hemos escenificado intensos debates, pero también importantes acuerdos y disensos que nos han 
enriquecido por igual. La fuerza de las coincidencias y la reflexión que emana de las diferencias nos han 
acompañado a través de jornadas largas, que no en pocas ocasiones se extendieron durante horas y más 
horas”. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1697?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1697&authkey=!AA6DiwuGfV3_Va4&ithint=video&e=tqNegz  
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Instalan Comisión Permanente, presidirá el PRI 

 

La comisión permanente que funcionará durante el primer receso del tercer año de ejercicio de las 65 
legislatura del Congreso de la Unión, quedó legalmente instalada. 

En su sesión de apertura, se designó a la diputada Marcela Guerra Castillo en la presidencia, así como a 
las legisladoras Ana Lilia Rivera, Estrella Rojas, y Aleida Alavez, en la Vicepresidencia. 

En las secretarías quedaron a cargo las diputadas Rosangela Peña, María Gutiérrez, Sue Ellen Bernal, y 
Fátima cruz, así como el diputado Benjamín Robles. 

El resto de los integrantes son las y los diputados Hamlet García Almaguer, Marcos Rosendo Medina, 
Cecilia Márquez Alkadef, Joaquín Zebadúa, Leonel Godoy, y Graciela Sánchez, de Morena. 

Las y los diputados Saúl Téllez, Ana Laura Sánchez, Iván Arturo Rodríguez, y María de los Ángeles 
Gutiérrez, del PAN. 

Las diputadas Miriam Ladrón de Guevara y Blanca Alcalá, así como el diputado Rubén Moreira, del PRI, 
la diputada Taygete Rodríguez, de MC, y el diputado Luis Espinoza Cházaro, del PRD. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/instalan-comision-permanente-presidira-el-pri/ 
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Diputados instalan Comisión Permanente sin participación de 
senadores  

 

La Cámara de Diputados instaló la Comisión Permanente del Congreso, sin la participación de senadores, 
quienes aún no terminaban su sesión. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, anunció el 
primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, declaró instalada la Permanente y dio 
aviso de la próxima sesión para el martes 19 de diciembre. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ekk_fhKRi23AGjW243LQCR8Lhk2_O_oj/view  
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Pleno elige a diputadas y diputados que integrarán la 
Comisión Permanente 

 
La Cámara de Diputados aprobó, por 434 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el que se nombran a las y los diputados integrantes de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que funcionará durante el primer receso del tercer año 
de ejercicio de la LXV Legislatura. Del PRI, Marcela Guerra Castillo, Miriam Janeth Ladrón de Guevara 
González y Rubén Ignacio Moreira Valdez. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/pleno-elige-a-diputadas-y-diputados-que-integraran-la-comision-permanente/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/pleno-elige-a-diputadas-y-diputados-que-integraran-la-comision-permanente/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Instalan diputados Comisión Permanente ¡sin senadores! 

 
Los diputados ya no esperaron más e instalaron la Comisión Permanente sin la participación de los 
senadores. Los senadores no acudieron al recinto de los diputados en San Lázaro, porque seguían en 
sesión en su sede de Reforma e Insurgentes, donde aún les faltaba discutir nombramientos de 
embajadores y el de la Ministra de la Suprema Corte. 
 
https://planoinformativo.com/969484/instalan-diputados-comision-permanente-sin-senadores- 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

https://planoinformativo.com/969484/instalan-diputados-comision-permanente-sin-senadores-


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

15/12/2023  

PERIÓDICO

  

 

Encabeza Marcela Guerra Comisión Permanente  

 

 La Comisión Permanente se instaló este miércoles 13 diciembre en la Cámara de Diputados, que fungirá 
durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. Con un quórum de 19 
legisladores, se sometió a votación la conformación de la Mesa Directiva que quedó integrada de la 
siguiente manera. La presidencia estará a cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo del PRI y las tres 
vicepresidencias estarán ocupadas por la senadora Ana Lilia Rivera Rivera, de Morena, la senadora 
Estrella Rojas Loreto, del PAN y la diputada Aleida Alavez Ruiz, de Morena. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1701?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1701&authk
ey=!ALWDe4dSIiKNRaQ&ithint=video&e=dDoj0k  
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Legisladores aprueban dictamen de la cuenta pública del 
ejercicio fiscal 2021 

 

 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 243 votos a favor, 147 en contra y una abstención, el 

dictamen de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 que aún tiene por aclarar casi 62 mil millones de 

pesos. La diputada presidenta, Marcela Guerra, señaló que el trabajo legislativo, llevado a cabo en tres 

meses y medio, se tradujo en 41 sesiones del Pleno, con un tiempo acumulado de 186 horas de labores.   

 

https://www.posta.com.mx/mexico/legisladores-aprueban-dictamen-de-la-cuenta-publica-del-ejercicio-fiscal-2021/v-vl1526556 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.posta.com.mx/mexico/legisladores-aprueban-dictamen-de-la-cuenta-publica-del-ejercicio-fiscal-2021/v-vl1526556
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Un gran informe el de la ministra Norma Lucia Piña 
Hernández: Marcela Guerra Castillo 

Hace unos minutos, ahora son las 4 de la tarde, la Cámara de Diputados difundió la entrevista textual 

Entrevista de Marcela Guerra Castillo, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, al término del 
primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña 
Hernández 

Fue en la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Redacción 

SemMéxico, Ciudad de México, 14 de diciembre, 2023.- Una pregunta inaudible, seguro ¿Y cómo vio el informe de 
la ministra presidenta? 

RESPUESTA.- Fue un gran informe por parte de la ministra Norma Lucía Piña Hernández. Creo que un informe muy 
completo, muy aterrizado, pero sobre todo muy enfocado a la gente, a poner en el centro los derechos humanos, a 
los derechos de las personas, a poner en el centro la justicia en esta casa de la justicia. 

Y a mí me parece que es, vamos a decir, un ejemplo este informe y lo que aquí se hace para todos los juzgadores 
en materia de transparencia, de rendición de cuentas, pero en materia sobre todo de trabajo del nivel y de la 
densidad del trabajo y los resultados que se dan por parte de la Suprema Corte de Justicia para emitir todas las 
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sentencias que se han emitido; pese a las restricciones presupuestarias, es de reconocerse, es de admirarse y me 
parece que son un ejemplo para seguir. 

PREGUNTA.- ¿Qué espera para el Poder Judicial de aquí en adelante? 

RESPUESTA.- Lo mismo: que sigan dando resultados a la nación, a este México que tanto nos necesita, a los 
poderes,  que se mantenga el equilibrio de poderes, que se mantenga esa separación sana de poderes y este 
sistema de nuestra República, de pesos y contrapesos y que sigamos avanzando en los derechos de las personas 
y seguir poniendo en el centro a los derechos humanos. 

Ese es el mensaje que yo me quedo el día de hoy, también con los resultados que se emitieron y que escuchamos y 
que constatamos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.       

PREGUNTA.- Muchísimas gracias, que amable. 

RESPUESTA.- Gracias a ustedes. 

Texto: Cámara de Diputados | Foto: @MarcelaGuerraNL 

https://semmexico.mx/un-gran-informe-el-de-la-ministra-norma-lucia-pina-hernandez-marcela-guerra-castillo/  

https://semmexico.mx/un-gran-informe-el-de-la-ministra-norma-lucia-pina-hernandez-marcela-guerra-castillo/
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Va Marcela Guerra a informe de labores del PJF   
 

Durante el primer informe de labores de la ministra Norma Piña Hernández, destacó principalmente los 
fallos de la SCJN que resultan incómodos para el Gobierno Federal. En presencia de Luisa María Alcalde, 
secretaría de Gobernación, quien estuvo en representación del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador; también asistió Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados; Piña Hernández aseguró que no se puede olvidar que la justicia no es un monopolio del PJF, 
sino una responsabilidad de Estado que incluye la seguridad, la procuración de justicia, el desarrollo 
social y el combate a la desigualdad. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DoydRuf-97tRe65ypsUIgDcIaA4ocolF/view  
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Presidenta de la SCJN rinde su Primer Informe de Labores   
 

La ministra Norma Piña Hernández rindió su Primer Informe de Labores como Presidenta de la SCJN, 
evento que se enmarca en el diferendo que existe con el gobierno federal, motivo por el cual el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y la presidenta del Senado de la República, Ana Lilia Rivera, 
no estuvieron presentes por primera vez. Ante la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y la 
presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, la también titular de la Judicatura de la 
Federación enfatizó que enfrentan desafíos significativos; sin embargo, dejó en claro que la adversidad 
no detendrá la impartición de justicia. 

 

https://drive.google.com/file/d/1aIEXomVmCeu6YJnbhNpHAW-p7uHdUNgd/view  
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Acude Marcela Guerra al primer informe de ministra Norma Piña   
 

“En la función jurisdiccional no buscamos aplausos, nuestra guía es honrar y preservar la justicia”, 
enfatizó la ministra Norma Lucía Piña al ofrecer su primer Informe de Labores al frente del Poder Judicial 
de la Federación. La presidenta de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo de la Judicatura Federal, 
destacó que el compromiso de las y los integrantes del Poder Judicial es garantizar la protección de los 
derechos humanos y el pleno cumplimiento a la Constitución. Señaló que, en lo que va del año, todo el 
sistema de justicia federal tuvo que atender más de dos millones de casos, de los cuales, cerca del 70 
por ciento fueron resueltos. A este informe acudieron Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados; Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México; y Eduardo 
Medina Mora, ministro en retiro. La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, quien asistió en 
representación del presidente López Obrador.   

 

https://drive.google.com/file/d/1SujfCgBF_fzZ1Gdab2TJyNYsHq743w0M/view  
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La impartición de justicia no se detiene: Norma Piña  
 

Durante su Primer Informe como presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, destacó que su 
administración enfrentará las adversidades y que la administración de justicia no se detiene en el 
proceso, pues es imparcial. En su mensaje durante el acto protocolario, al que no asistió el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, la ministra Piña remarcó la importancia de seguir defendiendo la 
independencia judicial y sostuvo que esta autonomía no es una simple aspiración, sino un pilar esencial 
de la democracia y de los derechos ciudadanos. En representación del primer mandatario acudió la 
secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y estuvieron personalidades como la presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, y el embajador de Estados Unidos en 
México, Kent Salazar. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kmFcq1LijQc3uB0woVOYhO6UqEmpH6yc/view  
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Norma Piña rinde primer informe de labores encabezando la Suprema 
Corte 

 
Pese a los desafíos que enfrenta el Poder Judicial de la Federación (PJF), la presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, advirtió que la vocación de este poder es 
suficientemente fuerte para garantizar la impartición de justicia. 

“La adversidad nos impulsa a demostrar públicamente la esencia de nuestra labor y a reafirmar nuestra 
convicción de servir a las y los mexicanos con profesionalismo, con excelencia, con integridad y, sobre 
todo, con un profundo sentido de responsabilidad. Ciertamente enfrentamos desafíos muy significativos, 
pero sé que nuestro compromiso, nuestra vocación, es suficientemente fuerte para superar las 
limitaciones y garantizar que la impartición de justicia prevalezca”, señaló. 

Al rendir su primer informe de labores al frente del máximo tribunal de justicia del país, la ministra 
aprovechó para agradecer las palabras de aliento por parte de sus pares, y de los diversos grupos de la 
sociedad que han salido en defensa del PJF. 

Ante los Plenos de la Corte, del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y la presidenta 
de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, la ministra declaró:  

“Estos momentos de cambio exigen que saquemos lo mejor de nosotros mismos. No por medio de la 
obstinación, sino del diálogo. No por medio del sectarismo, sino de la inclusión. No por medio de las 
palabras, sino de los hechos. No por medio del protagonismo, sino de una participación activa y, sobre 
todo, colaborativa”. 

https://www.telediario.mx/nacional/lenia-batres-elegida-amlo-ministra-suprema-corte 
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Norma Piña rinde informe y lanza mensaje de garantizar los derechos 
de los trabajadores   

 

Ante los plenos del Poder Judicial de la Federación, la ministra Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña 
Hernández, presentó su primer informe anual de labores 2023, con en el que anunció que defenderá los 
derechos de los empleados del Poder Judicial de la Federación, la autonomía de la institución y el respeto 
a la Constitución. Ante representantes de los otros dos poderes de la Unión, la Secretaria de 
Gobernación, Luisa María de Luján, en representación del Presidente de la República y Marcela Guerra 
Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la Ministra presidenta afirmó que 
la situación que se nos presenta en el futuro inmediato no solo pone a prueba al Poder Judicial, sino a 
los propios cimientos de una sociedad basada en los equilibrios democráticos y el respeto por la ley, en 
este sentido, hizo el anuncio de que defenderá a los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, sin 
mencionar estos recortes que se hicieron a los fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1RxrVl5MUciSQBKklkdP1SXLYX-T7s51W/view  
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La independencia judicial es pilar esencial de la 
democracia y protección de derechos: Ministra Presidenta 

Norma Lucía Piña Hernández 
 

Ante representantes de los otros dos poderes de la unión: la secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján, en representación del Presidente de la República, y Marcela Guerra Castillo, presidenta 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la Ministra Presidenta afirmó que “la situación que se 

nos presenta en el futuro inmediato no sólo pone a prueba al Poder Judicial, sino a los propios cimientos 

de una sociedad basada en los equilibrios democráticos y en el respeto por la ley. No podemos olvidar 

que la justicia no es un monopolio del Poder Judicial, es una responsabilidad de Estado que incluye la 

seguridad, la procuración de justicia, el desarrollo social y el combate a la desigualdad”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-independencia-judicial-es-pilar-esencial-de-la-democracia-y-proteccion-de-derechos-ministra-

presidenta-norma-lucia-pina-hernandez/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-independencia-judicial-es-pilar-esencial-de-la-democracia-y-proteccion-de-derechos-ministra-presidenta-norma-lucia-pina-hernandez/
https://hojaderutadigital.mx/la-independencia-judicial-es-pilar-esencial-de-la-democracia-y-proteccion-de-derechos-ministra-presidenta-norma-lucia-pina-hernandez/
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Poder Judicial debe seguir dando resultados a la nación; 

México necesita a los poderes: diputada Marcela Guerra 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hizo votos para que el Poder Judicial 
siga dando resultados a la nación y al México que tanto necesita a los poderes.“Que se mantenga el 
equilibrio de poderes y esa separación sana en el sistema de la República, de pesos y contrapesos”. Al 
acudir al primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), 
Norma Lucía Piña Hernández, y en declaraciones a la prensa, llamó a seguir avanzando en los derechos 
de las personas y poner en el centro del debate, los derechos humanos. 

https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-

diputada-marcela-guerra/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
https://www.nuevomexicoplural.com/el-poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Norma Piña: "En la función jurisdiccional no buscamos 

aplausos" 

La presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, aseguró que en la función 

jurisdiccional no se busca obtener aplausos, pues la labor es honrar y preservar la justicia e 

independencia judicial y absoluta lealtad a la Constitución.  Ante la ausencia del presidente, acudió el 

evento la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde; también, destacó la asistencia de la presidenta 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, y de jueces de distrito e 

invitados especiales. 

 

https://politica.expansion.mx/mexico/2023/12/14/norma-pina-en-la-funcion-jurisdiccional-no-buscamos-aplausos 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://politica.expansion.mx/mexico/2023/12/14/norma-pina-en-la-funcion-jurisdiccional-no-buscamos-aplausos


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

15/12/2023  

PERIÓDICO

  

 

Asiste Marcela Guerra a informe de labores de la SCJN  

 

 

Ante miembros del Poder Judicial de la Federación, representante del Poder Legislativo, Marcela Guerra 
Castillo, presidenta de la Cámara de Diputados y, por primera vez en la historia, una representante del 
Poder Ejecutivo, del presidente López Obrador, Luisa María Alcalde, secretaría de Gobernación; la 
ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucia Piña, rindió su primer 
informe de labores. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1691?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1691&authk
ey=!AKYQ_y53ijQ03n4&ithint=video&e=soTqtg  
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Norma Piña presenta su primer informe como presidenta 
de la Suprema Corte: “El equilibrio democrático está en 

peligro” 
A la presentación del informe acudieron la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, en 

representación del presidente Andrés Manuel López Obrador, y la presidenta de la Cámara de Diputados, 

la priista Marcela Guerra. Ante esa ausencia del titular del poder Ejecutivo federal, la ministra presidenta 

aseguró que ella “no es el Poder Judicial ni la Suprema Corte”, sino su representante.  

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/298412/norma-pina-presenta-su-primer-informe-como-presidenta-de-la-suprema-corte-el-

equ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/298412/norma-pina-presenta-su-primer-informe-como-presidenta-de-la-suprema-corte-el-equ
https://www.omnia.com.mx/noticia/298412/norma-pina-presenta-su-primer-informe-como-presidenta-de-la-suprema-corte-el-equ
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Alerta Ministra Piña por caída presupuestal 

Ni el Presidente López Obrador, ni la Presidenta del Senado, ni la morenista Ana Lilia Rivera se 

presentaron al informe, por lo que la Ministra Norma Piña sólo estuvo acompañada en el presidium por 

la presidenta de la Cámara de Diputados, la priista Marcela Guerra, y por la Secretaria de Gobernación, 

Luisa María Alcalde. 

 

https://planoinformativo.com/969617/alerta-ministra-pina-por-caida-presupuestal- 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://planoinformativo.com/969617/alerta-ministra-pina-por-caida-presupuestal-
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Poder Judicial debe seguir dando resultados a la nación; 

México necesita a los poderes: diputada Marcela Guerra 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hizo votos para que el Poder Judicial 
siga dando resultados a la nación y al México que tanto necesita a los poderes.“Que se mantenga el 
equilibrio de poderes y esa separación sana en el sistema de la República, de pesos y contrapesos”. Al 
acudir al primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), 
Norma Lucía Piña Hernández, y en declaraciones a la prensa, llamó a seguir avanzando en los derechos 
de las personas y poner en el centro del debate, los derechos humanos. 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/14/poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-

poderes-diputada-marcela-guerra/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/14/poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
https://www.voragine.com.mx/2023/12/14/poder-judicial-debe-seguir-dando-resultados-a-la-nacion-mexico-necesita-a-los-poderes-diputada-marcela-guerra/
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La diputada Marcela Guerra acude al informe de labores de la 
Presidenta de la SCJN  

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, acudió al primer informe 
de labores de la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. 
La ministra habló de las acciones de inconstitucionalidad abordadas durante este 2023. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1698?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1698&authk
ey=!AAkxwj6tAt530Ps&ithint=video&e=QeBdfD  
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El Poder Judicial debe seguir dando resultados a 
la nación; México necesita a los poderes: 

diputada Marcela Guerra 
 

Boletín No. 5735 

• Acudió al primer informe de labores de la ministra Norma Lucía Piña 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hizo votos para que el Poder Judicial siga dando 

resultados a la nación y al México que tanto necesita a los poderes.  

“Que se mantenga el equilibrio de poderes y esa separación sana en el sistema de la República, de pesos y contrapesos”.  

Al acudir al primer informe de labores de la ministra presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), Norma Lucía 

Piña Hernández, y en declaraciones a la prensa, llamó a seguir avanzando en los derechos de las personas y poner en el 

centro del debate, los derechos humanos. 

“Ese es el mensaje que yo me quedó hoy, con los resultados que hoy se escucharon y que constatamos de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación”, añadió. 

Calificó como completo, muy aterrizado pero, sobre todo, muy enfocado a la gente, el informe de la ministra Norma Piña, 

“a poner en el centro los derechos humanos, los derechos de las personas y a poner en el centro la justicia”.  

Este informe, abundó Guerra Castillo, es un ejemplo y lo que aquí se hace para todos los juzgadores en materia de 

transparencia, rendición de cuentas pero, sobre todo, del trabajo, de su nivel, de la densidad y de los resultados que se dan 

por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para emitir todas las sentencias pese a las restricciones 

presupuestarias. 

“Es de reconocerse, es de admirarse y me parece que son un ejemplo a seguir”, enfatizó la también presidenta de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión que funcionará en el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura.   
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Cumplieron diputados con desafuero del fiscal Carmona: Marcela 
Guerra 

 
La Cámara de Diputados cumplió con el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, y la 
notificación al Congreso que debió resolver conforme al dictamen aprobado en la sesión del miércoles, 
expresó la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo (PRI). 

Luego de que la madrugada de hoy, la Legislatura estatal decidió no admitir la decisión de la Cámara de 
Diputados erigida ayer en jurado de procedencia, se le preguntó a la legisladora respecto del resolutivo 
que ordenaba la acción penal contra el funcionario. 

“Ese es un asunto que tendrá que ver el Congreso de Morelos; sin embargo, cualquier cosa que suceda 
oficialmente se los haré saber”, dijo en entrevista en la Cámara. 

Además, indicó que la Mesa Directiva cumplió con informar en tiempo al Congreso, pero a su vez el 
Congreso no ha notificado a la Mesa Directiva su resolución que rechaza el desafuero del fiscal. “No 
tenemos ninguna información oficial por parte del Congreso de Morelos”, indicó. 

La legisladora priista reconoció que la Cámara aun no cuenta con una interpretación jurídica que le 
permita definir si, en este caso, la decisión de los diputados morelenses es definitiva. 

“No tenemos todavía interpretación, ustedes saben lo que sucedió ayer, emitimos ya la disposición por 
la mayoría y así fue; entonces, vamos a estar en espera y, sin duda, si algo oficial llega ustedes van a ser 
los primeros en saberlo”, acotó. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/12/14/politica/cumplieron-diputados-con-desafuero-de-
fiscal-carmona-marcela-guerra-8014 
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Congreso de Morelos no ha notificado su rechazo por desafuero de 
Uriel Carmona: Marcela Guerra 

 

Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de Diputados, informó que, hasta el momento, los legisladores 
no han recibido la notificación del Congreso de Morelos sobre el rechazo al desafuero del fiscal Uriel 
Carmona. 

La diputada precisó que la Cámara de Diputados fijará una posición hasta que cuente con la información 
al respecto. 

“No tenemos ninguna información oficial por parte del Congreso de Morelos”, confirmó Marcela Guerra, 
diputada presidenta. 

—Pero, ¿La interpretación de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados es que el Congreso de 
Morelos tiene la última palabra?—, se le cuestionó. 

"No tenemos todavía interpretación; ustedes saben lo que sucedió ayer, emitimos ya la disposición por 
la mayoría y así fue; entonces, vamos a estar en espera y, sin duda, si algo oficial llega, ustedes van a ser 
los primeros en saberlo", dijo.  

El pleno de la Cámara de Diputados, erigido en Jurado de Procedencia, aprobó ayer el desafuero del 
fiscal de Morelos, Uriel Carmona, y declaró que ha lugar a proceder penalmente en su contra por los 
delitos de ejercicio ilícito del servicio público y contra el Sistema Nacional de Seguridad Pública que le 
imputa la Fiscalía General de la República (FGR). 

https://www.milenio.com/politica/congreso-morelos-no-ha-notificado-rechazo-a-desafuero-de-fiscal 
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Diputados avalan desafuero del Fiscal General de Morelos  
 

El Pleno de la Cámara de Diputados, erigido en jurado de procedencia, avaló con 230 a favor, 22 en 
contra y 170 abstenciones, el desafuero del Fiscal General de Morelos, Uriel Carmona. La presidenta de 
la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, dio a conocer el veredicto tras la votación mayoritaria de 
Morena y sus aliados e indicó que así quedó expedida la facultad del Ministerio Público para ejercer 
acción penal en el momento en que así lo determine. La legisladora informó también que la declaración 
de procedencia se remitirá al Congreso de Morelos para que en ejercicio de sus atribuciones proceda y 
también se notificará la resolución a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KIwQgbRMZGCpklGEvMBujZ1l77Oi0fQm/view  
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Cámara de Diputados no ha sido notificada sobre rechazo de 
desafuero de Carmona en Morelos  

 

 Luego del desafuero de Uriel Carmona que se dio en la Cámara de Diputados, el Congreso de Morelos 
rechazó destituirlo y ponerlo a disposición del MP Federal como lo solicitó la Sección Instructora de San 
Lázaro. En el razonamiento legal de los diputados locales se incluyó que el fiscal goza de fuero 
constitucional aunque no detallaron las razones legales para oponerse a la resolución de los legisladores 
federales. Al respecto, la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, informó que no ha 
recibido notificación oficial del Congreso de Morelos sobre el rechazo al desafuero de Carmona, por lo 
que fijará una posición hasta contar con la información al respecto. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1696?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1696&authk
ey=!AMHNWK-2BNyRmg8&ithint=video&e=zSEWlk  
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Desafuero de Fiscal Uriel Carmona es aprobado por Cámara de 
Diputados; Congreso de Morelos frena desafuero 

 
 Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Cámara de Diputados: “Ha lugar a proceder penalmente en 
contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos, como consecuencia 
del procedimiento de declaración de procedencia solicitado en su contra por el agente del Ministerio 
Público de la Federación”. En sesión exprés de apenas una hora y 20 minutos, el Pleno de la Cámara de 
Diputados, erigido en jurado de procedencia, aprobó el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, 
a fin de que la Fiscalía General de la República proceda penalmente en su contra por los delitos de 
ejercicio ilícito del servicio público y contra el Sistema Nacional de Seguridad Pública, pero el Congreso 
de Morelos rechazó destituir y poner a disposición del Ministerio Público al fiscal Uriel Carmona como lo 
solicitó la Comisión Instructora de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. [ 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1687?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1687&authkey=!AJAs818ZEBWuzSQ&ithint=video&e=yvqtIf  
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Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona, fiscal de Morelos 

 
 

 “Ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del 
Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en 
su contra por el agente del Ministerio Público de la Federación”, notificó la presidenta de la Cámara de 
Diputados, la diputada Marcela Guerra. Convertido en jurado de procedencia, el Pleno de la Cámara de 
Diputados conoció las acusaciones del Ministerio Público Federal en contra del Fiscal General de 
Morelos, Uriel Carmona, quien, al momento de su designación, el 15 de febrero de 2020, no cumplió con 
el requisito de los exámenes de control y confianza para el cargo. Se aprobó por 230 votos de Morena, 
PT y Verde contra 22 votos de Movimiento Ciudadano y 170 abstenciones del PAN, PRI y PRD. La 
Presidenta turnó la resolución al Congreso de Morelos de acuerdo con el artículo 111 de la Constitución. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1674?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1674&authkey=!AEt9clzBy5UepPg&ithint=video&e=2mw1UR  
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Congreso de Morelos no ha notificado rechazo a desafuero del fiscal: 
Marcela Guerra   

 

Luego de que este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados se erigiera como Jurado de Procedencia 
y avalara proceder contra el fiscal de Morelos, Uriel Carmona, el día de hoy, el Congreso de Morelos 
rechazó quitar el fuero y destituir al fiscal. Al respecto, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra 
Castillo, dijo que la Cámara de Diputados aún no ha sido notificada sobre la decisión del Congreso de esa 
entidad.   

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1699?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1699&authk
ey=!AC4IF7JGcLgtm9o&ithint=video&e=TuJF4N  
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Diputados avalan desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona  

 

 

Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el 
desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona. Una vez que se presentaron los argumentos, la diputada 
presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, realizó la declaratoria correspondiente y la 
remitió al Congreso de Morelos. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1671?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1671&authk
ey=!ABpynoQfmiiNGVQ&ithint=video&e=m4NaXf  
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https://www.telediario.mx/politica/elecciones/pri-nuevo-leon-dice-que-elecciones-no-se-ganan-con-likes  

https://www.telediario.mx/politica/elecciones/pri-nuevo-leon-dice-que-elecciones-no-se-ganan-con-likes
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https://www.milenio.com/politica/elecciones/jose-luis-garza-asegura-para-ganar-elecciones-no-basta-cara-bonita  

https://www.milenio.com/politica/elecciones/jose-luis-garza-asegura-para-ganar-elecciones-no-basta-cara-bonita
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Encabeza Colosio preferencias para el Senado 

 Estamos cada vez más cerca del 2024, con ello los puestos de elección popular en todos los niveles 

comienzan a tener aspirantes, como es el caso de Luis Donaldo Colosio Riojas. Y es que a pesar de que 

el todavía alcalde de Monterrey, no ha hablado abiertamente de su futuro, las versiones de que iría por 

una curul en el Senado representando a Nuevo León toma fuerza. Encuesta coloca a Colosio como el mejor 

posicionado por la ciudadanía. De acuerdo con este estudio, Luis Donaldo tiene un 61.7% de preferencia 

por parte del electorado sobre candidatos del Frente Amplio por México como Fernando Canales, 

Cristina Díaz, César Garza, Adrián de la Garza, Marcela Guerra y Víctor Pérez, los cuales no alcanzan ni el 

20%. 

 

https://www.posta.com.mx/nuevoleon/encabeza-colosio-preferencias-para-el-senado/vl1526615 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.posta.com.mx/nuevoleon/encabeza-colosio-preferencias-para-el-senado/vl1526615
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Reporta Marcela Guerra que microsismos no se sintieron en San 
Lázaro 

 

Por la dimensión de los microsismos no se activó la alerta sísmica en Ciudad de México; sin embargo, en 
algunos lugares no se percibió el movimiento; por ejemplo, la diputada Marcela Guerra comentó que en 
la Cámara de Diputados no se sintió ningún tipo de desplazamiento. “Me reportan que no hubo impacto 
en la Cámara de Diputados. Estamos reunidas algunas personas esperando, nada más, luz verde. No lo 
sentimos, pero de todas maneras siempre que se nos anuncia un temblor, se tienen que tomar las 
previsiones necesarias de acuerdo con protección civil”, explicó la presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1692?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1692&authkey=!AHsxZCdb2hhd2uM&ithint=video&e=w3kw79  
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Marcela Guerra afirma que aunque no sintieron el temblor, hay 
previsiones de Protección Civil  

 

Luego del microsismo registrado en la Ciudad de México, como parte del protocolo de la Cámara de 
Diputados, legisladores y trabajadores desalojaron instalaciones, ubicándose en la explanada de San 
Lázaro como zona de seguridad. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, afirmó que no hubo 
‘impacto’ en la Cámara, no se sintió el movimiento, “algunas personas estamos aquí reunidas y, bueno, 
estamos esperando nada más la luz verde, no lo sentimos, pero de todas maneras siempre que se nos 
anuncia que hay un temblor, pues tenemos que tomar las previsiones necesarias de acuerdo a protección 
civil” aseguró. 

 

https://drive.google.com/file/d/15c0TNcC0K1w0jrhiTqMeJlEzVTAdMRTT/view  
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Necesaria, una ley para que el estudio y desarrollo de 

lenguas indígenas se constituya en eje transversal 
 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó que 
Epifania Miranda Pacheco es traductora y colaboradora en Radio Tehuacán; ha participado en los 
procesos de planificación lingüística comunitaria como guardiana de la palabra y vocera ngiwa en la 
Convención Nacional de Pueblos Indígenas y es integrante del Comité Orientador por las Comisiones 
Unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 2023. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-

eje-transversal/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-eje-transversal/
https://www.nuevomexicoplural.com/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-eje-transversal/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Diputados reducen su jornada laboral y se van de vacaciones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/15/diputados-reducen-su-jornada-laboral-y-se-van-de-vacaciones/
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Andrés Manuel López Obrador lo intento, evitar señalamientos del poder omnímodo que le faculta 

nuestra Ley de leyes, artículo 96, párrafo 4, para designar vacante en el pleno de ministros en 

Suprema Corte de Justicia en la Nación. Costo político-jurídico con el que cargará el Presidente. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, con esa designación que, ayer comunicó el Ejecutivo Federal a 

Cámara de Senadores, está claro que el mandatario, envió a la Corte, a sus “cuotas y cuates”, para 

ocupar espacios de poder. 

Y su estribillo de propaganda, “no somos iguales”, “trasformación”, se los pasa por el Arco del 

Triunfo, cual criticó madrugada de ayer, el senador de Michoacán, Antonio García Conejo, PRD. 

El perredista, fustigó que digan que en el poder canten que van por la “transformación”, pero con 

su terna para vacante en la Corte, los exhibe., de la peor manera.  

Antier, con sesión vespertina, senadores rechazaron las propuestas de la segunda terna que 

presentó, para cubrir encargo al que renunció el ministro Arturo Zaldívar, e incorporarse al staff de 

Claudia Sheinbaum. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: AMLO, NO GARANTIZA PODER JUDICIAL INDEPENDIENTE, EQUILIBRIO; MARCELA GUERRA: 

MANTENER “SEPARACIÓN SANA DE PODERES” 
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Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, no 

recibieron el visto bueno del PAN-PRI-PRD-MC y, rechazaron que, ellas, ocuparan el cargo que dura 

¡15 años! 

¡Ojalá!, Lenia Batres, promueva que esos encargos, cuando menos, 3 años, como nuestros 

representantes populares en San Lázaro, 4, si gustan. 

Critican a Porfirio Díaz por su largo mandato y la “transformación” que impulsan en el gobierno, no 

tocan esa permanencia para un ministro. Es mucho tiempo para ejercer esa responsabilidad. 

Senadores de oposición, justificaron repudio a esas propuestas, hay que decirlo, porque son 

militantes del partido oficial, Morena y sana cercanía que mantienen con su tutor político, el 

Presidente de la República. 

No garantizan imparcialidad, legalidad y corren el riesgo de que las sentencias que promuevan en 

la Corte, favorezcan al gobierno federal, si es el caso, que así resuelvan. 

Cual en el ejercicio del encargo, demuestran las ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel 

Mossa; o, a vece sí, a veces no, el estilo de Zaldívar, cuando votaba asuntos contrarios al poder en 

turno. 

Con la incorporación de Lenia Batres Guadarrama a la Corte, reiteramos, de 11 ministros, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene 3 votos a su favor, el de ellas y, 8 en contra, que 

son los que hacen mayoría calificada, cuando un asunto, exija esa calificación. 

Es decir, faltarían años al mandatario, quien entrega el poder el próximo 1 de octubre, a Xóchitl 

Gálvez Ruiz o Claudia Sheinbaum Pardo, y no le dio tiempo de extinguir un Poder del Estado, como 

hizo con otros órganos autónomos o como lo hace con el INAI. 
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Como extinguió el Fondo Nacional para Desastres Naturales y el resto de su vida, lleva en su 

trayectoria, el ya clásico, “Acuérdate de Acapulco” o como extinguió por Decreto, 13 Fideicomisos 

en la Corte, que manejan ahorros y prestaciones de más de 55 trabajadores del Poder Judicial. 

Lenia Batres, quien ayer rindió protesta en Cámara de Senadores, pertenece a una familia que militó 

en el Partido Comunista y, hombres de leyes de este país, bagaje, patriotas y probos, auguran: “les 

va a dar mucha lata en la Corte”; cabe resaltar, su experiencia, no se compara a la que tienen los 

ministros que no son cuotas ni cuates del Presidente. 

Ayer, en redes sociales, el Vox Populi, la defenestró de manera lapidaria, y le recuerdan su paso en 

asuntos jurídicos en la entonces delegación Cuauhtémoc, que gobernaba Dolores Padierna Luna y 

no hizo justicia a las familias de víctimas de la discoteca, “Lobohombo”. 

Recordamos, como una camioneta, presuntamente del dueño de ese antro, circulaba por la 

demarcación, con propagada de la ex diputada federal, a quien se le atravesó en su trayectoria, 

Sandra Cuevas y desde la “sana cercanía” con Claudia Sheinbaum, le hicieron la vida imposible a la 

combativa alcaldesa que termina su gestión el próximo año. 

Las redes sociales, divulgaron cómo los hermanos Batres Guadarrama, ocupan espacios en el 

Antiguo Edificio del Ayuntamiento en CDMX, en el Congreso capitalino y, desde ayer, otra familiar, 

es ministra en la Corte.  

¡Cuotas y cuates, pues!, del Presidente, quien cierra su régimen, con ese estilo de imponer 

incondicionales en cargos públicos. 

Más que tecnicismos de leyes, hay que decirlo, Lenia Batres Guadarrama, llegará a la Corte a 

promover discurso de “transformación”, que topará cuando sus ya pares, la detengan en ese 

propósito, porque resolver un asunto, no es de ocurrencias, es de legalidad y, quiera o no quiera 

ella, más allá de su ideología, le harán ver que, la Ley, es la ley. 
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“Lenia, es una persona seria, de ideas firmes, que combatirá los privilegios desde adentro”, opinan 

de ella, profesionales de leyes, que la conocen. 

Antecedentes con los cuales, el PAN, descalifican a la ministra que designó su amigo, el Presidente.  

En posicionamiento, el CEN de ese partido, acusa que Andrés Manuel López Obrador, no tiene 

voluntad política en el régimen, para garantizar un Poder Judicial independiente y de equilibrio. 

Ausencia de consensos observa la segunda fuerza política, responsable, en este país, provocó 

estancamiento en este proceso tan importante de pesos y contrapesos. Así, por consensos, diálogo 

que promovió con el PRI, Arturo Zaldívar, promotor de la tesis, justicia con sentido social, llegó a 

ministro. 

Pondera el PAN que, SCJN, es una institución clave para asegurar imparcialidad y la justicia en 

nuestro país y su función de interpretar la Constitución y garantizar protección de los derechos 

fundamentales, es crucial para fortalecer salvaguarda de nuestra democracia. 

Como señalan principio de separación de Poderes, esencial para tener una democracia sana y se 

manifiesta a favor de que el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, funcionen de manera 

independiente, autónoma y sin ninguna influencia indebida que atente contra imparcialidad y 

justicia. 

Que el Presidente haga la designación, observa el PAN, genera un claro deterioro en el sistema 

democrático y consideran que los mexicanos, merecen tener un Poder Judicial, fuerte, 

independiente, capaz de garantizar la justicia y el respeto a los derechos de los ciudadanos. 

La directiva nacional del blanquiazul, recuerda que defienden la autonomía e independencia del 

Instituto Nacional Electoral, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales. 
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Contexto en el que exhortan a los mexicanos estar atentos para exigir cumplimiento de sus derechos 

democráticos y constitucionales. 

“No podemos permitir que los intereses ideológicos y partidistas, prevalezcan sobre el bienestar 

colectivo y la salud de nuestra democracia. Unidos, podemos fortalecer nuestras instituciones y 

trabajo por un México más justo y equitativo”, opina el CEN del PAN, en el asunto de la ministra 

“carnal” que designó el mandatario, ayer, comunicación que, de inmediato, presentó en Cámara de 

Senadores. 

En breve entrevista que ofreció al terminar primer Informe de Labores de la ministra presidenta del 

Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña Hernández,  en la sede de Pino Suárez, número 2, 

Marcela Guerra Castillo, declaró que la Corte, enfoca su misión en  la gente, a poner en el centro de 

los derechos humanos, a los derechos de las personas, a poner en el centro de toda actividad, la 

justicia. 

-“A mí, me parece que es, vamos a decir, un ejemplo este Informe y lo que aquí se hace para todos 

los juzgadores en materia de transparencia, de rendición de cuentas, pero en materia sobre todo, 

de trabajo, de nivel y de la densidad del trabajo y los resultados que se da por parte de la Suprema 

Corte de Justicia, para emitir todas las sentencias que se han emitido, pese a las restricciones 

presupuestarias, es de reconocerse, es de admirarse y  me parece que son un ejemplo a seguir”. 

El poder judicial, vislumbra, debe seguir con resultados al país, a un México que tanto necesita a los 

Poderes, que se mantenga el equilibrio de Poderes, que se mantenga esa separación sana de 

Poderes y este sistema de nuestra República, de pesos y contrapesos y que sigamos avanzando en 

los derechos de las personas y seguir poniendo en el centro a los derechos humanos”. 

En lo personal, no sabemos si Lenia Batres Guadarrama, va pedir a la Corte, que le pongan un sueldo 

mínimo, como los que aprueban los sectores obrero, patronal y gobierno, para los trabajadores 

mexicanos. 
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O va a renunciar a jugosas jubilaciones después que termine su periodo. 

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador, como el de sus antecesores, se allega de cuotas, 

cuates, compadres, comadres, correligionarios, camaradas, para que ocupen cargos públicos.  

Él, no es la excepción, pero sí, la decepción. 

Viscerales, virulentos mensajes en redes sociales, ayer, contra Lenia Batres Guadarrama, por hablar 

como Carlos Marx, cuando no eran oposición, más que en CDMX, porque hoy, viven, como Carlos 

Slim. 

Incongruencias, desatinos, que salpicaron al Presidente de la República, cuando le revieron tuit de 

acabar con inmoralidad en la Corte. 

¿Cuál, no somos iguales? ¡Caramba!, abandonen ese discurso, obsoleto hipócrita, parafraseando al 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Los mexicanos, sí tienen sentido común, aunque algunos, lo duden. 

El poder, es el poder; el billete, es el billete; la Ley, es la ley. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Becas para los niños que reciben terapia, rezaban cartulinas que alzaban padres de familia de 

Sonora, cuando se presentaron en un mitin que encabezó Claudia Sheinbaun. “¡Bájenlos! Ya los ví”, 

espetó aspirante a la Presidencia, en un tono, hay que decirlo, de irritación… Los quejosos, exigen 

recursos para continuar con becaterapias para sus infantes… Tardíamente, luego del trato que le 

dieron a su hija, Laura Itzel Castillo Juárez, ex diputada federal, LXI Legislatura, a prácticamente 9 

meses de terminar el régimen, en Cámara de Senadores, aprobaron proyecto para inscribir en el 

Muro de Honor -letras doradas-, el nombre de Heberto Castillo Martínez, prócer de la izquierda en 

este país, al lado de otros destacados activistas que crearon el Partido Comunista de México, no 
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mercenarios de la política como hoy pululan en Morena, vividores, oportunistas, desechos del PAN-

PRI… El dictamen respectivo, en el último día de sesiones del periodo ordinario en el senado, lo 

presentó senadora de Tabasco, Mónica Fernández Balboa -temeraria, reiteramos; se adentró en la 

selva, en paracaídas, buceo-, quien resaltó personalidad del ingeniero, probo, no protagonista ni 

fanfarrón como algunos de la izquierda radical. “Fue un ciudadano ejemplar, comprometido con la 

democracia, justicia y libertad; destacado político, luchador social e ingeniero”… También se 

inscribirá en el Muro de Honor del Senado, la frase “Instituto Politécnico Nacional. La Técnica al 

Servicio de la Patria”… ¡Enhorabuena!... Recordamos a don Heberto Castillo Martínez, como 

senador de la República, intervenciones fundadas, precisas y críticas maduras, no ocurrencias ni 

retórica de mentiras, discreto; participó en la fundación del PT y PRD; desde los 70, su frase que se 

plasmó en las bardas de colonias populares: “no hay PRI que dure 100 años ni pueblo que lo 

aguante”… Presagio que se hizo realidad en el 2000, cuando el beneficiario del crimen de Luis 

Donaldo Colosio, reiteramos, llegó al poder y pactó la sucesión con el PAN, como en el 2018, Enrique 

Peña Nieto, con Andrés Manuel López Obrador, no con Morena, para evitar ir a la cárcel, cual 

amenazó Ricardo Anaya Cortes, si, en ese año, ganaba elección presidencial, pacto que, entiempo y 

forma, acusó ex canciller, Jorge Castañeda Gutman… Si el ingeniero viviera, antes de volverse a 

morir, terminaría con esa pandilla que se apropió del PT y se prostituyó con el poder en turno… 

¡Vamos, pues!, habría pedido al diputado Alberto Anaya Gutiérrez, abandone la dirigencia que 

ostenta por los siglos de los siglos y den oportunidad a nuevos valores en el partido… Le diría al 

diputado Gerardo Fernández Noroña, que la tribuna popular, es para defender al pueblo, no a un 

faraón de la política, ni mucho menos, subir para insultar al adversario con frases lapidarias, 

virulentas, que sólo sirven para que “ysq”, lo tome en cuenta para la reelección legislativa…   
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Manlio Fabio Beltrones, hombre fuerte del PRI, del sistema, bagaje, institucional, acuerdos, 

consenso, civilidad, oficio, alista su participación en el proceso electoral por el que atraviesa la 

nación… Ayer, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, clausuró la sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del PRI, donde los priistas, lo arroparon… El ex gobernador del estado, ex senador, 

ex diputado federal, ex Subsecretario de Gobernación -cuando presidió esa dependencia el prócer 

de Veracruz, don Fernando Gutiérrez Barrios-, ex presidente del CEN del PRI, observó al priismo del 

estado, apoyar coaliciones electorales y candidaturas comunes con el PAN-PRI-PRD, para 

reconstruir las instituciones que dan vida a la nación, en todos los sectores… En su amplio mensaje 

a la militancia del partido en Sonora, Beltrones, evocó anécdotas de su trayectoria en la entidad, 

como candidato a un cargo de elección popular; recordó a Luis Donaldo Colosio y platicó a la 

audiencia que abarrotó el auditorio del Comité Directivo Estatal, episodio que vivió con su amigo y 

paisano, en una avioneta, que se perdió entre nubes, y un novato aprendiz de piloto, con el apoyo 

de un radioaficionado, oriento al piloto, para salir de las nueves, tocar tierra, en viejo aeropuerto 

en Puerto Peñasco, y cual, Juan Pablo II, besar la tierra natal, porque salieron de ese capítulo en su 

trayectoria… Mensaje de Beltrones, no tiene desperdicio, leer y releer, por su tesis política… Entre 

la clase política del PRI, reiteramos, desde principios de este año, comentaron que Manlio Fabio 

Beltrones, aspira a ocupar un escaño… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... ¡Visítanos! Redes sociales… 

YouTube: @juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/


JUCOPO
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
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Llaman diputados a Rosa Icela Rodríguez a dialogar por 

inseguridad en el país 
 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) invitó a la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, a acudir el próximo martes a una mesa de diálogo para abordar el 
panorama de inseguridad que hay en el país, informó el diputado Jorge Romero Herrera (PAN), 
presidente de este órgano legislativo. 
 
https://municipiospuebla.mx/nota/2023-12-14/naci%C3%B3n/llaman-diputados-rosa-icela-rodr%C3%ADguez-dialogar-por-

inseguridad-en-el-pa%C3%ADs 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2023-12-14/naci%C3%B3n/llaman-diputados-rosa-icela-rodr%C3%ADguez-dialogar-por-inseguridad-en-el-pa%C3%ADs
https://municipiospuebla.mx/nota/2023-12-14/naci%C3%B3n/llaman-diputados-rosa-icela-rodr%C3%ADguez-dialogar-por-inseguridad-en-el-pa%C3%ADs
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Imposición de Morena entregará a AMLO nombramiento de ministra 
de la Corte: PAN 

 

La designación de la nueva ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que el Presidente 
de la República hará de manera directa, ante la falta de acuerdos en el Senado de la República, es 
producto de la imposición de la mayoría del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), criticó el 
líder parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Jorge Romero. 

El congresista destacó, en redes sociales, que es la primera vez en un siglo, que el titular del Ejecutivo 
Federal ejerce esa facultad constitucional. 

La negativa del bloque mayoritario a dialogar, orilló a esa situación, recalcó Romero Herrera. 

“Por primera vez en 106 años, el Presidente elegirá a la próxima ministra de la @SCJN. Esto es resultado 
de la imposición que Morena quiere hacer sin diálogo. Celebro la postura firme de las y los 
@SenadoresdelPAN”, expresó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, @JorgeRoHe. 

Lo anterior, luego de que los acuerdos en el Senado de la República, entre las bancadas del movimiento 
de Regeneración Nacional y Movimiento Ciudadano (MC), para nombrar a una nueva ministra del Alto 
Tribunal, en sustitución del ministro en retiro Arturo Zaldívar, no prosperaran. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/12/14/imposicion-de-morena-entregara-amlo-nombramiento-
de-ministra-de-la-corte-pan-618605.html 
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro 

“Restricciones al derecho de voto en el Parlamento” 

Al referirse a la publicación, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador del grupo 

parlamentario del PRI, aseguró que es un buen libro para reflexionar y debatir, “pues en una democracia 

como la de México se tienen que discutir muchos temas y se presta para resolver problemas que en la 

práctica son muy difíciles”. Destacó que con este texto se rompió la costumbre de hacer publicaciones 

que se repetían de años anteriores, ya que existen varias versiones sobre un solo tema, porque cada 

Legislatura hacía la suya, pero hoy en la Cámara de Diputados se cuenta con diversos temas, desde 

literatura hasta especializados en derecho parlamentario o de derecho electoral. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-restricciones-al-derecho-de-voto-en-el-

parlamento/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-restricciones-al-derecho-de-voto-en-el-parlamento/
https://www.nuevomexicoplural.com/presentan-en-la-camara-de-diputados-el-libro-restricciones-al-derecho-de-voto-en-el-parlamento/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro 
“Restricciones al derecho de voto en el 

Parlamento” 
 

Boletín No. 5733 

El Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, en coordinación con el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias (CEDIP), presentó el libro “Restricciones al derecho de voto en el Parlamento”, de Omar Sánchez Molina.  

 Al referirse a la publicación, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador del grupo parlamentario del PRI, 

aseguró que es un buen libro para reflexionar y debatir, “pues en una democracia como la de México se tienen que discutir 

muchos temas y se presta para resolver problemas que en la práctica son muy difíciles”. 

 Destacó que con este texto se rompió la costumbre de hacer publicaciones que se repetían de años anteriores, ya que existen 

varias versiones sobre un solo tema, porque cada Legislatura hacía la suya, pero hoy en la Cámara de Diputados se cuenta 

con diversos temas, desde literatura hasta especializados en derecho parlamentario o de derecho electoral.  

Hasuba Villa Bedolla, directora del CEDIP, comentó que platicar del contenido del libro es “oro molido”, porque no hay 

suficientes obras que aborden el tema del parlamento. La valía de la obra radica en que toca temas sensibles como las 

restricciones a las que se enfrentan las y los legisladores; por ejemplo, la influencia que tienen los grupos parlamentarios 

sobre ellos. 

Por su parte, el autor José Omar Sánchez Molina, secretario Ejecutivo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 

Cámara de Diputados, señaló que esta obra surge a partir de la amonestación de tres diputados por parte del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Explicó que se trató de delinear las directrices de una posible restricción al voto parlamentario: el voto como derecho que 

se observa por ser público, de acuerdo con la norma parlamentaria; el voto como competencia estatal que, conforme a la 

Constitución Política, forma parte de un poder público y, finalmente, las fronteras entre el derecho electoral y el derecho 

parlamentario.  

En este sentido, aclaró, el voto electoral es secreto y responde al interés de la nación y del pueblo, mientras que el voto 

parlamentario por definición es público y obedece al propio interés de la diputada o el diputado, del grupo parlamentario, 

de la Cámara de Diputados o del pueblo. 
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A su vez, Arturo Ramos Sobarzo, coordinador de la Comisión de Derecho Parlamentario de la Barra Mexicana de Abogados 

(BMA), dijo que el libro que se enfoca en problemas y temas actuales, además de que forma parte de una discusión 

internacional en términos de teoría constitucional y sobre la relación entre el Congreso y la Judicatura. 

 “Faltan más libros sobre estos temas, debido a que el derecho parlamentario ha estado olvidado. Es un libro valioso porque 

explica el voto parlamentario y profundiza sobre los problemas que esto representa”, concluyó.  
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Claudia Sheinbaum no estaba nada contenta ayer cuando se enteró que el Presidente López Obrador designó, por facultad directa, 

a Lenia Batres como la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sustitución del saliente, Arturo Zaldívar. 

Es hermana del actual jefe del gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, con quien Claudia tuvo, en esta última recta de 

selección de la candidatura a jefe de gobierno, un enfrentamiento interno por el audio que se ventiló y que anuncia la cargada para 

favorecer a Clara Brugada y dejar en el camino a su delfín. Omar García Harfuch. 

Dicen los que saben que el Presidente tomó la decisión de nombrar a Batres como un gesto de equilibrio para ese grupo de 

morenistas que integran al mismo Martí Batres y César Cravioto, los conocen como ala radical y podrían causar un dolor de cabeza 

en la carrera Presidencial. 

Para nadie es secreto que la instrucción, en primera instancia, era que los senadores de Morena de Eduardo Ramírez y del propio 

Ricardo Monreal, era apoyar a Bertha María Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María. 

Los números en la primera terna se inclinaron a Bertha, pero no les alcanzó a los morenos y aliados los dos tercios del pleno para 

aprobarla. 

En la segunda y última terna, el Presidente conservó a Bertha María y Lenia Batres, como los senadores tampoco lograron aprobarla, 

la decisión debería tomarla el Presidente, como marca la ley. Y así, fue. 

La sorpresa es que el nombramiento fue para Lenia Batres y con ello reventó todos los pronósticos, por eso la más sorprendida fue 

Claudia que al final del día tuvo que ver con buenos ojos, contra su voluntad esa decisión de Palacio Nacional. 

Una estrategia que marcaron en Morena, fue que una parte de sus propios senadores no votaran para alcanzar esos dos tercios, 

pues en la segunda terna la idea del que manda en Palacio era que se la rechazaran para poder ejercer él, por ley, la designación. 

En la oposición de Manuel Añorve, del PRI, Julén Rementería del PAN y Miguel Angel Rivera del PRD, estaban convencidos de 

aprobar a Bertha María Alcalde, pues consideraban que era la menos mala de las tres. Vaya que si bien sería gente del Presidente, 

al menos tenía apertura para dialogar. Con Lenia, adelantaron que será una pesadilla. Ni hablar. 

LICENCIA A ARMENTA, QUIERE PUEBLA 

Alejandro Armenta decidió salir por la puerta grande del Senado que preside Ana Lilia Rivera, para solicitar licencia y arrancar, de 

ya, su carrera a la gubernatura de Puebla. 

Sin problemas se impuso a sus pares del partido, Ignacio Mier, líder de los diputados en San Lázaro, y que, sin duda será senador. 

Armenta alcanzó en las encuestas una aceptación del 49 por ciento, para la candidatura en Morena y sus aliados del Verde y PT. 

Ahora enfrentará a la oposición en una carrera que no se ve nada fácil, pues los panistas están bien posicionados desde la 

administración, primero de Rafael Moreno valle y después de su esposa Martha Erika. 
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Pleno aprueba dictamen de Comisión Bicamaral sobre uso 
de la Fuerza Armada en tareas de seguridad pública 

 
La Cámara de Diputados aprobó, por 238 votos a favor, 196 en contra y cero abstenciones, el dictamen 
de la Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas 
de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana para que en los subsecuentes informes integre la información con la que cuente 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
https://efekto10.com/pleno-aprueba-dictamen-de-comision-bicamaral-sobre-uso-de-la-fuerza-
armada-en-tareas-de-seguridad-publica/ 
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Pleno De La Cámara De Diputados Avaló Reformas A La Ley 

Aduanera, En Materia De Agentes Aduanales 
 

Con 444 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma diversas disposiciones 
de la Ley Aduanera, en materia de agentes aduanales. Se remitió al Senado de la República para sus 
efectos constitucionales. Establece que todo agente aduanal, cuya patente no se encuentre sujeta a un 
procedimiento de cancelación o extinción de la misma, podrá optar por designar de entre sus 
mandatarios aduanales activos o gerentes de alguna de sus oficinas, a dos de ellos como aspirantes para 
que participen en el concurso para obtener la patente del agente aduanal, en caso de su fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario. 
 
https://hojaderutadigital.mx/pleno-de-la-camara-de-diputados-avalo-reformas-a-la-ley-aduanera-en-materia-de-agentes-

aduanales/ 
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Cámara de Diputados avala reforma que plantea dar de 
baja por mala conducta a discentes del sistema educativo 

militar 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 411 votos, reformar diversas 
disposiciones de las leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de Disciplina del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, respecto a disciplina de discentes. El dictamen, avalado en sesión presencial, 
se deriva de una iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, para establecer que la baja es la separación 
definitiva de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea del activo de dichas instituciones y procederá por 
acuerdo del secretario de la Defensa Nacional por observar mala conducta determinada por el Consejo 
de Honor de la unidad, dependencia o establecimiento de educación militar a que pertenezcan. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-avala-reforma-que-plantea-dar-de-baja-por-mala-conducta-a-
discentes-del-sistema-educativo-militar/ 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-avala-reforma-que-plantea-dar-de-baja-por-mala-conducta-a-discentes-del-sistema-educativo-militar/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-avala-reforma-que-plantea-dar-de-baja-por-mala-conducta-a-discentes-del-sistema-educativo-militar/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Diputado propone cárcel a quienes no inscriban en el IMSS a sus 
trabajadores 

 

El diputado federal de Morena, Pedro David Ortega Fonseca, presentó una iniciativa para elevar la 
sanción de seis meses a tres años de prisión a empleadores que no realicen la inscripción de los 
trabajadores ante el IMSS en los plazos establecidos por la ley. 

La iniciativa también propone sanciones a quienes incumplan de manera arbitraria con esta obligación y 
de manera paralela se presente un accidente laboral o enfermedad por parte de las y los trabajadores. 

Ortega Fonseca señaló que el objetivo es fortalecer la protección y preservación de la vida de toda 
persona trabajadora referente a riesgos de trabajo. 

La modificación al artículo 123 de la Constitución Política plantea la protección sobre la ocurrencia de un 
riesgo de trabajo y señala que los empresarios, empresas o patrones serán responsables de las 
accidentes o enfermedades sufridos por los trabajadores con motivo al ejercicio o ejecución del trabajo. 
Con ello se genera el derecho a pago por concepto de indemnización o, en su caso, de una pensión, de 
acuerdo con el dictamen del estado de salud del trabajador. 

En caso de que al trabajador le ocurra un riesgo de trabajo, ya sea por una enfermedad, un accidente o 
le haya ocasionado incapacidad temporal, permanente o, lamentablemente, la pérdida de vida, entonces 
le corresponderá la indemnización o una pensión", detalló. Ilustración simbolizando la protección de los 
trabajadores en México, mostrando empleados de diversas ocupaciones en un entorno laboral seguro y 
regulado." 

El parlamentario refirió que en el 2022 la Secretaría del Trabajo y Prevención Social registró que a nivel 
nacional hubo 565 mil 473 casos de riesgo de trabajo, de los cuales el 13.91%  fueron por enfermedades 
del trabajo, el 23. 6 % por accidentes en el trayecto al mismo, el 62 por ciento por accidente en el trabajo 
y contabilizó la defunción de 922 personas por accidente laboral. 

El legislador señaló que las personas trabajadoras deben hacer efectivos los mecanismos jurídicos para 
validar su derecho a la pensión o indemnización correspondiente, asumiendo los gastos médicos para el 
tratamiento de su estado de salud y las corrientes para su sobrevivencia y la de su familia. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-prision-empleadores-no-inscriban-imss/1625319 
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Luis Cárdenas en MVS Radio entrevista a Hamlet García Almaguer, 
diputado federal de Morena  

 

“Los estados pueden celebrar convenios, pueden celebrar convenios para seguridad, para salud, para 
educación y las facultades, según el momento histórico pueden ir y venir entre la federación y las 
entidades, según la debilidad o fortaleza institucional local, la disponibilidad de recursos, los retos que 
se enfrentan en la materia. Ahora, 23 estados de la República decidieron de manera libre y soberana 
firmar otro acuerdo para adherirse al IMSS-Bienestar, un esquema que va a buscar a través de la 
federalización y compra masiva de insumos, prestación de servicios y garantías para el personal médico, 
porque se federaliza también la nómina, va a buscar fortalecer el sistema de salud”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-EDAz4ZtKt0YiAQwEzuO6-OreOI779YM/view  
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Luis Cárdenas en MVS Radio entrevista Éctor Jaime Ramírez Barba, 
diputado federal del PAN  

 

“Esta nueva institución que se llama Servicios de Salud IMSS-Bienestar, no es el Seguro Social, esta es 
una nueva institución, un organismo público descentralizado que no tenía absolutamente nada y ahorita 
lo que está haciendo con estos 23 estados que no solamente están cediendo el ‘FASA’ al aceptar los 
gobernadores sin chistar el cambio en la línea de coordinación fiscal, sino estos 23 gobernadores acaban 
de empeñar y de regalar toda infraestructura hospitalaria, su personal, el mobiliario, los centros de salud 
a esta nueva entidad, es decir, están regalando lo que estaba en la propiedad de los estados, ahora a la 
federación a esta nueva institución que no tiene la experiencia del Seguro Social”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iTa8XRQPo-w4BTxD5tqKUgCkSaw_tRxN/view  
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Diputado Éctor Jaime critica transferencia de recursos de salud a IMSS 
Bienestar 

 

En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, el diputado panista Éctor Jaime, compartió su 
perspectiva sobre la reciente transferencia de recursos de salud de varios estados al IMSS Bienestar, 
calificándola como un instrumento de centralización y criticando la falta de claridad en los decretos 
correspondientes. 

Jaime destacó que la creación del IMSS Bienestar representa un cambio en el enfoque de la 
administración de recursos para la salud en el país. 

Señaló que, inicialmente, se había creado un gran acuerdo nacional para enviar recursos a los estados. 
Sin embargo, según él, el actual gobierno decidió modificar este enfoque, llevando a una centralización 
de recursos. 

“El Seguro Popular nunca dio los servicios de salud, solo daba el dinero”, mencionó. “Ya no se pueden 
salir, el Insabi no funcionó y lo remataron y ahora ponen esta otra institución para engañar a la 
población”. 

El diputado panista expresó su preocupación por la falta de experiencia del IMSS Bienestar en 
comparación con el seguro social tradicional. 

Afirmó que los gobernadores de 23 estados que se han adherido a este programa han cedido e incluso 
regalado su infraestructura hospitalaria a la federación, lo cual considera problemático. 

Éctor Jaime advirtió sobre la duración del compromiso al que se están sometiendo los estados que firman 
este acuerdo, señalando que el compromiso mínimo es de 30 años. 

Además, expresó su descontento con la falta de transparencia, ya que los decretos correspondientes aún 
no han sido publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

El diputado panista también resaltó las consecuencias para los estados que deciden no adherirse, 
alegando que no se les otorga financiamiento adicional y que están siendo afectados en áreas como la 
basificación de trabajadores. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/12/14/diputado-ector-jaime-critica-transferencia-de-
recursos-de-salud-imss-bienestar-618562.html 
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Federico La Mont en Radio Cañón entrevista a Xavier González Zirión, 
diputado federal del PRI  

 

“Se aprobó esta nueva ley, pero yo voté en contra, así como el resto de la oposición PAN, PRI, PRD, todos 
votamos en contra porque es una ley terrible. Les están quitando a los estados el resto del dinero y se lo 
están pasando a un fondo, son 135 mil millones de pesos que va a administrar un organismo que se llama 
IMSS-Bienestar, de ahí ya sabemos que 43 mil millones de pesos cuando menos, van a ser para operar la 
nueva gran idea que tiene el presidente, que es la súper farmaceota que va a ser una cosa terriblemente 
mala, terriblemente inoperante”. 

https://drive.google.com/file/d/13voTJVUX5RF2xkPigq7LH0CdfGbrTJ87/view  
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Carlos Loret de Mola en Latinus entrevista a Éctor Jaime Rodríguez 
Barba, diputado federal del PAN  

“Desde 1983 la intencionalidad es que los servicios estatales de salud entregaran en cada una de las 
entidades federativas el dinero. Lo que pasó el martes pasado fue el colmo del cinismo, estos últimos 5 
años, el Gobierno Federal ha estado centralizando todo, los 23 gobiernos que van a firmar o que ya 
firmaron, están entregando ya a los hospitales el material, los insumos, los equipos a propiedad del 
Gobierno de este nuevo organismo público descentralizado que se llama Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar; es una nueva institución que nada más tenía letras y estas 
autoridades  tomaron la estrategia de ‘toma todo'. Se está quedando por oficio, están donando las 
propiedades a estos gobiernos estatales de Morena. Además, están firmando como dice la ley, por lo 
menos los próximos 30 años, es decir, están tomando decisiones estos gobernadores por los próximos 5 
gobernadores, no solamente se quedan con los 130 mil millones de pesos, se están quedando con un 
poco más de 736 mil millones de pesos a precios del 20 a 24, porque se quedan con el ramo de 
federalizado del IMSS, lo del programa IMSS Bienestar, lo que era el ramo del Seguro Popular, que ahora 
lo convirtieron en un ramo especial para este caso y, están quitando además, el ramo 33. Por eso le urgía 
al Presidente esta reforma, fue del 22 de noviembre, al martes pasado”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1704?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1704&authk
ey=!AOA-dMrH72xWkK0&ithint=video&e=5NdFDR  
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Diputado Hamlet Almaguer explica transferencia de recursos de salud 
a IMSS Bienestar 

 

En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, el diputado de Morena, Hamlet Almaguer, abordó la 
reciente transferencia de recursos de salud de algunos estados al IMSS Bienestar, destacando la decisión 
“soberana” de 23 estados de unirse a este programa federal. 

Almaguer expresó su opinión sobre el cierre temprano del periodo legislativo, mencionando que debería 
haberse extendido para permitir un trabajo continuo de los legisladores. Afirmó que le corresponderá 
sesionar en la comisión permanente. 

El diputado explicó el contexto de la transferencia de recursos, señalando que 23 estados de la República 
tomaron una decisión soberana de adherirse al IMSS Bienestar para fortalecer el sistema de salud a nivel 
nacional. 

Destacó que esto fue resultado de un acuerdo de voluntades y que quienes optaron por no unirse no 
enfrentarán ninguna consecuencia ni retirada de fondos. 

“Podrán enfrentar los retos de salud con los recursos estatales, los demás, en esta coalición, acuerdo de 
voluntades, determinaron sumarse y tiene consecuencias que es unir recursos para fortalecer el sistema 
a nivel nacional”, explicó. 

Almaguer comparó esta decisión con la firma de acuerdos internacionales, enfatizando que, al adherirse 
al IMSS Bienestar, los estados adquieren compromisos para fortalecer el sistema de salud. 

Asimismo, argumentó que esta medida permitirá enfrentar los retos de salud con recursos a nivel estatal. 

El diputado de Morena, Hamlet Almaguer, concluyó destacando la importancia de este enfoque 
colaborativo para fortalecer el sistema de salud en México. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/12/14/diputado-hamlet-almaguer-explica-transferencia-de-
recursos-de-salud-imss-bienestar-618558.html 
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Partido Verde legisla para proteger a menores del tabaquismo 
 

La Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México en la Cámara de las Diputadas y los 
Diputados, resaltó la gravedad del tabaquismo “como una adicción perjudicial que afecta a millones de 
personas en todo el mundo, pues es la principal causa de enfermedades cardiovasculares, respiratorias 
y diversos tipos de cáncer”. 

“Los impactos socioeconómicos que genera, tienen considerables costos en atención médica y pérdida 
de productividad”, lamentaron. 

Ante este escenario, los legisladores ecologistas instaron a las autoridades a intensificar los esfuerzos 
para combatir el consumo y la adicción al tabaco, “debido al riesgo que representa para la salud pública”. 

Con el objetivo de contribuir a esta lucha, señalaron, “el Partido Verde presentó este año una iniciativa 
en la Cámara de Diputados para modificar el Artículo 17 de la Ley General para el Control del Tabaco”. 

María del Rocío Corona Nakamura, quien es la diputada promovente, argumenta que, "en México, 6.5 
por ciento de los estudiantes de primaria, el 20.8 por ciento de los estudiantes de secundaria y 30.4 por 
ciento de quienes cursan el bachillerato han probado el tabaco al menos una vez". 

Detalló que "tres de cada diez jóvenes son fumadores activos", y lamentó que “a pesar de las campañas 
de prevención, la prevalencia del consumo de tabaco persiste, focalizada de manera alarmante en la 
población adolescente”. 

“La propuesta busca evitar la venta, fabricación y comercio de juguetes y dulces que, por su forma o 
apariencia, simulen productos de tabaco, especialmente destinados a menores de edad”, afirmó 

Calificó esta situación como una “preocupante realidad”, que obliga a destacar como necesidad el 
“tomar medidas adicionales para proteger a la juventud”, como la iniciativa que presentaron, la cual 
“busca evitar la adicción al tabaco desde edades tempranas, contribuyendo así a mejorar la salud 
pública”. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/12/14/partido-verde-legisla-para-proteger-
menores-del-tabaquismo-793959.html 
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Congreso de Morelos intenta engañar al no avalar el desafuero de 
Carmona: Sheinbaum 

 

La precandidata presidencial de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", Claudia Sheinbaum, celebró 
que la Cámara de Diputados haya quitado el fuero al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, pero acusó de 
que el congreso local intenta engañar al no avalar desafuero. 

En Topolobampo, Sinaloa, la exmandataria capitalina comentó que le parece "bien" que le hayan quitado 
el fuero para que se haga justicia en el feminicidio de Ariadna Fernanda. 

"Me parece bien que hayan desaforado al fiscal de Morelos y que se haga justicia, que se haga justicia 
en el caso de Ariadna (…) Quieren engañar ahora con que el Congreso de Morelos no le da el desafuero 
pero en realidad ya está desaforado por parte del Congreso nacional”, enfatizó. 

Incluso, Sheinbaum señaló que la mayoría de los diputados en Morelos continúen protegiendo al fiscal 
Uriel Carmona, quien ya ha sido detenido e internado en una prisión en la Ciudad de México. 

“Allá los diputados, que cada quien rinda lo que hace al pueblo de Morelos pero el señor está desaforado 
(…) El fiscal de Morelos, deliberadamente, ocultó un feminicidio, y todos hablan de protección a las 
mujeres, todos se visten de feministas cuando hay que vestirse pero a la hora de sancionar a una persona 
que tiene que hacer justicia en el caso de una mujer asesinada por el solo hecho de ser mujer, defienden 
lo indefendible”, comentó Sheinbaum. 

Cabe mencionar que, Uriel Carmona estuvo preso presuntamente por incubrir un delito, el de Ariadna 
Fernanda. 

"Después logró un amparo, diciendo que no tenía fuero o que tenía fuero más bien, aunque la 
interpretación era distinta. Fiinalmente obtuvo estos amparos y pudo salir de la privación de la libertad 
que tenía", sostuvo. 

Sobre las acusaciones de Mario Delgado sobre una red en el extranjero para desprestigiar a Sheinbaum, 
la precandidata presidencial señaló que la oposición ya está acostumbrada a la guerra sucia. 

"Lo que busca la oposición es una guerra sucia, están acostumbrados a eso", aseguró. 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/congreso-de-morelos-intenta-enganar-al-no-avalar-el-
desafuero-de-carmona-sheinbaum/ 
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Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en el Heraldo Radio entrevistan a 
Leonel Godoy Rangel, diputado federal de Morena 

 

“Yo creo que el asunto tiene que ver con la actitud que han asumido un grupo de diputados en Morelos, 
(el Congreso de Morelos afirmó que no homologa el juicio de desafuero) que han estado protegiendo al 
fiscal Uriel Carmona; sin embargo, en términos constitucionales este señor ya no tiene fuero y la Fiscalía 
General de la República ya puede ejercitar la acción penal en su contra. En virtud de que el fuero federal 
desapareció, ya no lo tiene, la Fiscalía General de la República lo que tiene que hacer ahora es tener la 
carpeta de investigación lista, presentarla ante un juez, solicitar una orden de aprehensión y ejecutarla”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1_3SIo9yJBReuhGQwo87eGveHjmGxwM8P/view  
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Sheinbaum celebra desafuero de Uriel Carmona  
 

Desde Sinaloa donde este jueves tendrá una gira la precandidata presidencial de la coalición Sigamos 
Haciendo Historia (Claudia Sheinbaum) y aquí se refirió al caso del desafuero del fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona, concretado ayer por la Cámara de Diputados, el cual celebró, pero al mismo tiempo, criticó a 
la mayoría del Congreso de Morelos por mantener la protección constitucional a Uriel Carmona, acusado 
en la Ciudad de México por el caso del feminicidio de Ariadna.   

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1689?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1689&authkey=!AMqpoP7WIIIg1GY&ithint=video&e=bCa0Sq  
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Congreso de Morelos frena desafuero de fiscal Uriel Carmona 
 

El Congreso de Morelos frenó el desafuero del fiscal Uriel Carmona Gándara, luego de que fuera 
aprobado ayer por el pleno de la Cámara de Diputados. 

"Congreso del Estado de Morelos aprueba Acuerdo Parlamentario con Declaratoria de No Homologación 
de la Declaración de Procedencia emitida por la Cámara de Diputados en el expediente 
SI/LXIV/DP/02/2020, contra Uriel Carmona, Fiscal General del Estado de Morelos", indicó el legislativo 
estatal mediante redes sociales. 

Durante sesión ordinaria de pleno, que comenzó anoche y siguió durante la madrugada, los legisladores 
locales votaron el acuerdo parlamentario de no homologación de la declaración de procedencia emitida 
por la Cámara de Diputados contra Uriel Carmona. 

Sin discusión en el pleno y con votación económica, el acuerdo recibió 11 votos a favor, seis en contra y 
una abstención. La declaratoria surtirá efecto a partir de la aprobación. 

"Primero. Se declara que no procede la homologación de la declaración de procedencia (...) por lo que 
no ha lugar a ponerlo a disposición de la autoridad ministerial, debiéndose esta última abstenerse de 
ejercer acción penal en contra" de Ulises Carmona, leyó la diputada Marguis Zoraida del Rayo Salcedo, 
secretaria de la Mesa Directiva local. 

"Segundo. No ha lugar a retirar la protección o inmunidad procesal penal que le concede la Constitución 
federal, la particular del estado y la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos a Uriel 
Carmona Gándara (...), titular de un órgano al que la Constitución local le otorga autonomía". 

Por ello, el Congreso de Morelos determinó que las autoridades ministeriales y policiales, tanto federales 
como locales, deberán abstenerse de iniciar o proseguir un procedimiento penal en su contra y menos 
aún ejecutar cualquier mandamiento de captura o privación de su libertad. 

En el tercer punto, Carmona Gándara fue reconocido por el Poder Legislativo local como titular de la 
Fiscalía de Morelos, por lo que "deberá continuar ejerciendo dicho cargo hasta su conclusión". 

https://www.milenio.com/estados/congreso-de-morelos-frena-desafuero-de-fiscal-uriel-carmona 
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Claudia Sheinbaum reconoce labor de legisladores al desaforar al ex 
fiscal Uriel Carmona 

 

Claudia Sheinbaum Pardo reconoció el trabajo de los diputados, al quitar el fuero al fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona, quien “deliberadamente ocultó un feminicidio”, al tiempo que recordó que desde 
noviembre del año pasado fue denunciado por “ocultar un feminicidio deliberadamente". 

Entrevistada previo a un encuentro con la cooperativa de pescadores en Topolobampo, Sinaloa, la 
precandidata única para convertirse en la primera mujer presidenta en la historia del país, Sheinbaum 
Pardo, recordó que al ex fiscal Carmona Gándara se le inició una investigación primero para hacer justicia 
en el caso de Ariadna y después la fiscal de la Ciudad de México (Ernestina Godoy) “muy valiente inició 
una investigación en contra del ex fiscal de Morelos, por lo que fue detenido”, quien lamentablemente, 
abundó, logró un amparo diciendo. 

En este mismo contexto, lamentó que se pretende engañar ahora, con que el Congreso de Morelos no 
le da el desafuero, pero, "en realidad ya está desaforado”, lo cual permite, dijo, que se haga justicia. 

“El fiscal de Morelos deliberadamente ocultó un feminicidio, y todos hablan de protección a las mujeres, 
y todos se visten de feministas, pero a la hora de sancionar a una persona, cuando se tiene que hacer 
justicia en el caso de una mujer asesinada, por el solo hecho de ser mujer, entonces defienden lo 
indefendible”, reprobó. 

En cuanto a la denuncia del presidente de Morena, Mario Delgado, en el sentido, de que Sheinbaum 
Pardo es objeto de una campaña de difamación, resaltó que en estos momentos se encuentra muy arriba 
en las encuestas “y lo que busca la oposición es una guerra sucia, están acostumbrados a eso”, y la 
denuncia de Delgado Carrillo, "es para que se conozca, que se sepa que hay una campaña de guerra 
sucia, pero seguimos creciendo en las encuestas”. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/claudia-sheinbaum-reconoce-labor-legisladores-desaforar-ex-
fiscal-uriel-carmona.html#google_vignette 
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Cámara de Diputados ordenó proceder contra Uriel Carmona: Bravo 
 

La Cámara de Diputados ordenó proceder penalmente en contra del Fiscal de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara y será la Fiscalía General del Estado la que continúe con las diligencias en su contra, expresó el 
dirigente estatal de Morena, Ulises Bravo Molina. 

“Aquí no importa lo que diga el dirigente de Morena, el dirigente de cualquier otro partido, lo que 
importa fue la votación de ayer en la Cámara de Diputados federal, es lo que marca la Constitución y es 
el procedimiento que se llevó a cabo el día de ayer, entonces no importa nuestro punto de vista, importa 
lo que ya determinaron los diputados y habrá que ver qué es lo que sigue. “Lo que se ordena y lo que es 
que ha lugar a proceder penalmente en su contra, ya será en este caso la Fiscalía General de la República 
la que lleve a cabo las diligencias que estimen pertinentes para continuar”, dijo. 

El acuerdo aprobado por los diputados de Morelos, en sentido contrario a los ordenado por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, añadió el líder de Morena, solo evidencia la defensa que 
legisladores y legisladoras locales hacen del Fiscal. 

“Desde mi punto de vista no, el único efecto que tuvo es evidenciar nuevamente a los diputados que han 
cubierto las espaldas del Fiscal. 

“Ustedes mismos como medios han sacado algunos datos de diputados que tienen familiares incrustados 
en la Fiscalía, diputados que gozan de protección de escoltas por parte de la Fiscalía, yo creo que es ahí 
una serie de favores que algunos diputados, de hecho con señalamientos y carpetas de investigación, 
entonces yo creo que es parte de ese manto protector que tiene el Fiscal a cambio de favores de ese 
tipo”, comentó Ulises Bravo. 

Lo que llama la atención es que algunos diputados locales de Morena se han sumado a la defensa de 
Carmona. 

https://enfoquenoticias.com.mx/camara-de-diputados-ordeno-proceder-contra-uriel-carmona-bravo/ 
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Congreso de Morelos mantiene a Uriel Carmona como fiscal del estado  
 

 Uriel Carmona se mantendrá como fiscal general de Morelos. Esto, luego de que el Congreso local 
rechazó su desafuero, que fue aprobado ayer por la Cámara de Diputados. Los legisladores dijeron que 
Carmona permanecerá hasta octubre del 2027, por lo que pidieron a las autoridades ministerial, local y 
federal, que se abstengan de cualquier orden de captura en contra de él, pues la Fiscalía es autónoma 
totalmente. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1690?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1690&authk
ey=!AHZPdq5cs7FvuTg&ithint=video&e=MFP0Yi  
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Rechaza Congreso de Morelos quitar fuero a fiscal estatal 
 

El Congreso de Morelos rechazó el desafuero del fiscal Uriel Carmona, desafuero que ayer habían 
aprobado en la Cámara de Diputados. En una votación de menos de 10 minutos, los diputados de 
Morelos rechazaron homologar la decisión que se tomó en San Lázaro. Con 11 votos a favor y 6 en contra, 
en total respaldo al fiscal, aseguraron que ninguna autoridad puede detenerlo. La Fiscalía General de la 
República lo señala por no haber tenido los exámenes de confianza al momento de asumir el cargo. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1707?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1707&authkey=!AJ7Gq8GMk5fw8iY&ithint=video&e=8ERPJ0  
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Niega Congreso de Morelos desafuero de fiscal estatal 
 

Esta madrugada, el Congreso de Morelos votó rechazar el desafuero del fiscal Uriel Carmona, todo 
esto, pese a lo aprobado ayer en la Cámara de Diputados, que le quita la protección que le da su cargo 
para ser procesado penalmente por los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y contra el 
funcionamiento del sistema nacional de seguridad pública. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1709?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1709&authkey=!ANde358sc2-guHM&ithint=video&e=o7QVEp  
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Uriel Carmona continuará como fiscal de Morelos 
 

Este jueves el Congreso del estado de Morelos decidió mantener a Uriel Carmona como fiscal General 
de Justicia, de esa manera rechaza el desafuero que aprobó el día de ayer la Cámara de Diputados. 
Carmona Gándara no será puesto a disposición de ninguna autoridad, ni se le podrá ejercer acción penal. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1705?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1705&authkey=!AFwu6yDvN8-DWo4&ithint=video&e=Dux2lA   
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Diputados de Morelos ratifican a Uriel Carmona como fiscal de esa 
entidad 

 

Con 11 votos a favor, 6 en contra y una abstención, el Congreso de Morelos rechazó homologar la 
declaración de procedencia emitida por la Cámara de Diputados en contra del Fiscal Uriel Carmona 
Gándara. La madrugada de este jueves, en sesión ordinaria, la orden del día fue modificada para que los 
diputados locales pudieran votar. “Se reconoce a Uriel Carmona Gándara como fiscal General del estado 
de Morelos, por lo que deberá continuar ejerciendo dicho cargo hasta su conclusión en términos del 
decreto número 2 mil 599, publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5 mil 584, el 28 de 
febrero del 2018. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1706?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1706&authkey=!AGq7uxZViuZksTw&ithint=video&e=0uvoYw  
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Congreso de Morelos rechaza quitar fuero al Uriel 

Carmona y lo mantiene como fiscal 
 

El Congreso del Estado de Morelos decidió, con 12 votos a favor y 6 en contra, no homologar la 
declaración de procedencia emitida por la Cámara de Diputados en contra del fiscal General de Justicia, 
Uriel Carmona. La resolución implica que Uriel Carmona, señalado en el caso del feminicidio de la joven 
María Fernanda, se mantiene en su cargo. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Congreso-de-Morelos-batea-declaracion-de-procedencia-contra-
fiscal-Uriel-Carmona-20231214-0060.html 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Congreso-de-Morelos-batea-declaracion-de-procedencia-contra-fiscal-Uriel-Carmona-20231214-0060.html
https://www.debate.com.mx/politica/Congreso-de-Morelos-batea-declaracion-de-procedencia-contra-fiscal-Uriel-Carmona-20231214-0060.html
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Congreso de Morelos rechaza destituir a Uriel Carmona 
 

 Mientras que en Morelos el Congreso del estado rechazó destituir y poner a disposición del Ministerio 
Público Federal al fiscal General, Uriel Carmona, como habría solicitado la Comisión Instructora de la 
Cámara de Diputados en el Congreso de la Unión, ayer miércoles que desaforaron al funcionario en el 
razonamiento legal de los diputados de Morelos, se incluyó que el fiscal goza de fuero constitucional; sin 
embargo, en un acuerdo parlamentario no ahondaron en las razones legales para oponerse a la 
resolución de los diputados federales. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1688?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1688&authkey=!ACtAr8yrbFjso2U&ithint=video&e=ylsorE  
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Congreso rechaza desafuero de Uriel Carmona; seguirá al frente de la Fiscalía de Morelos - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/14/congreso-de-morelos-rechaza-desafuero-de-uriel-carmona-seguira-al-frente-de-la-fiscalia-de-morelos/
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Congreso de Morelos rechaza desafuero del fiscal Uriel Carmona (la-lista.com) 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/12/14/congreso-de-morelos-rechaza-desafuero-del-fiscal-uriel-carmona
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Publica DOF Declaratoria de Procedencia en contra de 
Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de 

Morelos 
 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó en su edición vespertina la Declaratoria de Procedencia 
en contra de Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. Este día, erigida en Jurado de 
Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara 
que ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del 
estado de Morelos. 
 
https://efekto10.com/publica-dof-declaratoria-de-procedencia-en-contra-de-uriel-carmona-gandara-
fiscal-general-del-estado-de-morelos/ 
 

https://efekto10.com/publica-dof-declaratoria-de-procedencia-en-contra-de-uriel-carmona-gandara-fiscal-general-del-estado-de-morelos/
https://efekto10.com/publica-dof-declaratoria-de-procedencia-en-contra-de-uriel-carmona-gandara-fiscal-general-del-estado-de-morelos/
https://efekto10.com/publica-dof-declaratoria-de-procedencia-en-contra-de-uriel-carmona-gandara-fiscal-general-del-estado-de-morelos/
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Scherer Ibarra advirtió a Uriel Carmona que pedirían su desafuero (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/12/14/julio-scherer-ibarra-advirtio-a-uriel-carmona-que-pedirian-su-desafuero
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para que las 
personas trabajadoras del campo accedan a la seguridad 

social 
 

La Cámara de Diputados aprobó, por 440 votos a favor, cero en contra y tres abstenciones, reformas a 
las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, para establecer que las personas trabajadoras 
asalariadas permanentes o temporales en actividades del campo, accederán a la seguridad social. 
 
https://efekto10.com/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-que-las-personas-trabajadoras-del-
campo-accedan-a-la-seguridad-social/ 
 
 
 

 
 
 
 

https://efekto10.com/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-que-las-personas-trabajadoras-del-campo-accedan-a-la-seguridad-social/
https://efekto10.com/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-que-las-personas-trabajadoras-del-campo-accedan-a-la-seguridad-social/
https://efekto10.com/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-que-las-personas-trabajadoras-del-campo-accedan-a-la-seguridad-social/
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Julieta Vences pide se declare el 1 de septiembre como el 

“Día Nacional de la Mujer Universitaria” 
 
La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. Julieta Vences Valencia 
presentó una iniciativa para que el 1 de septiembre se declare como el “Día Nacional de la Mujer 
Universitaria”. La legisladora por el estado de Puebla señaló que, a lo largo de la historia, las mujeres han 
enfrentado discriminación debido a su género, y también se les ha colocado en varias situaciones de 
desventaja en comparación con los hombres. 
 
https://efekto10.com/julieta-vences-pide-se-declare-el-1-de-septiembre-como-el-dia-nacional-de-la-mujer-universitaria/ 

 

 

 

 

 
 
 

https://efekto10.com/julieta-vences-pide-se-declare-el-1-de-septiembre-como-el-dia-nacional-de-la-mujer-universitaria/
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Avance legislativo en México: Cámara de Diputados aprueba extender el permiso de paternidad a un mes | Entrepreneur 

https://www.entrepreneur.com/es/noticias/avance-legislativo-en-mexico-camara-de-diputados-aprueba/466981
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Maca Carriedo explota contra las licencias por paternidad: “¿Ahora las mamás van a tener que cuidar a dos niños?” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/14/maca-carriedo-explota-contra-las-licencias-por-paternidad-ahora-las-mamas-van-a-tener-que-cuidar-a-dos-ninos/
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Avalan Cuenta Pública 2021 con 10 mil mdp sin comprobar 
 

El pleno de los diputados aprobó la Cuenta Pública 2021, a pesar de la falta de comprobación de casi 10 
mil millones de pesos en el Gobierno federal, luego de dos años de cerrado el ejercicio fiscal.  Las 
irregularidades financieras en Segalmex, los programas sociales y en las construcciones de las tres obras 
emblemáticas del Gobierno fueron minimizadas por Morena, mientras que la Oposición condenó actos 
de corrupción y opacidad. 
 
https://planoinformativo.com/969472/avalan-cuenta-publica-2021-con-10-mil-mdp-sin-comprobar- 
 
 
 
 
 
 

https://planoinformativo.com/969472/avalan-cuenta-publica-2021-con-10-mil-mdp-sin-comprobar-
https://planoinformativo.com/stock12/image/2023/DICIEMBRE/14/DIPUITADOSAVALAN.jpg
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AMLO insiste en iniciativa para reformar al Poder Judicial: “Está podrido” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/14/amlo-insiste-en-iniciativa-para-reformar-al-poder-judicial-esta-podrido/
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Desafíos ambientales siguen en espera de acciones más ambiciosas, 
indica dirigente del PVEM 

 

El Partido Verde Ecologista de México (PVEM) recordó que el 15 de diciembre se cumplirán 51 años de 
la creación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  

La fuerza política indicó que, aunque la participación de éste ha impulsado un cambio de conciencia en 
favor del planeta, a nivel global, aún queda mucho trabajo por hacer, pues los desafíos ambientales como 
el cambio climático y la pérdida de biodiversidad siguen en espera de acciones más ambiciosas. 

Karen Castrejón Trujillo, dirigente del PVEM, reconoció que la presencia del organismo ha sido 
fundamental para el creciente cambio de conciencia que se ha dado en favor del planeta, desde la década 
de los 70, el cual se ha visto reflejado en cuestiones como el establecimiento del Día Mundial del Medio 
Ambiente en defensa y protección de éste; y en la concentración de esfuerzos para lograr acuerdos como 
el Protocolo de Montreal (1987), en defensa de la capa de ozono. 

“El PNUMA ha sido un importante promotor de los acuerdos multilaterales sobre el cambio climático, 
siendo un actor destacado en la negociación y promoción de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), así como del Protocolo de Kioto y del Acuerdo de París”, destacó 
Castrejón Trujillo. No obstante, a más de medio siglo de su creación, lamentó la lideresa del PVEM, sus 
alcances aún son limitados pues, desde su creación, la falta de poder vinculante para la toma de 
decisiones o la implementación de políticas ambientales ha sido su principal obstáculo, así como la falta 
de autoridad para hacer que los países cumplan con las recomendaciones y acuerdos internacionales en 
materia ambiental. 

La dirigente nacional del PVEM aseguró que el PNUMA ha hecho un buen trabajo en el fomento de la 
cooperación internacional en materia ambiental, pero para que sus esfuerzos den frutos, es preciso que 
la alianza entre países se refleje en la implementación de políticas ambientales sólidas; que los diversos 
actores privados adopten, de forma ineludible, prácticas sostenibles; y que la sociedad adopte mayor 
conciencia ambiental, pues “sólo así, lograremos la protección del medio ambiente a nivel global”, 
añadió. 

https://www.milenio.com/politica/desafios-ambientales-siguen-en-espera-de-acciones-karen-
castrejon 
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Urge Diputado del PRI a acelerar todos los apoyos a damnificados de 
Acapulco 

El presidente de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, Jericó Abramo Masso, urgió al 
gobierno federal a acelerar la inversión pública que necesita la población de Acapulco y Coyuca de 
Benítez a casi dos meses del paso del huracán Otis. 

El legislador priista dijo que, aunque ya comenzó la distribución de apoyos debe acelerarse este 
beneficio, lo mismo que el pago de las aseguradoras y afianzadoras para la reconstrucción de 
infraestructura comercial y de vivienda. 

Señaló que los incentivos fiscales para micro, pequeños y medianos empresarios, ayudarán a la 
reactivación económica de la zona devastada por el meteoro, pero si urge acelerar la inversión pública. 

“Que se acelerara l nivel de inversión pública que se requiere, aún hay muchas colonias a las que falta 
llegar el recurso suficiente para el rescate no solo de los enseres domésticos sino para la infraestructura 
e ingeniería de la vivienda, tenemos que acelerar también a las instituciones de crédito, de seguros y 
fianzas en l relación entre asegurados y aseguradoras para que sea más rápido el pago de los daños y 
podamos ver una reactivación económica mucho más formal”. 

Jericó Abramo dijo confiar en que efectivamente los damnificados por el huracán Otis puedan pasar una 
feliz navidad como lo prometió el presidente López Obrador, aunque recordó que en el Presupuesto 
2024 no se etiquetó ninguna partida especial para Acapulco y Coyuca de Benítez. 

“Aquí Morena nos quedó a deber en la asignación de un presupuesto etiquetado, se habla de que t8enen 
entre las seguranzas del Estado y el fondo que tenían guardado de 18 mil millones que pueden invertir 
en el primer paso hasta 45 mil millones, ellos decían que tenían hasta 65 mil millones para atender, pero 
no te dicen en el Presupuesto 2024 , los otros 160 mil que se ocupen no están etiquetados para el 
próximo, el tema es cómo van a atender la demanda de los afectados y los desarrolladores de o que se 
quedaron sin nada”. 

El presidente de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, admitió que la CFE ya hizo su parte, 
ya hay energía eléctrica e internet, pero hay gente que se quedó sin nada absolutamente, por eso es 
indispensable que haya créditos a fondo perdido. 

https://wradio.com.mx/2023/12/14/urge-diputado-del-pri-a-acelerar-todos-los-apoyos-a-
damnificados-de-acapulco/ 
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En plena precampaña, Alejandro Moreno usa spots y recursos del PRI 
para promover su imagen personal 

 

En medio de la lucha por la Presidencia de la República, Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, 
aprovecha los recursos del partido para promocionar su imagen; desde los tiempos oficiales en radio y 
televisión, el sitio web, las cuentas de redes sociales oficiales y hasta el mural de la sede nacional priista. 

En contraste, la imagen y el mensaje de Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial única del PAN, PRI y 
PRD, aparecen rezagadas en estos mismos espacios mencionados, aun cuando a finales de noviembre 
arrancó el periodo de precampañas presidenciales. 

El PRI decidió destinar el 23 por ciento de los 17 promocionales que el PRI difunde en los tiempos oficiales 
asignados por el INE al tricolor en radio y televisión a la imagen y voz de Moreno, mientras que el 41 por 
ciento se destinan a la precandidata presidencial Xóchitl Gálvez. 

El PRI es el partido político integrante de la coalición Fuerza y Corazón por México que menos spots 
dedica al posicionamiento de la imagen de la precandidata presidencial de la oposición en el actual 
periodo de precampaña. 

En contraste, el PAN dedica el 80.7 por ciento de los 17 anuncios que se transmiten en radio y televisión 
a la propaganda de Gálvez, mientras que el PRD le concede el 70 por ciento de los 10 promocionales. 

De los nueve spots a los que tiene derecho el PRI a transmitir en televisión, en cuatro se difunde el 
mensaje de Gálvez como precandidata presidencial, en dos aparece Moreno, en dos más se transmiten 
las acciones del partido y en el otro restante se muestra a Paloma Sánchez, diputada federal y secretaria 
de Comunicación Institucional. 

Por ello, es fácil encontrarse en radio o televisión a “Alito” diciendo que “en el PRI no somos perfectos, 
pero sabemos gobernar”, mientras que los dos dirigentes del PAN y PRD dejaron de promover su imagen 
personal en la pauta asignada a sus partidos.   

https://www.animalpolitico.com/elecciones-2024/presidencia/alejandro-moreno-usa-spots-pri-
promoverse-precampana 
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Avalan diputadas y diputados reformar la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Marisol García Segura (Morena), aprobó dos 

dictámenes para reformar y adicionar el artículo 6° de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), en materia mecanismos de monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, y del diagnóstico anual sobre la situación de los derechos humanos en 

cárceles mexicanas. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-diputadas-y-diputados-reformar-la-ley-de-la-comision-nacional-de-los-derechos-humanos/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-diputadas-y-diputados-reformar-la-ley-de-la-comision-nacional-de-los-derechos-humanos/
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Avalan diputadas y diputados reformar la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos 
 

Boletín No. 5737 

• Abordan temas de migración, discapacidad y violencia contra periodistas y personas defensoras 

de derechos humanos 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Marisol García Segura (Morena), 

aprobó dos dictámenes para reformar y adicionar el artículo 6° de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH), en materia mecanismos de monitoreo de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, y del diagnóstico anual sobre la situación de los 

derechos humanos en cárceles mexicanas. 

Con 28 votos a favor, avaló la adición de la fracción XI Ter al artículo 6° de la mencionada ley, para 

establecer entre las atribuciones de la CNDH integrar y presidir el Mecanismo Independiente de 

Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD). 

Al hablar a favor, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) expresó que actualmente no hay 

respaldo jurídico que dé certeza legal al mecanismo de monitoreo o que asegure su continuidad 

y hacer exigible la obligación de la CNDH para constituirlo.  

Destacó que estos mecanismos son la piedra angular que diseñó la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) para asegurar el cumplimiento de la CDPD. Refiere que el modelo establece que la 

participación civil es trascendental y se pronunció por facilitar la participación de organizaciones 

de personas con discapacidad para contar con un mecanismo independiente y adecuado. 

La Comisión también aprobó el dictamen que modifica el artículo 6°de ese ordenamiento para 

precisar que el diagnóstico anual sobre la situación de los derechos humanos en el sistema de 

reinserción social, deberá hacerse del conocimiento de las dependencias federales y locales 

competentes en la materia para que elaboren las políticas públicas que garanticen el respeto de 

los derechos humanos de las personas internadas, priorizando la integridad y su situación 

jurídica.  
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Además, con el fin de realizar las denuncias correspondientes de los actos u omisiones que se 

llegaren a advertir que puedan constituir faltas administrativas o violaciones a los derechos 

humanos.  

Para ello, señala, las y los servidores públicos ayudarán guiando e instruyendo a la ciudadanía a 

que dichas denuncias se hagan con certeza jurídica, de manera pronta y con todos los requisitos 

necesarios para su cumplimiento. 

Una vez aprobados en lo general y en lo particular, ambos dictámenes se remitieron a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos de su programación legislativa.  

Asuntos generales 

La diputada García Segura indicó que se trabajará para apoyar las iniciativas, reducir la violencia y 

garantizar los derechos humanos de las y los mexicanos. “Voy a solicitar las reuniones que me han 

pedido y tendrán respuesta pronto; vamos a seguir trabajando en esta Comisión”, agregó.  

Dijo que para esta Comisión reviste suma importancia la violencia contra periodistas, por lo que 

es necesario trabajar de la mano con ellos para atender esta situación.  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) señaló que se debe atender la problemática que 

enfrentan periodistas y defensores de derechos humanos, ya que existe un reporte de la 

organización “Reporteros sin Fronteras” que coloca a México como el país más peligroso para 

ejercer esta profesión, por lo que es urgente fortalecer la ley de protección para estas personas y 

exigir a las autoridades que garanticen su seguridad.  

Del PRD, la diputada Gabriela Sodi pidió que se solicite a la Secretaría de Gobernación y al Instituto 

Nacional de Migración (INM) que pongan especial atención en la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados en la Ciudad de México, a donde han llegado migrantes de diferentes países. Expresó 

que es un lugar donde no existe ningún derecho humano, ha sido vandalizado, registra actividades 

de tráfico de estupefacientes y se ha convertido en una zona de delincuencia.   

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) comentó que esta Comisión tiene una gran 

responsabilidad sobre los derechos humanos, temas de periodismo, migración y violencia contra 

las mujeres.  
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Por su parte, la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) manifestó su preocupación respecto a los 

periodistas y el riesgo que implica ejercer esta profesión en México, ya que varias organizaciones 

destacan que sea el país más peligroso para ejercer el periodismo.  

La diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) consideró que es necesario dar más oportunidades 

a los sectores que menos tienen, como el de las personas con discapacidad, para que se abran los 

espacios para su inclusión y desarrollo, tanto en la Cámara de Diputados, como en otros lugares.  
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Aprueban en Comisión dictamen para transformar los 

modelos de atención de salud reproductiva 

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), 

aprobó el dictamen que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

con el objeto de transformar los modelos de atención de salud reproductiva desde una perspectiva de 

derechos humanos. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/aprueban-en-comision-dictamen-para-transformar-los-modelos-de-atencion-de-salud-

reproductiva/ 
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Aprueban en Comisión dictamen para 
transformar los modelos de atención de salud 

reproductiva 
 

Boletín No. 5734 

• Reforman la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• La violencia obstétrica es una agresión recurrente en los servicios de salud pública y privada: diputada Vences Valencia  

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), aprobó el dictamen 

que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objeto de transformar los 

modelos de atención de salud reproductiva desde una perspectiva de derechos humanos. 

Asimismo, para educar y capacitar al personal encargado de la atención de la mujer durante el embarazo, parto, puerperio 

y de la persona recién nacida, a fin de dotarlos de instrumentos que les permitan otorgar una atención materno-infantil con 

perspectiva de género y promover un parto humanizado, intercultural y seguro que fortalezca el respeto de los derechos y 

la dignidad de las mujeres. 

El dictamen, aprobado con modificaciones y por unanimidad de 26 votos, se desprende de las iniciativas presentadas por 

diputadas de Morena, PAN y PVEM, que plantean incluir acciones para capacitar al personal de salud en perspectiva de 

género en el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Vences Valencia recordó que la violencia obstétrica es una agresión recurrente en los servicios de salud pública y privada, 

que consiste en cualquier acción u omisión realizada por personal de salud, que provoca daño físico o psicológico a la mujer 

durante las etapas de embarazo, parto y posparto. 

Resaltó que este tipo de violencia se manifiesta al negar el acceso a los servicios de salud reproductiva, tratos crueles o 

degradantes por parte del personal médico, y limita la capacidad de la mujer para tomar decisiones libres e informadas sobre 

los procesos reproductivos. 

“Recordemos que en la violencia obstétrica a veces el personal de salud quiere tomar decisiones que no le corresponden, 

como cuando acaban de tener un bebé y quieren ponerles un dispositivo intrauterino (DIU) o que en ese momento la quieren 

operar, decisiones como éstas que sólo les corresponde a las mujeres”, puntualizó. 
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La diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), una de las promoventes, subrayó que en los últimos cinco años, una 

de cada tres mujeres de 15 a 49 años que tuvieron un parto en México, sufrieron algún tipo de maltrato de quienes las 

atendieron, lo que es una clara violación a sus derechos humanos.  

Refirió que, si bien existe un marco legal que protege los derechos humanos de las mujeres en materia de salud sexual y 

reproductiva, la realidad que viven es una constante violación cuando acuden durante su embarazo o parto, por lo que es 

importante incluir en la ley un trato humanizado.  

La diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena), también promovente de la iniciativa, consideró necesario 

visibilizar, prevenir y sancionar la violencia obstétrica. “Estoy agradecida por agilizar este tema; es importante caminar 

juntas en todo lo que se refiera a lucha contra la violencia a la mujer”. 

La diputada Judith Celina Tanori Córdova (Morena) aseguró que además de respetar los derechos de las mujeres, se les 

debe otorgar un trato digno y responsable por parte del personal de salud, pues en ocasiones el maltrato es muy fuerte como 

si hubieran cometido un delito.  

Por ello, agregó, es importante que haya una buena formación del personal de salud para defender los derechos de las 

mujeres, por lo que este dictamen abona en su beneficio para recibir una atención médica digna.  
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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COPPPAL respalda diálogo Guyana-Venezuela para 

solucionar conflicto territorial 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), organismo 
internacional conformado por más de 71 partidos políticos de 30 países, entre los que se incluye 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI) brindó su apoyo al diálogo entre Guyana y Venezuela para 
resolver sus diferencias en relación al territorio del Esequibo. Alejandro Moreno, presidente nacional 
del PRI y también de la COPPPAL, pidió que se opte por el diálogo para solucionar conflictos y asegurar 
la paz entre las naciones latinoamericanas. 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/copppal-respalda-dialogo-guyana-venezuela-para-solucionar-conflicto-

territorial-11147705.html 
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Diputada priista Cuquis Camarena cuestiona ayuda a Cuba 

cuando México sufre de sequía y falta de recursos a 

productores 
La diputada federal, María del Refugio “Cuquis” Camarena Jáuregui, alzó la voz nuevamente, al hacer un 

señalamiento enérgico en contra de la decisión del Ejecutivo Federal de donar tractores, insumos para 

el  campo y un vivero a las provincias occidentales de Artemisa y Mayabeque, pertenecientes al país 

vecino de Cuba. En este sentido, la legisladora federal, indicó que mientras gran parte del sector primario 

mexicano están sufriendo por la sequía, por la falta de presupuesto y de programas federales que 

fomenten la producción y la competitividad, el Presidente de México ignora las precariedades en las que 

viven las y los productores nacionales y voltea a otros países para apoyarlos con recursos públicos que 

salen de los impuestos de las y los mexicanos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-cuquis-camarena-cuestiona-ayuda-a-cuba-cuando-mexico-sufre-de-sequia-y-falta-

de-recursos-a-productores/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-cuquis-camarena-cuestiona-ayuda-a-cuba-cuando-mexico-sufre-de-sequia-y-falta-de-recursos-a-productores/
https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-cuquis-camarena-cuestiona-ayuda-a-cuba-cuando-mexico-sufre-de-sequia-y-falta-de-recursos-a-productores/
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Ejercicio fiscal 2021 no esconde información y entrega 
cuentas claras de lo que se gastó: PT 

 
En la sesión ordinaria, durante la discusión del dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, el diputado federal Reginaldo Sandoval Flores (PT) 
aseveró que esta rendición de cuentas es fundamental, ya que no se esconde ninguna información y se 
entregan cuentas claras de cuánto dinero adicional hubo, más allá de lo presupuestado y se dice en qué 
se gastó. 
 
https://efekto10.com/ejercicio-fiscal-2021-no-esconde-informacion-y-entrega-cuentas-claras-de-lo-que-se-gasto-pt/ 
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Analiza el PAN interponer amparos vs desaparición de 

organismos autónomos 

Contra el plan del Presidente de la República para desaparecer organismos autónomos claves, pudieran 

interponerse mecanismos de control constitucional como amparos, controversias y acudir a organismos 

internacionales por la violación de tratados. Así lo confirmó el diputado Alfredo Chávez, coordinador de 

la bancada del PAN en el Congreso del Estado, quien dijo que analizan qué puede hacer la oposición 

desde Chihuahua para garantizar la permanencia y funcionamiento del Instituto Nacional de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece). 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/analiza-el-pan-interponer-amparos-vs-desaparicion-de-organismos-autonomos-

20231214-2131209.html 
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Pierde Estado juicio; debe entregar fondo a Alcaldes 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa sobreseyó los juicios interpuestos contra la entrega del 

fondo de 2 mil 500 millones de pesos asignado a municipios no emecistas, por lo que ya no quedan 

trabas para que los recursos sean entregados por la Tesorería. 

 

https://www.elnorte.com/pierde-estado-juicio-debe-entregar-fondo-a-alcaldes/ar2726806?v=5 
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Tendrá Saltillo nuevos cuarteles; reforzará Manolo 

seguridad en la capital de Coahuila 
 

El gobernador Manolo Jiménez Salinas dijo que trabajará de la mano de Saltillo, sobre todo en materia 
de seguridad, anunciando la construcción de un cuartel para el Ejército y otro para la Policía estatal, la 
compra de más casetas de vigilancia, cámaras de seguridad y uniformes. 
 
 
https://www.zocalo.com.mx/tendra-saltillo-nuevos-cuarteles-reforzara-manolo-seguridad-en-la-capital-de-coahuila/ 
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Cierra Michoacán el 2023 con más de 2 mil víctimas de 

homicidios dolosos 

Con un total de 44 mil 311 delitos cerrará este 2023, la Fiscalía General del Estado (FGE), es decir, dos 

mil 562 delitos más a diferencia del año pasado cuando se registraron 45 mil 374 casos, de los cuales mil 

334 corresponden al homicidio doloso con dos mil 261 víctimas. En un informe a los medios de 

comunicación, el titular de la Fiscalía de Michoacán, Adrián López Solís expresó que para finales del mes 

de diciembre, la FGE cerrará con un total de siete mil carpetas judicializadas, sin embargo hasta el mes 

de noviembre se registraron seis mil 519 carpetas en esta condición. 

 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/policiaca/cierra-michoacan-el-2023-con-mas-de-2-mil-victimas-de-homicidios-dolosos-

11148686.html 
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Tiburón ataca a pareja canadiense en playa de Guerrero; 

un muerto 

Un turista canadiense perdió la vida y otra persona resultó herida en un ataque de tiburón en Playa 

Quieta, municipio de Zihuatanejo, Costa Grande. El incidente ocurrió mientras el visitante nadaba en el 

balneario y fue sorprendido por un escualo que lo mordió en la rodilla izquierda. A pesar de la pronta 

respuesta de los servicios de emergencia, el turista canadiense falleció antes de la llegada de los 

paramédicos de protección civil. La mujer herida, con lesiones en la pierna izquierda, fue trasladada para 

recibir atención médica. 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/tiburon-ataca-a-pareja-canadiense-en-playa-de-guerrero-un-muerto-

11148311.html 
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Andrés Manuel López Obrador lo intento, evitar señalamientos del poder omnímodo que le faculta 

nuestra Ley de leyes, artículo 96, párrafo 4, para designar vacante en el pleno de ministros en 

Suprema Corte de Justicia en la Nación. Costo político-jurídico con el que cargará el Presidente. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, con esa designación que, ayer comunicó el Ejecutivo Federal a 

Cámara de Senadores, está claro que el mandatario, envió a la Corte, a sus “cuotas y cuates”, para 

ocupar espacios de poder. 

Y su estribillo de propaganda, “no somos iguales”, “trasformación”, se los pasa por el Arco del 

Triunfo, cual criticó madrugada de ayer, el senador de Michoacán, Antonio García Conejo, PRD. 

El perredista, fustigó que digan que en el poder canten que van por la “transformación”, pero con 

su terna para vacante en la Corte, los exhibe., de la peor manera.  

Antier, con sesión vespertina, senadores rechazaron las propuestas de la segunda terna que 

presentó, para cubrir encargo al que renunció el ministro Arturo Zaldívar, e incorporarse al staff de 

Claudia Sheinbaum. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: AMLO, NO GARANTIZA PODER JUDICIAL INDEPENDIENTE, EQUILIBRIO; MARCELA GUERRA: 

MANTENER “SEPARACIÓN SANA DE PODERES” 
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Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, no 

recibieron el visto bueno del PAN-PRI-PRD-MC y, rechazaron que, ellas, ocuparan el cargo que dura 

¡15 años! 

¡Ojalá!, Lenia Batres, promueva que esos encargos, cuando menos, 3 años, como nuestros 

representantes populares en San Lázaro, 4, si gustan. 

Critican a Porfirio Díaz por su largo mandato y la “transformación” que impulsan en el gobierno, no 

tocan esa permanencia para un ministro. Es mucho tiempo para ejercer esa responsabilidad. 

Senadores de oposición, justificaron repudio a esas propuestas, hay que decirlo, porque son 

militantes del partido oficial, Morena y sana cercanía que mantienen con su tutor político, el 

Presidente de la República. 

No garantizan imparcialidad, legalidad y corren el riesgo de que las sentencias que promuevan en 

la Corte, favorezcan al gobierno federal, si es el caso, que así resuelvan. 

Cual en el ejercicio del encargo, demuestran las ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel 

Mossa; o, a vece sí, a veces no, el estilo de Zaldívar, cuando votaba asuntos contrarios al poder en 

turno. 

Con la incorporación de Lenia Batres Guadarrama a la Corte, reiteramos, de 11 ministros, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene 3 votos a su favor, el de ellas y, 8 en contra, que 

son los que hacen mayoría calificada, cuando un asunto, exija esa calificación. 

Es decir, faltarían años al mandatario, quien entrega el poder el próximo 1 de octubre, a Xóchitl 

Gálvez Ruiz o Claudia Sheinbaum Pardo, y no le dio tiempo de extinguir un Poder del Estado, como 

hizo con otros órganos autónomos o como lo hace con el INAI. 
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Como extinguió el Fondo Nacional para Desastres Naturales y el resto de su vida, lleva en su 

trayectoria, el ya clásico, “Acuérdate de Acapulco” o como extinguió por Decreto, 13 Fideicomisos 

en la Corte, que manejan ahorros y prestaciones de más de 55 trabajadores del Poder Judicial. 

Lenia Batres, quien ayer rindió protesta en Cámara de Senadores, pertenece a una familia que militó 

en el Partido Comunista y, hombres de leyes de este país, bagaje, patriotas y probos, auguran: “les 

va a dar mucha lata en la Corte”; cabe resaltar, su experiencia, no se compara a la que tienen los 

ministros que no son cuotas ni cuates del Presidente. 

Ayer, en redes sociales, el Vox Populi, la defenestró de manera lapidaria, y le recuerdan su paso en 

asuntos jurídicos en la entonces delegación Cuauhtémoc, que gobernaba Dolores Padierna Luna y 

no hizo justicia a las familias de víctimas de la discoteca, “Lobohombo”. 

Recordamos, como una camioneta, presuntamente del dueño de ese antro, circulaba por la 

demarcación, con propagada de la ex diputada federal, a quien se le atravesó en su trayectoria, 

Sandra Cuevas y desde la “sana cercanía” con Claudia Sheinbaum, le hicieron la vida imposible a la 

combativa alcaldesa que termina su gestión el próximo año. 

Las redes sociales, divulgaron cómo los hermanos Batres Guadarrama, ocupan espacios en el 

Antiguo Edificio del Ayuntamiento en CDMX, en el Congreso capitalino y, desde ayer, otra familiar, 

es ministra en la Corte.  

¡Cuotas y cuates, pues!, del Presidente, quien cierra su régimen, con ese estilo de imponer 

incondicionales en cargos públicos. 

Más que tecnicismos de leyes, hay que decirlo, Lenia Batres Guadarrama, llegará a la Corte a 

promover discurso de “transformación”, que topará cuando sus ya pares, la detengan en ese 

propósito, porque resolver un asunto, no es de ocurrencias, es de legalidad y, quiera o no quiera 

ella, más allá de su ideología, le harán ver que, la Ley, es la ley. 
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“Lenia, es una persona seria, de ideas firmes, que combatirá los privilegios desde adentro”, opinan 

de ella, profesionales de leyes, que la conocen. 

Antecedentes con los cuales, el PAN, descalifican a la ministra que designó su amigo, el Presidente.  

En posicionamiento, el CEN de ese partido, acusa que Andrés Manuel López Obrador, no tiene 

voluntad política en el régimen, para garantizar un Poder Judicial independiente y de equilibrio. 

Ausencia de consensos observa la segunda fuerza política, responsable, en este país, provocó 

estancamiento en este proceso tan importante de pesos y contrapesos. Así, por consensos, diálogo 

que promovió con el PRI, Arturo Zaldívar, promotor de la tesis, justicia con sentido social, llegó a 

ministro. 

Pondera el PAN que, SCJN, es una institución clave para asegurar imparcialidad y la justicia en 

nuestro país y su función de interpretar la Constitución y garantizar protección de los derechos 

fundamentales, es crucial para fortalecer salvaguarda de nuestra democracia. 

Como señalan principio de separación de Poderes, esencial para tener una democracia sana y se 

manifiesta a favor de que el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, funcionen de manera 

independiente, autónoma y sin ninguna influencia indebida que atente contra imparcialidad y 

justicia. 

Que el Presidente haga la designación, observa el PAN, genera un claro deterioro en el sistema 

democrático y consideran que los mexicanos, merecen tener un Poder Judicial, fuerte, 

independiente, capaz de garantizar la justicia y el respeto a los derechos de los ciudadanos. 

La directiva nacional del blanquiazul, recuerda que defienden la autonomía e independencia del 

Instituto Nacional Electoral, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales. 
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Contexto en el que exhortan a los mexicanos estar atentos para exigir cumplimiento de sus derechos 

democráticos y constitucionales. 

“No podemos permitir que los intereses ideológicos y partidistas, prevalezcan sobre el bienestar 

colectivo y la salud de nuestra democracia. Unidos, podemos fortalecer nuestras instituciones y 

trabajo por un México más justo y equitativo”, opina el CEN del PAN, en el asunto de la ministra 

“carnal” que designó el mandatario, ayer, comunicación que, de inmediato, presentó en Cámara de 

Senadores. 

En breve entrevista que ofreció al terminar primer Informe de Labores de la ministra presidenta del 

Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña Hernández,  en la sede de Pino Suárez, número 2, 

Marcela Guerra Castillo, declaró que la Corte, enfoca su misión en  la gente, a poner en el centro de 

los derechos humanos, a los derechos de las personas, a poner en el centro de toda actividad, la 

justicia. 

-“A mí, me parece que es, vamos a decir, un ejemplo este Informe y lo que aquí se hace para todos 

los juzgadores en materia de transparencia, de rendición de cuentas, pero en materia sobre todo, 

de trabajo, de nivel y de la densidad del trabajo y los resultados que se da por parte de la Suprema 

Corte de Justicia, para emitir todas las sentencias que se han emitido, pese a las restricciones 

presupuestarias, es de reconocerse, es de admirarse y  me parece que son un ejemplo a seguir”. 

El poder judicial, vislumbra, debe seguir con resultados al país, a un México que tanto necesita a los 

Poderes, que se mantenga el equilibrio de Poderes, que se mantenga esa separación sana de 

Poderes y este sistema de nuestra República, de pesos y contrapesos y que sigamos avanzando en 

los derechos de las personas y seguir poniendo en el centro a los derechos humanos”. 

En lo personal, no sabemos si Lenia Batres Guadarrama, va pedir a la Corte, que le pongan un sueldo 

mínimo, como los que aprueban los sectores obrero, patronal y gobierno, para los trabajadores 

mexicanos. 
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O va a renunciar a jugosas jubilaciones después que termine su periodo. 

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador, como el de sus antecesores, se allega de cuotas, 

cuates, compadres, comadres, correligionarios, camaradas, para que ocupen cargos públicos.  

Él, no es la excepción, pero sí, la decepción. 

Viscerales, virulentos mensajes en redes sociales, ayer, contra Lenia Batres Guadarrama, por hablar 

como Carlos Marx, cuando no eran oposición, más que en CDMX, porque hoy, viven, como Carlos 

Slim. 

Incongruencias, desatinos, que salpicaron al Presidente de la República, cuando le revieron tuit de 

acabar con inmoralidad en la Corte. 

¿Cuál, no somos iguales? ¡Caramba!, abandonen ese discurso, obsoleto hipócrita, parafraseando al 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Los mexicanos, sí tienen sentido común, aunque algunos, lo duden. 

El poder, es el poder; el billete, es el billete; la Ley, es la ley. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Becas para los niños que reciben terapia, rezaban cartulinas que alzaban padres de familia de 

Sonora, cuando se presentaron en un mitin que encabezó Claudia Sheinbaun. “¡Bájenlos! Ya los ví”, 

espetó aspirante a la Presidencia, en un tono, hay que decirlo, de irritación… Los quejosos, exigen 

recursos para continuar con becaterapias para sus infantes… Tardíamente, luego del trato que le 

dieron a su hija, Laura Itzel Castillo Juárez, ex diputada federal, LXI Legislatura, a prácticamente 9 

meses de terminar el régimen, en Cámara de Senadores, aprobaron proyecto para inscribir en el 

Muro de Honor -letras doradas-, el nombre de Heberto Castillo Martínez, prócer de la izquierda en 

este país, al lado de otros destacados activistas que crearon el Partido Comunista de México, no 
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mercenarios de la política como hoy pululan en Morena, vividores, oportunistas, desechos del PAN-

PRI… El dictamen respectivo, en el último día de sesiones del periodo ordinario en el senado, lo 

presentó senadora de Tabasco, Mónica Fernández Balboa -temeraria, reiteramos; se adentró en la 

selva, en paracaídas, buceo-, quien resaltó personalidad del ingeniero, probo, no protagonista ni 

fanfarrón como algunos de la izquierda radical. “Fue un ciudadano ejemplar, comprometido con la 

democracia, justicia y libertad; destacado político, luchador social e ingeniero”… También se 

inscribirá en el Muro de Honor del Senado, la frase “Instituto Politécnico Nacional. La Técnica al 

Servicio de la Patria”… ¡Enhorabuena!... Recordamos a don Heberto Castillo Martínez, como 

senador de la República, intervenciones fundadas, precisas y críticas maduras, no ocurrencias ni 

retórica de mentiras, discreto; participó en la fundación del PT y PRD; desde los 70, su frase que se 

plasmó en las bardas de colonias populares: “no hay PRI que dure 100 años ni pueblo que lo 

aguante”… Presagio que se hizo realidad en el 2000, cuando el beneficiario del crimen de Luis 

Donaldo Colosio, reiteramos, llegó al poder y pactó la sucesión con el PAN, como en el 2018, Enrique 

Peña Nieto, con Andrés Manuel López Obrador, no con Morena, para evitar ir a la cárcel, cual 

amenazó Ricardo Anaya Cortes, si, en ese año, ganaba elección presidencial, pacto que, entiempo y 

forma, acusó ex canciller, Jorge Castañeda Gutman… Si el ingeniero viviera, antes de volverse a 

morir, terminaría con esa pandilla que se apropió del PT y se prostituyó con el poder en turno… 

¡Vamos, pues!, habría pedido al diputado Alberto Anaya Gutiérrez, abandone la dirigencia que 

ostenta por los siglos de los siglos y den oportunidad a nuevos valores en el partido… Le diría al 

diputado Gerardo Fernández Noroña, que la tribuna popular, es para defender al pueblo, no a un 

faraón de la política, ni mucho menos, subir para insultar al adversario con frases lapidarias, 

virulentas, que sólo sirven para que “ysq”, lo tome en cuenta para la reelección legislativa…   
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Manlio Fabio Beltrones, hombre fuerte del PRI, del sistema, bagaje, institucional, acuerdos, 

consenso, civilidad, oficio, alista su participación en el proceso electoral por el que atraviesa la 

nación… Ayer, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, clausuró la sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del PRI, donde los priistas, lo arroparon… El ex gobernador del estado, ex senador, 

ex diputado federal, ex Subsecretario de Gobernación -cuando presidió esa dependencia el prócer 

de Veracruz, don Fernando Gutiérrez Barrios-, ex presidente del CEN del PRI, observó al priismo del 

estado, apoyar coaliciones electorales y candidaturas comunes con el PAN-PRI-PRD, para 

reconstruir las instituciones que dan vida a la nación, en todos los sectores… En su amplio mensaje 

a la militancia del partido en Sonora, Beltrones, evocó anécdotas de su trayectoria en la entidad, 

como candidato a un cargo de elección popular; recordó a Luis Donaldo Colosio y platicó a la 

audiencia que abarrotó el auditorio del Comité Directivo Estatal, episodio que vivió con su amigo y 

paisano, en una avioneta, que se perdió entre nubes, y un novato aprendiz de piloto, con el apoyo 

de un radioaficionado, oriento al piloto, para salir de las nueves, tocar tierra, en viejo aeropuerto 

en Puerto Peñasco, y cual, Juan Pablo II, besar la tierra natal, porque salieron de ese capítulo en su 

trayectoria… Mensaje de Beltrones, no tiene desperdicio, leer y releer, por su tesis política… Entre 

la clase política del PRI, reiteramos, desde principios de este año, comentaron que Manlio Fabio 

Beltrones, aspira a ocupar un escaño… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... ¡Visítanos! Redes sociales… 

YouTube: @juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… Instagram: juan3poderes…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Claudia Sheinbaum no estaba nada contenta ayer cuando se enteró que el Presidente López Obrador designó, por facultad directa, 

a Lenia Batres como la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sustitución del saliente, Arturo Zaldívar. 

Es hermana del actual jefe del gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, con quien Claudia tuvo, en esta última recta de 

selección de la candidatura a jefe de gobierno, un enfrentamiento interno por el audio que se ventiló y que anuncia la cargada para 

favorecer a Clara Brugada y dejar en el camino a su delfín. Omar García Harfuch. 

Dicen los que saben que el Presidente tomó la decisión de nombrar a Batres como un gesto de equilibrio para ese grupo de 

morenistas que integran al mismo Martí Batres y César Cravioto, los conocen como ala radical y podrían causar un dolor de cabeza 

en la carrera Presidencial. 

Para nadie es secreto que la instrucción, en primera instancia, era que los senadores de Morena de Eduardo Ramírez y del propio 

Ricardo Monreal, era apoyar a Bertha María Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María. 

Los números en la primera terna se inclinaron a Bertha, pero no les alcanzó a los morenos y aliados los dos tercios del pleno para 

aprobarla. 

En la segunda y última terna, el Presidente conservó a Bertha María y Lenia Batres, como los senadores tampoco lograron aprobarla, 

la decisión debería tomarla el Presidente, como marca la ley. Y así, fue. 

La sorpresa es que el nombramiento fue para Lenia Batres y con ello reventó todos los pronósticos, por eso la más sorprendida fue 

Claudia que al final del día tuvo que ver con buenos ojos, contra su voluntad esa decisión de Palacio Nacional. 

Una estrategia que marcaron en Morena, fue que una parte de sus propios senadores no votaran para alcanzar esos dos tercios, 

pues en la segunda terna la idea del que manda en Palacio era que se la rechazaran para poder ejercer él, por ley, la designación. 

En la oposición de Manuel Añorve, del PRI, Julén Rementería del PAN y Miguel Angel Rivera del PRD, estaban convencidos de 

aprobar a Bertha María Alcalde, pues consideraban que era la menos mala de las tres. Vaya que si bien sería gente del Presidente, 

al menos tenía apertura para dialogar. Con Lenia, adelantaron que será una pesadilla. Ni hablar. 

LICENCIA A ARMENTA, QUIERE PUEBLA 

Alejandro Armenta decidió salir por la puerta grande del Senado que preside Ana Lilia Rivera, para solicitar licencia y arrancar, de 

ya, su carrera a la gubernatura de Puebla. 

Sin problemas se impuso a sus pares del partido, Ignacio Mier, líder de los diputados en San Lázaro, y que, sin duda será senador. 

Armenta alcanzó en las encuestas una aceptación del 49 por ciento, para la candidatura en Morena y sus aliados del Verde y PT. 

Ahora enfrentará a la oposición en una carrera que no se ve nada fácil, pues los panistas están bien posicionados desde la 

administración, primero de Rafael Moreno valle y después de su esposa Martha Erika. 
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Legisladora de la transformación 

La Cuauhtémoc ha sido un legado de mujeres valientes y resilientes que todos los días buscamos florecer en un terreno 

contaminado por la violencia, hemos enfrentado los roles prestablecidos, limitados por normas y tradiciones arraigadas 

que nos relegaban a las tareas del hogar, negándonos el acceso a la educación y oportunidades laborales. A pesar de 

las grandes barreras y expectativas impuestas, hemos demostrado ser agentes de cambio para el desarrollo y la 

transformación del país dejando huellas imborrables en diferentes ámbitos. 

En mi andar como líder social y representante popular he luchado incansablemente para erradicar la violencia contra 

las mujeres, promoviendo la dignidad y pleno respeto a los derechos humanos, porque para construir una sociedad 

justa e igualitaria es necesario trabajar en erradicar la violencia. En estas líneas me gustaría compartir que el pasado 

miércoles finalizó un periodo legislativo con avances significativos como la tipificación de la violencia vicaria, 

aprobándose diversas iniciativas que he presentado con perspectiva de género, para que las unidades médicas que 

atiendan a menores de edad embarazadas emitan un dictamen con la finalidad de descartar que exista un riesgo de 

que sean víctimas de violencia sexual; a la Ley General de Educación, para establecer que el Estado ofrecerá acceso a 

programas y servicios educativos para personas adultas con perspectiva de género; la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, implementando protocolos de actuación con la finalidad de realizar estudios a 

las mujeres o niñas en situación de violencia sexual, que corroboren o descarten posibles enfermedades de transmisión 

sexual, a fin de ser tratadas a tiempo; a la Ley de Vivienda para agregar la perspectiva de género en las disposiciones 

de la Ley, considerando los factores sociales, culturales y económicos, así como priorizar el acceso a la vivienda a 

personas o grupos en condición de vulnerabilidad; a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para fijar la obligación de las autoridades jurisdiccionales y administrativas de verificar que durante la 

tramitación de los procedimientos de divorcio, las cláusulas de los convenios que deban aprobarse no establezcan 

relaciones asimétricas entre mujeres y hombres por los que se perpetúen roles de género o una posición subordinada 

de la mujer. 

Para lograr erradicar la violencia contra las mujeres es necesario seguir trabajando en una agenda conjunta que atienda 

a la realidad de las personas con un esfuerzo sostenido en los diversos niveles a fin de crear entornos seguros y 

equitativos para todas y todos, hasta que la dignidad se haga costumbre 

María Rosete 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; EN UN HECHO HISTORICO POR PRIMERA VEZ EL PRESIDENTE EJERCE SU FACULTAD Y 
DESIGNA A LENIA BATRES COMO NUEVA MINISTRA DE LA CORTE 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, por primera vez en el México moderno el presidente ejerce su facultad, ante la falta de acuerdos 
en el Senado, donde dos ternas fueron rechazadas; eran perfiles "militantes" de acuerdo a opositores. Por lo que el presidente López 
Obrador realizó la designación de Lenia Batres como nueva ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sustitución de Arturo 
Zaldívar, quien presentó su renuncia al máximo tribunal adelantando el fin de su periodo. Lopez Obrador tomó su decisión a partir del rechazo 
de la mayoría del Senado a una segunda terna integrada por Bertha Alcalde, Lenia Batres y Eréndira Cruzvillegas. La designación se realizo 
por vía de un comunicado de la Segob con lo que se confirmó la designación: La Secretaría de Gobernación se congratula por el nombramiento 
de quien hasta hoy se desempeñó como consejera adjunta de Legislación y Estudios Normativos en la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
federal. López Obrador dio a conocer el jueves que realizaría esta decisión sobre quién tomará el lugar que dejó Arturo Zaldívar, hoy ministro 
en retiro y quien dimitió al cargo un año antes de que concluyera su periodo. Tras la designación, se dio trámite al Senado para que se le tomara 
la protesta de Ley a la ahora nueva ministra de la Corte. 
  

LENIA BATRES; NUEVA MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
  
Lenia Batres Guadarrama, nueva ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es licenciada en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y hasta ahora y desde 2021 se desempeñaba como consejera adjunta de Legislación y Estudios Normativos en la 
Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. Proviene de una familia de izquierda: es fundadora del partido Morena, al que 
pertenece López Obrador, y de 1997 a 2000 en la 58 Legislatura, fue diputada federal por el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Su 
hermano es Martí Batres, hoy jefe de gobierno de la Ciudad de México en sustitución de Claudia Sheinbaum, precandidata morenista a la 
presidencia. La virtual nueva ministra también fue funcionaria en la ciudad con Sheinbaum, pues de 2019 a 2021 fungió como asesora en la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; LENIA BATRES GUADARRAMA RINDE PROTESTA EN EL SENADO COMO MINISTRA DE LA SCJN 
  
La presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, le tomó la protesta constitucional a Lenia Batres Guadarrama, para 
asumir el cargo de ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por un periodo de 15 años. Ana Lilia Rivera explicó que 
corresponde al Senado de la República dar cumplimiento a la protesta que establece el artículo 97 de la Constitución Política. Lo anterior, toda 
vez que Lopez Obrador, designara de manera directa a Lenia Batres Guadarrama, como ministra de la Suprema Corte. En el oficio por el que 
se notifica de esta decisión, el Ejecutivo Federal refirió que el pasado 15 de noviembre, el Senado aprobó la renuncia de Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea al cargo de ministro de la SCJN. Por lo que el Presidente de la República remitió la terna con las propuestas para nombrar a una 
ministra que cubriera la vacante en el máximo tribunal de nuestro país, conformada por Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres 
Guadarrama y María Estela Ríos González. Posteriormente, en la sesión plenaria del Senado, del 29 de noviembre, ninguna de las personas 
propuestas en esta terna obtuvo la mayoría calificada que se requiere para asumir el cargo. Con fundamento en el artículo 96, el Presidente de 
la República remitió una segunda terna para el citado nombramiento. De igual forma, en la sesión plenaria del 13 de diciembre de 2023, ninguna 
de las personas propuestas obtuvo el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros presentes en el Pleno del Senado. Por tal motivo, 
en uso de la facultad soberana y discrecional de la Constitución Política, el titular del Ejecutivo Federal designó de manera directa a Lenia Batres 
Guadarrama, por un periodo de 15 años y a partir de esta fecha. Por otra parte Ana Lilia Rivera presidenta de la Mesa Directiva, declaró 
formalmente concluidos los trabajos del Senado de la República durante el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio 
de la LXV Legislatura. La legisladora agradeció la colaboración y participación de todas y todos los legisladores para hacer posible la conducción 
de las sesiones y para que este Periodo Ordinario de Sesiones fuera muy productivo. La presidenta de la Cámara se dijo muy satisfecha por el 
trabajo que ha realizado, porque a pesar de que hubo temas muy polémicos, que atrajeron la atención de los medios de comunicación, la Mesa 
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Directiva que preside ha sido una de las más productivas. Agregó que la discusión en nuestro país está más viva que nunca y más allá de lograr 
acuerdos o no, lo importante es debatir asuntos que antes sólo los políticos discutían. 
  
SENADOR EDUARDO RAMÍREZ; CONCEDE PLENO LICENCIAS A SENADORES ALEJANDRO ARMENTA Y HÉCTOR VASCONCELOS 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez Aguilar, informo que el Pleno del Senado aprobó la licencia que solicitaron 
los senadores Alejandro Armenta y Héctor Vasconcelos, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. Alejandro Armenta se separa de 
sus funciones legislativas a partir del próximo 25 de diciembre y hasta el 3 de enero de 2024; mientras que Héctor Vasconcelos tendrá licencia 
por tiempo indefinido y a partir del 14 de diciembre. Cabe señalar que el senador Héctor Vasconcelos fue propuesto por el Ejecutivo Federal, 
como embajador y para que funja como Representante Permanente de México ante el Sistema de las Naciones Unidas, con sede en Nueva 
York, Estados Unidos. Eduardo Ramírez reconoció la buena diplomacia parlamentaria de Vasconcelos, con la que logró hacer un buen trabajo 
al frente de la Comisión de Relaciones Exteriores por consenso o por mayoría calificada. Tu trabajo te respalda. Héctor Vasconcelos subrayó 
que en esta nueva distinción entregará todo su talento para dejar en alto el nombre de México, y destacó el honor de haber sido miembro del 
Senado de la República, cuyo trabajo en las últimas dos legislaturas consideró como unos de los más importantes en la historia de la institución. 
  
CLAUDIA SHEINBAUM; REUNION CON PESCADORES DE TOPOLOBAMPO, SE COMPROMETE A PROTEGER A PRODUCTORES DE 

CAMARÓN DE SINALOA 
  

La precandidata única a la presidencia de la República por la coalición Sigamos Haciendo Historia (Morena, PT, PVEM), Claudia Sheinbaum, 
se reúne con pescadores de Topolobampo, en Sinaloa. Sheinbaum señalo que Sinaloa, es un estado bendecido con los recursos naturales es 
el principal productor no solo de camarón, sino también de maíz. Es el granero de México, el gran productor de pesca, un estado con grandes 
recursos naturales y lo que tenemos que hacer es trabajar conjuntamente para que este y otros estados que se dedican a la pesca, acuicultura, 
tengan los apoyos para seguir desarrollando al país en su conjunto, y las familias tengan lo que requieren para generar bienestar. Durante el 
encuentro con integrantes de la cooperativa de pescadores, pidió construir juntos el Segundo Piso de la transformación, y ofreció que como parte 
de dicho proceso, y en el que se construye el proyecto para el periodo 2024-2030, en el que se contemplan algunos sectores en una planeación 
de largo plazo. Entiendo que en el papel están cerradas las fronteras para la importación, pero de todas formas sigue entrando camarón de otros 
lugares, tienen su amparo pero no es un asunto exclusivamente de haber ganado un amparo, sino de lo que significa apoyar a los productores 
nacionales, para que puedan tener precios adecuados en el mercado y que se permita el desarrollo del sector. La alternativa, es que antes de 
marzo cuando inicie la campaña rumbo a la Presidencia 2024-2030, se cuente con propuestas y las reconozcamos, que sean asumidas como 
proyecto de campaña, y a partir de ahí trabajar juntos para seguir desarrollando este sector tan fundamental para Sinaloa, por lo que pidió 
a Alfonso Ramírez Cuéllar continuar trabajando junto con los pescadores. Durante otro encuentro con simpatizantes y militantes de los partidos 
Morena, PT y PVEM en Guasave, aseveró que Sinaloa, es considerado el granero del país y si el presidente López Obrador apoya a Sinaloa, 
nosotros también lo vamos a seguir haciendo. Se acabó aquello de que los recursos públicos eran para unos cuantos, y destacó que 2.4 billones 
de pesos le quitó a la corrupción y a los privilegios, y cambió el modelo de desarrollo porque antes se apoyaba a los de arriba, ahora se apoya 
desde abajo y una economía que se apoya desde abajo crece y florece. Nosotros no solo somos un partido político, ni personas que cambian de 
administración en administración, sino que construimos gobiernos, construimos nación, construimos un México distinto y somos ejemplo en el 
mundo, y debido a que, uno de nuestros principios es que: no puede haber gobierno rico, con pueblo pobre. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; ANTE LA DESIGNACION DE LENIA BATRES, INDICO QUE LOPEZ OBRADOR ATENTA CONTRA LA SCJN 
  

Xóchitl Gálvez Ruiz consideró que el presidente Andrés Manuel López Obrador atenta contra las instituciones y quiere apoderarse del Poder 
Judicial al designar a Lenia Batres Guadarrama como ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Gálvez expresó que: La 
oposición en el Senado volvió a detener otro ataque a las instituciones y ahora pararon un claro intento de asalto a la Corte por parte de un 
Presidente que quiere apoderarse del Poder Judicial y acabar con el equilibrio de poderes. Xóchitl Gálvez lamentó que por primera vez en este 
siglo, el Presidente nombre directamente a una nueva ministra que no cuenta con el aval del Senado, pues quienes integraron la terna son 
abiertamente subordinadas del Presidente y pertenecen al partido de Morena. Xóchitl Gálvez aseguró que trabajará con la nueva ministra, al 
igual que lo hará con el resto de los ministros, respetando el equilibrio de poderes y la independencia del Poder Judicial. 
  

SENADOR JUAN MANUEL FOCIL; CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD HA CARACTERIZADO AL GOBIERNO DE LOPEZ OBRADOR 
  

El senador del PRD, Juan Manuel Fócil Pérez, sostuvo que son varias las instituciones en las que se están o se han cometido actos de 
corrupción y no sólo Segalmex, como asegura el presidente, López Obrador. Fócil Pérez indicó que hay un alto grado de impunidad en éste 
gobierno que prometieron ser diferentes. En corrupción, en el ISSSTE hay una red de 84 empresas fantasmas del ramo médico que están 
vinculadas con dos ex funcionarios del ISSSTE que hoy son directivos del Politécnico Nacional y se dice que están en investigación por 
enriquecimiento ilícito y corrupción. Estamos hablando de tres mil 300 millones de pesos, no es poco dinero, la verdad que se pudiera hacer 
mucho con ese dinero para comprar medicinas de manera correcta, equipos, pagarle a los profesionistas y a los especialistas, el ISSSTE. En 
muchos casos, consideró Fócil Pérez, el ISSSTE se está quedando sin especialistas según me comenta la gente porque no es bueno el salario 
y pues así va a ser difícil que puedan ofrecer servicios de calidad a los trabajadores en este caso del gobierno federal que es el ISSSTE. Con el 
Seguro Social traemos problemas, está muy saturado, no se está invirtiendo en nuevos hospitales y, bueno, pues obviamente la mala calidad 
del servicio y en el suministro de medicinas se está viendo de manera grave en todo el país. En Segalmex, que según el presidente Obrador es 
el único caso de corrupción en su gobierno, pero no es cierto, aquí estamos hablando de un contrato de Insabi, que otorgó en el ISSSTE y se 
han utilizado de manera incorrecta los dineros del pueblo. 
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SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; SENADO APRUEBA DICTAMEN PARA SALVAGUARDAR DERECHOS LABORALES DE 
PERSONAL ASIGNADO A GN 

  
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Alejandro Armenta, informo que el Pleno del Senado aprobó un dictamen por el que 
se garantizan y salvaguardan las prestaciones, estímulos y derechos laborales de los elementos de las policías Militar y Naval, así como de la 
Fuerza Armada Permanente, que fueron asignados a la Guardia Nacional.  La propuesta, que fue aprobada con 110 votos a favor, cinco votos 
en contra y una abstención, realiza una interpretación auténtica sobre los alcances del Artículo Tercero Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo de 2019.  En el dictamen se advierte que ni la Constitución Política, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de la Guardia Nacional, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ni la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos prevén con total certeza los parámetros para garantizar los derechos y la seguridad laboral de las policías Militar y 
Naval, así como de la Fuerza Armada permanente asignados a la Guardia Nacional. Por ello, la interpretación está encaminada a asegurar el 
respeto a los derechos laborales de estos elementos, ya que evita cualquier menoscabo durante la asignación temporal a la Guardia Nacional, y 
fomenta un trato justo y equitativo para los elementos de las Fuerzas Armadas, precisa el documento. Subraya que se reconoce su contribución 
específica a la seguridad pública, y garantiza que no se vean afectados negativamente sus derechos por esta participación temporal. Dicha 
propuesta, enviada a la Cámara de Diputados, ofrece una transición clara y justa en la carrera profesional de dichos elementos, pues se les 
brinda estabilidad y seguridad laboral, porque se respetan sus derechos individuales y se les reconoce la importancia de su contribución a la 
seguridad nacional. El documento establece la interpretación de la frase: “los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos 
de mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y 
prestaciones. De la cual se hace referencia a que los elementos mencionados conservarán sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentran 
en una asignación temporal, derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no 
deberá, en ningún caso, implicar una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la salvaguarda de ser reasignado 
a su fuerza armada de origen.  
  

RECTOR DE LA UAS JESÚS MADUEÑA; JUSTICIA FEDERAL ORDENA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO QUE SE REINSTALE EN 
SU CARGO, LE BRINDAN LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

  
El Poder Judicial de la Federación, a través del Juzgado Tercero ordenó que se reinstale como Rector titular de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa (UAS) al doctor Jesús Madueña Molina, tras concederle la suspensión definitiva en contra de la medida cautelar que el juez de 
control Carlos Alberto Herrera le había impuesto desde el pasado mes de octubre, que implicaba separarlo de manera provisional de su cargo. 
La Justicia Sinaloense actuó de manera indebida al separar temporalmente del cargo al Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) e 
integrantes del Comité de Adquisiciones implicados. Esto, luego de que la Fiscalía General del Estado solicitara dicha medida cautelar 
porque Madueña Molina podía entorpecer la investigación, por lo que se fue separado no solo durante el tiempo de la investigación, sino por 
todo lo que durara el proceso en su contra. El Poder Judicial de la Federación determinó conceder la suspensión definitiva a Jesús Madueña para 
que no sea separado en definitiva de su cargo, por lo que la autoridad responsable podrá dictar otra medida cautelar en tanto reciban la 
notificación sobre el auto en donde cause ejecutoria la resolución que se pronuncie sobre el fondo del amparo. En la resolución se aclara que las 
medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o como sanción penal anticipada, además 
de que se deberá aplicar el criterio de mínima intervención, según las circunstancias particulares. La situación es que se está afectando la esfera 
competencial de la institución rosalina, por lo que se está solicitando que se atienda la Ley Orgánica de la UAS, que marca que es solamente 
facultad del H. Consejo Universitario remover y nombre al Rector. 
  

JOE BIDEN; DISPUESTO A ACEPTAR MEDIDAS ANTIMIGRANTES EXTREMAS EXIGIDAS POR REPUBLICANOS 
  
El presidente Joe Biden, está dispuesto a aceptar medidas antimigrantes extremas exigidas por republicanos a cambio de obtener su apoyo 
para la asistencia militar que el mandatario ha solicitado para Ucrania e Israel, lo cual está provocando denuncias contra la Casa Blanca de 
congresistas demócratas y defensores de inmigrantes. Biden está ofreciendo nuevas restricciones extremas al asilo y medidas para cerrar la 
frontera cuando crece el flujo de migrantes parecidas a las de su antecesor Donald Trump a cambio del apoyo de suficientes republicanos para 
lograr la aprobación de la asistencia militar. Defensores de los derechos de los inmigrantes, el caucus hispano del Congreso y varios legisladores 
demócratas en ambas cámaras reaccionaron alarmados ante versiones de que algunas de las restricciones al asilo eran aún más extremas que 
las impuestas por Trump, como también nuevos poderes ejecutivos que otorgarían el derecho a éste y futuros presidentes de cerrar el ingreso 
a la frontera sur ante incrementos en el flujo migratorio. Un retorno a las políticas de Trump empeorará la situación en la frontera, afirmó el 
senador demócrata Alex Padilla. Las propuestas que se están discutiendo en el Senado son tan extremas que literalmente sería la legislación 
más excluyente desde las leyes de exclusión racial de los años 20 del siglo pasado, declaró la diputada Pramila Jayapal, presidenta del caucus 
progresista del Congreso. El diputado Raúl Grijalva, que representa el distrito fronterizo de Arizona, declaró que los inmigrantes y los refugiados 
no debemos ser el daño colateral de esta negociación entre la Casa Blanca y el liderazgo republicano en el Congreso. Joaquín Castro, de 
Texas, advirtió que aceptar las medidas antimigrantes extremos sería rendirse ante el racismo de la derecha. El diputado Jesús Chuy García dijo 
que sería lo equivalente a desmantelar la Estatua de la Libertad. Todos coincidieron en que se tenía que rechazar la estrategia republicana de 
usar como rehén la propuesta para la asistencia a Ucrania y negociarla a cambio de sus propuestas antimigrantes. Estos legisladores criticaron 
a Biden por no incluirlos ni avisarles de estas negociaciones con los republicanos. Uno de los líderes legislativos demócratas, el senador Dick 
Durbin, confirmó esencialmente que las medidas extremistas están sobre la mesa de negociación, algo que pareció justificar. Pienso que el 
presidente entiende que se tienen que hacer cambios a la política en la frontera. Lo que vemos actualmente es insostenible. Tener a 11 mil 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/12/2023 OPINIÓN 

personas cruzando en un día es más que el doble de la capacidad, no podemos continuar así. Pienso que sería algo bueno si hacemos algo que 
sea positivo para reducir el flujo de personas que no están legalmente autorizadas para ingresar. 
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En esta última entrega del 2023, año que está a punto de fenecer y que dará paso al 2024, el año electoral más importante 

de la historia de México, porque estará marcado porque habrá por primera vez, una mujer presidenta; falta dilucidar quién 

será, pero de lo que no hay duda, es que quienes viviremos esta importantísima coyuntura, nos podemos sentir 

privilegiados. 

Así, en materia electoral, bien vale la pena tocar un tema importante.  La rectificación del Instituto Nacional Electoral, 

(INE), de sus acuerdos en materia de acciones afirmativas indígenas, ha provocado que en el caso de Yucatán, -uno de los 

tres estados de Mayoría indígena-, se inicien los reacomodos políticos para poder presentar candidatos con auténticos 

vínculos con los pueblos originarios. 

En su sesión de hace unos días el INE, que encabeza Guadalupe Taddei, rectificó su acuerdo anterior en materia de 

acciones afirmativas, respecto a los llamados grupos vulnerables, entre los que se encuentran los indígenas. 

De esta forma, a favor de los grupos originarios fueron aprobados 34 fórmulas de diputados federales; 25 fórmulas de 

mayoría relativa y 9 de representación proporcional, 4 en la circunscripción tercera, 2 en la cuarta y una en cada una de 

las restantes (primera, segunda y quinta). 

Para el caso de los Senadores, el INE, aprobó cinco fórmulas de senadores; cuatro de mayoría relativa, para los estados de 

Oaxaca, Yucatán, Chiapas, Hidalgo, Guerrero, Veracruz, Campeche y Puebla. 

Igualmente, se ratificaron los requisitos que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos tendrán que cumplir en 

la acción afirmativa en materia indígena. Respecto de las personas que postulen para cumplir con esta acción afirmativa, 

junto con la solicitud de registro, los PPN o coaliciones deberán observar y cumplir con lo establecido en los lineamientos 

para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción 

afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular aprobados por este Consejo General. 

Para tales efectos, el INE estableció que los aspirantes a este tipo de candidaturas, deben cumplir algunos requisitos para 

ser postulados, como son: Pertenecer a uno de los pueblos originarios; ser reconocido por la Asamblea General 

Comunitaria; hablar alguna de las lenguas originarias; tener apellidos indígenas; haber sido autoridad indígena, 

tradicionales o comunitarias. Se debe contar también con carta de autoadscripción y haber defendido la agenda indígena, 

entre otros. 

También, los candidatos tendrán que reunir cuando menos tres de los 11 requisitos señalados. 
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En base a lo anterior, la autoridad electoral definió como Acción Afirmativa Indígena, una medida especial, razonable, 

proporcional, objetiva y específica de carácter temporal aprobada por el Consejo General del INE, que tiene como 

propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan las personas indígenas en el ejercicio de 

sus derechos de ser votadas y así garantizarles un plano de igualdad sustantiva en el acceso a los cargos federales de 

elección popular. 

En el caso de la Asamblea General Comunitaria, se define como la Máxima autoridad de deliberación y toma de decisiones, 

así como de producción normativa de una comunidad indígena; y la Autoadscripción calificada es la conciencia de 

identidad indígena de una persona respaldada por elementos objetivos que deberán presentar los partidos políticos o 

coaliciones para solicitar el registro de una candidatura para ocupar un cargo federal de elección popular, que demuestren 

su vínculo con el pueblo y la comunidad indígena a la que pertenece y desea representar. 

Los partidos políticos o coaliciones deberán tomar en cuenta, a la hora de postular candidatos indígenas, que esas personas 

cumplan con esos requisitos, pues de lo contrario pueden ser descalificados o rechazadas sus solicitudes de inscripción 

como candidatos a un cargo de elección federal. 

En el caso de Yucatán que se consideraron 3 distritos Federales para diputados de mayoría relativa y 4 lugares de 

representación proporcionar en la circunscripción tercera, Así como uno de los estados a considerar para el Senado de la 

República, se han iniciado los reacomodos políticos y a ser desplazados o reubicados a otras posiciones, ya que la mayoría 

de los candidatos de la generalidad de los partidos, no reúnen los requisitos de la autoadscripción calificada. 

Aunque hay muchos indígenas que reúnen los requisitos y presencia para ser postulados a las candidaturas indígenas, en 

Yucatán uno de los más mencionados, es el actual Director General del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del 

Estado de Yucatán, Eric Villanueva Mukul, quien nació en Tekit una población indígena del estado; cuenta con una larga 

carrera en defensa de los indígenas y la cultura maya, es indígena, maya-hablante, Académico, doctor en Historia, autor 

de 33 libros, dos veces diputado federal y Presidente de la Cámara de Diputados en 2003. 

MUNICIONES 

*** Sorpresivo para unos, para otros no, que el presidente Andrés Manuel López Obrador, haya designado, casi, casi 

en un volado y después de desayunar con las tres aspirantes a ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ni más ni menos que a la hermana del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí 

Batres, Lenia Batres Guadarrama, que llegará al máximo tribunal de la Nación con varios señalamientos como por 

ejemplo, que no es abogada constitucionalista; es militante de Morena, procedente del ala dura de ese partido y en general, 

no cuenta con la trayectoria necesaria, esto es, fue seleccionada por “el dedito de Palacio Nacional” y definitivamente y 

como la oposición lo indicó en su momento, será el tabasqueño el que tendrá que asumir las funestas consecuencias de 

esta decisión, más bien, de esta ocurrencia. A su llegada a la SCJN, Lenia Batres hará “ronchita” con la ministra 

“pirata”, Yazmín Alessandrini y con la ministra Loretta Ortiz. Dicho sea de paso, a Bertha María Alcalde, se la 

volvieron a quedar a deber. ¡Pobrecita!, tan emocionada que estaba ya. 

*** Este espacio, La Retaguardia, se tomará un merecido descanso con motivo de las Fiestas Navideñas, a partir 

del 15 de Diciembre, para reanudar el 8 de enero del 2024. Por cierto, un día antes de que la flamante fiscal de la 

Ciudad de México, Ernestina Godoy, termine su período, pero por lo pronto, pasará una Navidad muy amarga pues los 

diputados locales de Morena, no pudieron lograr su ratificación. O sea, también se la quedaron a deber. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/entramos-a-la-mas-importante-coyuntura-electoral-en-la-historia-del-pais/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/entramos-a-la-mas-importante-coyuntura-electoral-en-la-historia-del-pais/
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The fall and rise of U.S. 
antisemitism 

Market rally muddles fight over 

inflation 
Wide use of ‘dumb bombs’ in Gaza U.S. wants Israel to narrow 

scale of attack in Gaza 

Energies fossiles: un accord à la 
portée incertaine 

La UE abre las negociaciones de 
adhesión con Ucrania 

BoE and ECB damp market optimism 
triggered by Fed’s rate cut forecast  

‘We will stand until the end’: on the 
frontline in Ukraine 

“La única vía para dirimir la 
controversia es el diálogo” 

La Moneda vive horas de tensión 

luego del arresto de polémico 

indultado del estallido en confuso 

incidente en Copiapó 

 

Con la propuesta de Milei, pagarían 
Ganancias los que ganen más de 

$976 mil 

Congresso derruba veto e estende 
desoneração da folha salarial 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Congreso de Estados Unidos aprobó enorme presupuesto de defensa para 2024 

•Putin dijo que no habrá paz en Ucrania hasta que Rusia alcance sus objetivos  

•Argentina impondrá “sanciones severas” a quienes promuevan “corte de vías de circulación 

•Venezuela y Guyana acordaron "no utilizar la fuerza" en reunión por Esequibo 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Congreso rechazó desafuero de Uriel Carmona; seguirá al frente de la Fiscalía de Morelos.- La 

Cámara de Diputados aprobó el desafuero de Uriel Carmona Gándara, por lo que la Fiscalía General 

de la República ya podrá investigarlo por el delito de ejercicio indebido del servicio público y, en su 

caso, ejercer la acción penal correspondiente contra titular de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos. Sin embargo, el Congreso de Morelos rechazó el desafuero aprobado en el recinto de San 

Lázaro; esto quiere decir que el funcionario aún gozará de inmunidad ante cualquier intento de 

ejercicio de la acción penal por parte de la FGR y podrá continuar sus funciones como Fiscal de 

Morelos. [INFOBAE, LA LISTA] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

Amigo de ‘Andy’ López hace negocio millonario en Dos Bocas: Mexicanos Contra la Corrupción y la 

Impunidad.- El monto exacto de los contratos que ha recibido ICA Fluor es imposible de conocer, ya 

que PTI Infraestructura de Desarrollo censuró todos los montos en el portal que tiene disponible para 

consulta pública. Sin embargo, informes de la Auditoría Superior de la Federación y solicitudes de 

información realizadas por Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad revelan que, de julio de 

2020 a junio de 2023, ICA Fluor recibió pagos por al menos 14 mil millones de pesos como parte de las 

obras que realiza en la Refinería de Dos Bocas. [LA LISTA] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador eligió a Lenia Batres como nueva ministra de la Suprema Corte.- El presidente, Andrés 

Manuel López Obrador, eligió a Lenia Batres Guadarrama como nueva ministra de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar. La designación llega luego 

de que el Senado rechazó la segunda terna enviada por el mandatario. [EL PAÍS, FORBES, LA LISTA, 

RT] 

En México, la búsqueda de personas falsamente dadas por desaparecidas revela que algunas están 

vivas y que el registro de datos es deficiente.- El Gobierno mexicano anunció que su esfuerzo por 

buscar a personas falsamente catalogadas como desaparecidas ha dado con 16.681 individuos que 

habían regresado a sus hogares pero no habían avisado a las autoridades. El esfuerzo nacional fue 

ampliamente visto como un intento del presidente Andrés Manuel López Obrador para reducir el 

políticamente embarazoso total del país de 113.000 personas "desaparecidas". [WASHINGTON POST, 

LA LISTA, SPUTNIK] 
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https://elpais.com/mexico/2023-12-14/lopez-obrador-elige-a-lenia-batres-como-nueva-ministra-de-la-suprema-corte.html
https://www.forbes.com.mx/lenia-batres-toma-protesta-como-nueva-ministra-de-la-suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion/
https://la-lista.com/poder/politica/2023/12/14/amlo-designa-a-lenia-batres-como-nueva-ministra-de-la-suprema-corte-de-justicia
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https://la-lista.com/mexico/2023/12/14/de-mas-de-100-mil-registros-solo-se-confirmaron-12-mil-377-personas-desaparecidas-segob
https://sputniknews.lat/20231214/tras-polemica-gobierno-de-mexico-presenta-datos-actualizados-sobre-personas-desaparecidas-1146566137.html
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JUDICIAL 

‘No buscamos aplausos sino preservar la justicia’: Norma Piña.- Al rendir su primer informe anual de 

labores como ministra presidenta de la Suprema Corte, sin la presencia del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, y con la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde en su representación, Norma 

Piña aseveró que en la función jurisdiccional no buscan aplausos. [LA LISTA] 

Congreso de Aguascalientes despenalizó el aborto hasta las 12 semanas.- El Congreso de 

Aguascalientes despenalizó el aborto hasta las 12 semanas de gestación, esto en respuesta a una 

sentencia que emitió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde declaró 

inconstitucionales las penas de prisión para las personas que voluntariamente practiquen la 

interrupción legal del embarazo. [INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

México ya es punto de permanencia para migrantes, señaló funcionaria.- La presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Nashieli Ramírez, consideró que México ya 

no es punto de tránsito de migrantes, sino de estadía permanente. [PRENSA LATINA] 

Vídeo/Miles de migrantes intentan tomar un tren en México con destino a la frontera estadounidense.- 

Un video difundido en redes registró la odisea de miles de migrantes que se forman día a día a los 

lados de vías férreas de México, a tres horas de la frontera con Estados Unidos, esperando una 

oportunidad para saltar a bordo de un tren de carga que los lleve hacia el vecino país. [RT] 

GENERAL 

Estados Unidos pidió a México revisar presunta violación de derechos en automotriz en Piedras 

Negras.- El Gobierno de Estados Unidos informó que solicitó a México que revise la presunta 

denegación de derechos laborales a los trabajadores de una planta de autopartes de la japonesa 

Fujikura ubicada en Piedras Negras, Coahuila. [FORBES] 

Estados Unidos sancionó a un grupo satélite del cártel de Sinaloa por tráfico de drogas y personas.-  

Estados Unidos sancionó a la organización mexicana Malas Mañas, un grupo satélite del Cártel de 

Sinaloa en Sonora, y a dos personas vinculadas, a las que acusa de tráfico de drogas y de migrantes. 

[SWISSINFO] 

Capitolio le pidió a la CIA información sobre las ganancias y los flujos de dinero que maneja el Cartel 

de Sinaloa.- El Congreso estadounidense aprobó el paquete de gasto en defensa para 2024 en el 

cuál aparecen múltiples acciones para combatir el tráfico de fentanilo proveniente desde México. 

En uno de los apartados los congresistas le piden a la CIA un informe detallado de los flujos 

económicos que maneja el Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación. [LA POLÍTICA 

ONLINE] 

Casi 30 % del territorio mexicano está en abandono ante avance del crimen organizado.- En México 

una investigación realizada por el periódico Milenio reveló que la violencia por parte del crimen 

organizado ha forzado a los habitantes a abandonar 680 municipios en los últimos 20 años. Se destaca 

que las zonas en calidad de territorios fantasmas equivalen al 27 % del territorio nacional. [RT] 

Arribó a México jefa negociadora del Gobierno de Colombia.- La representante del Gobierno de 

Colombia ante la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional, Vera Grabe Loewenherz, arribó a 

Ciudad de México  para ser parte del quinto ciclo de Diálogos de Paz. [TELESUR] 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/12/14/no-buscamos-aplausos-sino-preservar-la-justicia-norma-pina
https://www.infobae.com/mexico/2023/12/14/avanza-la-marea-verde-congreso-de-aguascalientes-despenalizo-el-aborto-hasta-las-12-semanas/
https://www.prensa-latina.cu/2023/12/14/mexicoya-es-punto-de-permanencia-para-migrantes-dice-funcionaria
https://actualidad.rt.com/actualidad/492449-video-miles-migrantes-tren-eeuu-mexico
https://www.forbes.com.mx/eu-pide-a-mexico-revisar-presunta-violacion-de-derechos-en-automotriz-en-piedras-negras/
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-m%C3%A9xico_ee-uu--sanciona-a-un-grupo-sat%C3%A9lite-del-c%C3%A1rtel-de-sinaloa-por-trafico-de-drogas-y-personas/49060498
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/el-capitolio-le-pide-a-la-cia-informacion-sobre-las-ganancias-y-los-flujos-de-dinero-que-maneja-el-cartel-de-sinaloa/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/el-capitolio-le-pide-a-la-cia-informacion-sobre-las-ganancias-y-los-flujos-de-dinero-que-maneja-el-cartel-de-sinaloa/
https://actualidad.rt.com/actualidad/492401-territorio-mexicano-abandono-avance-crimen-organizado
https://www.telesurtv.net/news/arriba-mexico-jefa-negociadora-gobierno-colombia-20231213-0031.html
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Crisis fronteriza de Estados Unidos es un obstáculo para el nearshoring.- Este año, México ha vuelto a 

convertirse en el mayor socio comercial de América, superando a Canadá y China. Sin embargo, la 

inversión extranjera en México en su conjunto, aunque en aumento, no es señal de una avalancha 

de dinero nuevo. El problema es político. Hay algo en los cruces fronterizos que genera locura en los 

cargos electos. En lugar de mantener desbloqueadas las arterias vitales, favorecen la colocación de 

barreras. [ECONOMIST] 

Autoridades confirmaron 10 desaparecidos en Estado de México tras enfrentamiento armado.- Al 

menos 10 personas se encuentran en calidad de desaparecidas, luego del enfrentamiento entre 

civiles y presuntos integrantes del grupo criminal ‘Familia Michoacana’ en Texcaltitlán, en el Estado 

de México, centro del país, confirmó Delfina Gómez, gobernadora de la entidad. [SWISSINFO] 

Campesinos alertaron sobre disminución de 4 millones de hectáreas de siembra en 2023.- Durante 

2023, México perdió cuatro millones de hectáreas de superficie de siembra ante las dificultades de 

campesinos por acceder a créditos y seguros, mal temporal y falta de mano de obra, dijo Álvaro 

López, secretario general de la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA). [LA LISTA] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

NEGOCIACIONES 

Putin dijo que no habrá paz en Ucrania hasta que Rusia alcance sus objetivos.- En declaraciones en 

su conferencia de prensa de final de año, el presidente de Rusia, Vladímir Putin, afirmó que no habrá 

paz en Ucrania hasta que se alcancen sus objetivos y que esas metas no han cambiado. [AP, FRANCE 

24, SWISSINFO, EFE, DW] 

GENERAL 

Zelenski pidió a líderes de la Unión Europea que no den una “victoria” a Putin votando contra Ucrania.- 

El presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, pidió a los líderes de los Estados miembros de la Unión 

Europea que aprueben con la unanimidad requerida la apertura de negociaciones de adhesión con 

Ucrania y eviten así dar al presidente ruso, Vladímir Putin, la que sería, dijo, su “primera y única victoria 

del año”.  [EFE, EUROPA PRESS, DW] 

Hungría dijo que “no hay razones” para negociar la adhesión de Ucrania a la Unión Europea.- El primer 

ministro húngaro, Viktor Orbán, dijo que “no hay razones” para que la Unión Europea negocie la 

adhesión de Ucrania, porque no ha cumplido los requisitos que le pide la Comisión Europea para 

poder iniciar las negociaciones con Kiev. [EFE, DW] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Israel aumentó su ofensiva: decenas de muertos por bombardeos en Rafah y operativos en 

Cisjordania.- El ministro de Defensa israelí, Yoav Gallant, dijo que se necesitarán varios meses para 

derrotar a Hamás. Pese al llamado internacional a un alto el fuego, Israel mantiene su ofensiva y, al 

menos cuatro palestinos murieron en operaciones del Ejército israelí en Cisjordania ocupada. [FRANCE 

24] 
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https://efe.com/mundo/2023-12-14/ucrania-negociaciones-adhesion-ue/
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https://www.france24.com/es/medio-oriente/20231214-israel-aumenta-su-ofensiva-decenas-de-muertos-por-bombardeos-en-rafah-y-operativos-en-cisjordania
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Israel anunció pausa humanitaria temporal en Rafah para facilitar que civiles consigan suministros.- 

Las autoridades de Israel anunciaron una pausa humanitaria temporal en el barrio de Al Salam, en la 

ciudad de Rafá, situada en el sur de la Franja de Gaza, para facilitar el aprovisionamiento de la 

población civil a medida que avanza la ofensiva del Ejército israelí contra Hamás. [EUROPA PRESS] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Putin describió como "catástrofe" la guerra en Gaza y reclamó la entrada "masiva" de ayuda.- El 

presidente de Rusia, Vladimir Putin, afirmó que el conflicto de la Franja de Gaza es una "catástrofe" y 

reclamó a corto plazo la entrada "masiva" de ayuda humanitaria. También hizo un llamado para 

buscar una futura solución política de dos Estados entre israelíes y palestinos. [EUROPA PRESS] 

Primer ministro de Irlanda pidió a Unión Europea posición firme sobre cese de fuego en Gaza.- El primer 

ministro de Irlanda, Leo Varadkar, dijo que la Unión Europea está perdiendo credibilidad debido a la 

falta de una posición fuerte sobre la guerra entre Israel y Hamás, y exhortó a sus contrapartes en el 

bloque a reclamar un cese de fuego humanitario. [AP] 

Petro afirmó que Biden debe actuar con rapidez para detener el “genocidio” en Gaza.- El presidente 

colombiano, Gustavo Petro, afirmó que su homólogo estadounidense, Joe Biden, debe obrar con 

rapidez para evitar más muertes en la Franja de Gaza donde asegura que se comete un “genocidio”, 

al referirse a los ataques de Israel. [EFE] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Gaza “ya no es un lugar habitable”, sólo queda miseria y dolor: ONU.- Gaza “ya no es un lugar 

habitable” y el nivel de dolor y miseria es tal que la población hambrienta no puede esperar la 

distribución de los limitados alimentos que entran e intentan conseguir algo que comer directamente 

de los camiones, dijo el jefe de la agencia de la ONU para los palestinos. [EFE, RT] 

Presidenta de la Cruz Roja se reunió en Israel con familias de rehenes de Hamás.- La presidenta del 

Comité Internacional de la Cruz Roja, Mirjana Spoljaric, se reunió en Israel con familiares de los rehenes 

que permanecen secuestrados por el grupo islamista Hamás en la Franja de Gaza, y pidió acceso a 

los secuestrados para la organización. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Detenidas siete personas en una operación contra Hamás en Dinamarca, Alemania y Países 

Bajos.-  Siete personas fueron detenidas en una operación antiterrorista dirigida contra Hamás y que 

se desarrolló de forma simultánea en Dinamarca, Alemania y Países Bajos, de acuerdo con las 

autoridades locales, que atribuyen a estos sospechosos una presunta colaboración con vistas a 

futuros atentados. [EUROPA PRESS, AP, DW] 

Parlamento de Israel aprobó 6.300 millones euros de presupuesto adicional para financiar la guerra 

en 2024.- El Parlamento de Israel aprobó una partida adicional de unos 6.300 millones de euros para 

financiar la guerra contra Hamás en la Franja de Gaza de cara a 2024. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Asesinaron a 45 periodistas en el mundo en 2023: Reporteros Sin Fronteras.- El año 2023 cierra con la 

cifra de 45 periodistas asesinados en todo el mundo, de los cuales 13 perdieron la vida en la Franja 

de Gaza, de acuerdo con el balance anual realizado por la organización sin ánimo de lucro 

Reporteros Sin Fronteras. [DW] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-anuncia-pausa-humanitaria-temporal-rafa-facilitar-civiles-consigan-suministros-20231214123446.html
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https://www.dw.com/es/asesinan-a-45-periodistas-en-el-mundo-en-2023-seg%C3%BAn-rsf/a-67717172
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Votantes que no quieren a Biden ni Trump de presidente en 2024: “Es triste que sean nuestras mejores 

opciones”.- Relativamente pocos votantes están interesados en una posible revancha entre el 

presidente, Joe Biden, y el expresidente Donald Trump. Y hay más republicanos que apoyan a Trump 

como su candidato que demócratas que apoyan a Biden, de acuerdo con una nueva encuesta de 

The Associated Press-NORC. [TELEMUNDO, AP] 

LEGISLATIVO 

Congreso de Estados Unidos aprobó enorme presupuesto de defensa para 2024.- El Congreso 

estadounidense aprobó definitivamente un presupuesto de defensa de 886.000 millones de dólares 

para 2024, que comprende el reforzamiento de un sistema internacional de vigilancia ya 

ampliamente utilizado por el país. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Guardacostas de Estados Unidos rescataron a seis personas de embarcación naufragada en aguas 

dominicanas.- La Guardia Costera de Estados Unidos rescató a seis personas que iban a bordo de 

una embarcación que naufragó a unas 30 millas al norte de Puerto Plata, República Dominicana. 

[SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Cepal elevó hasta 2,2 % su estimación de crecimiento en Latinoamérica para este año.- La Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe subió medio punto su proyección de crecimiento del PIB 

regional para 2023 del 1,7 %, estimado el pasado septiembre, al 2,2 %, pero alertó de los riesgos de 

“mantener una senda de bajo crecimiento”. [EFE, AP] 

GUATEMALA 

Corte ordenó "garantizar" juramentación de Bernardo Arévalo.- La Corte de Constitucionalidad de 

Guatemala emitió una orden para asegurar la juramentación del presidente electo, Bernardo 

Arévalo, anulando así los intentos de la fiscalía por impedir su asunción al poder el próximo 14 de 

enero. [DIARIO LAS AMÉRICAS, DW, EFE] 

Parlamento Europeo condenó el intento de golpe de Estado en Guatemala.- El Parlamento Europeo 

emitió una resolución en la que condenó un intento de golpe de Estado en Guatemala y pidió que 

se respeten los resultados electorales. [AP, DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina impondrá “sanciones severas” a quienes promuevan “corte de vías de circulación”.- El 

Gobierno argentino impondrá “sanciones severas” a quienes participen, promuevan o financien “el 

corte de vías de circulación”, anunció el portavoz de la Presidencia, Manuel Adorni. [EFE, RT] 

Alberto Fernández canceló viaje a Europa y aseguró que no se instalará fuera de Argentina.- El 

expresidente de Argentina Alberto Fernández aseguró en varios mensajes publicados en sus redes 

sociales que no trasladará su residencia fuera del país suramericano. [SWISSINFO] 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/elecciones-estados-unidos-2024/no-me-gusta-ninguno-de-los-dos-los-votantes-que-no-quieren-a-biden-ni-rcna129719
https://apnews.com/us-news/general-news-acbc9bf6b09bb70d7b3483205e5430d5
https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-eeuu-aprueba-enorme-presupuesto-de-defensa-para-2024/49060618
https://www.swissinfo.ch/spa/rep%C3%BAblica-dominicana-accidente_guardacostas-de-eeuu-rescatan-a-6-personas-de-embarcaci%C3%B3n-naufragada-en-aguas-dominicanas/49060458
https://efe.com/economia/2023-12-14/la-cepal-eleva-hasta-22-su-estimacion-de-crecimiento-en-latinoamerica-para-este-ano/
https://apnews.com/world-news/general-news-0aea2336f862d03e547ff2c12cc864ee
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/guatemala-corte-ordena-garantizar-juramentacion-bernardo-arevalo-n5348247
https://www.dw.com/es/corte-constitucional-de-guatemala-ordena-garantizar-la-juramentaci%C3%B3n-de-ar%C3%A9valo/a-67726516
https://efe.com/mundo/2023-12-14/el-maximo-tribunal-de-guatemala-ordena-que-las-autoridades-electas-tomen-posesion-en-enero/
https://apnews.com/world-news/general-news-f5a2ba55db0e4ec9368739b6d9192cdd
https://www.dw.com/es/parlamento-europeo-condena-el-intento-de-golpe-en-guatemala/a-67726801
https://efe.com/mundo/2023-12-14/argentina-impondra-sanciones-a-quienes-promuevan-corte-de-vias/
https://actualidad.rt.com/actualidad/492404-gobierno-milei-anuncia-sanciones-severas
https://www.swissinfo.ch/spa/argentina-gobierno_alberto-fern%C3%A1ndez-cancela-viaje-a-europa-y-asegura-que-no-se-instalar%C3%A1-fuera-de-argentina/49060494
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Putin advirtió a Argentina que dolarizar la economía implica “pérdida de soberanía”.- El presidente 

de Rusia, Vladímir Putin, advirtió que la dolarización de la economía planeada por el nuevo Gobierno 

de Argentina implica una “pérdida importante de soberanía”. [EL COMERCIO] 

BRASIL 

Congreso superó veto de Lula sobre tierras indígenas.- El Congreso de Brasil restableció artículos clave 

de un proyecto que limita los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras ancestrales, al 

eliminar el veto del presidente izquierdista Luiz Inácio Lula da Silva. [DW, RT] 

ECUADOR 

Unos 30 jueces, fiscales y policías detenidos en Ecuador por narcotráfico.- Unas 30 personas, entre 

ellas jueces, fiscales y policías, fueron detenidas en Ecuador en el marco de una investigación por 

delitos relacionados con narcotráfico, informó la fiscal general Diana Salazar. [FRANCE 24, DW, AP] 

VENEZUELA 

Venezuela y Guyana acordaron "no utilizar la fuerza" en reunión por el Esequibo.- Los Gobiernos de 

Georgetown y Caracas pactaron que no se amenazarán ni utilizarán la fuerza por conflictos 

bilaterales, como el actual sobre la soberanía del Esequibo, que llevó a sus respectivos mandatarios 

a negociar en un encuentro en San Vicente y las Granadinas. [FRANCE 24, SWISSINFO, EL PAÍS] 

Maduro y Ali hablaron por separado con líderes de Comunidad de Estados del Caribe en San Vicente 

antes de su encuentro cara a cara.- Los presidentes de Venezuela y Guyana, Nicolás Maduro e Irfaan 

Ali, respectivamente, se reunieron, por separado, con líderes de la Comunidad de Estados del Caribe 

en San Vicente y las Granadinas, antes del encuentro bilateral entre ambos en el que abordarán la 

disputa territorial de sus países. [SWISSINFO, TELESUR, EFE, AP]  

Parlamento de Venezuela aprobó Ley de Presupuesto para 2024.- El Gobierno de Venezuela, a través 

de su vicepresidenta ejecutiva Delcy Rodríguez, presentó ante la Asamblea Nacional el proyecto de 

ley del Presupuesto para Ejercicio Económico 2024, el cual destina el 77.4 % de su monto a la inversión 

social. [TELESUR] 
 

EUROPA 

Unión Europea ofrecerá casi 61.000 plazas para el reasentamiento de refugiados en 2024-2025.- La 

Unión Europea ofrecerá casi 61.000 plazas para el reasentamiento de refugiados en el periodo 2024-

2025, anunció la comisaria europea de Interior, Ylva Johansson. [EFE] 

Unión Europea alcanzó un acuerdo para reformar su mercado de electricidad.- La Unión Europea 

alcanzó un acuerdo para reformar su mercado de electricidad, con miras a reducir su dependencia 

de los combustibles fósiles y estabilizar los precios al consumidor. [SWISSINFO] 

Unión Europea pactó exigir a grandes empresas mitigar su impacto social y ambiental bajo pena de 

multas.- El Consejo de la Unión Europea y el Parlamento Europeo llegaron a un acuerdo político para 

obligar a las grandes empresas que operan en la Unión Europea a vigilar y mitigar el impacto negativo 

de sus actividades sobre el medio ambiente o los derechos humanos, incluso con multas si no 

cumplen. [EFE] 

Consejo Europeo decidió abrir negociaciones de adhesión a la Unión Europea con Ucrania y 

Moldavia.- El Consejo Europeo decidió iniciar negociaciones sobre la adhesión de Ucrania y Moldavia 

a la Unión Europea. Al mismo tiempo, planea conceder el estado de candidato a Georgia, informó 

el presidente del organismo, Charles Michel. [RT] 

https://elcomercio.pe/economia/mundo/putin-advierte-a-argentina-que-dolarizar-la-economia-implica-perdida-de-soberania-ultimas-noticia/
https://www.dw.com/es/brasil-congreso-supera-veto-de-lula-sobre-tierras-ind%C3%ADgenas/a-67726672
https://actualidad.rt.com/actualidad/492443-congreso-brasil-derechos-indigenas-lula
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20231214-unos-30-jueces-fiscales-y-polic%C3%ADas-detenidos-en-ecuador-por-narcotr%C3%A1fico
https://www.dw.com/es/detenido-presidente-de-judicatura-de-ecuador-dentro-de-presunta-gran-trama-de-corrupci%C3%B3n/a-67718324
https://apnews.com/world-news/general-news-e8b123972848d8b08da687e1b7b66fcd
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20231215-venezuela-y-guyana-acuerdan-no-utilizar-la-fuerza-tras-reuni%C3%B3n-por-el-esequibo
https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-guyana_venezuela-y-guyana-celebrar%C3%A1n-en-brasil-otra-reuni%C3%B3n-en-el-primer-trimestre-de-2024/49061402
https://elpais.com/america/2023-12-15/venezuela-y-guyana-acuerdan-no-amenazarse-ni-usar-la-fuerza-en-su-disputa-por-el-esequibo.html
https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-guyana_maduro-y-ali-hablan-por-separado-con-l%C3%ADderes-de-caricom-antes-de-su-encuentro-cara-a-cara/49060480
https://www.telesurtv.net/news/dialogo-venezuela-guyana-san-vicente-20231214-0011.html
https://efe.com/mundo/2023-12-14/reunion-de-venezuela-y-guyana-por-tension-sobre-el-esequibo/
https://apnews.com/world-news/general-news-6123675a119a67626326746e8be6a1b8
https://www.telesurtv.net/news/venezuela-gobierno-presenta-proyecto-ley-presupuesto-20231213-0030.html
https://euroefe.euractiv.es/section/migracion/news/la-ue-ofrecera-casi-61-000-plazas-para-el-reasentamiento-de-refugiados-en-2024-2025/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-ue-alcanza-un-acuerdo-para-reformar-su-mercado-de-electricidad/49059482
https://euroefe.euractiv.es/section/politicas/news/la-ue-pacta-exigir-a-las-grandes-empresas-mitigar-su-impacto-social-y-ambiental-bajo-pena-de-multas/
https://actualidad.rt.com/actualidad/492432-consejo-europeo-decido-abrir-negociaciones-ucrania-moldavia
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ESPAÑA 

Independentistas catalanes anunciaron una reunión de Sánchez y Puigdemont.- El partido de Carles 

Puigdemont afirmó que el líder independentista catalán que eludió a la justicia española al instalarse 

en Bélgica se reunirá con el presidente del gobierno de España, Pedro Sánchez, algo que este no 

confirmó y que la oposición condenó como una "anomalía". [SWISSINFO] 

FINLANDIA 

Finlandia cerró de nuevo los cruces fronterizos con Rusia temporalmente abiertos.- La ministra del 

Interior de Finlandia, Mari Rantanen, anunció que el Gobierno decidió cerrar de nuevo por completo 

la frontera con Rusia, apenas unas horas después de la reapertura de dos de los cruces fronterizos 

con el país euroasiático. [EUROPA PRESS] 

FRANCIA 

Francia lanzó un sistema de alquiler de automóviles eléctricos a 100 euros mensuales.- Para "seguir 

reduciendo nuestras emisiones de CO2", es necesario "sustituir nuestros vehículos, que llamamos de 

combustión, por autos eléctricos", dijo el presidente francés, Emmanuel Macron, concretizando una 

de sus promesas electorales. [SWISSINFO, FORBES] 

REINO UNIDO 

Sunak afirmó estar abierto a mejoras para el plan de expulsión de migrantes a Ruanda.- El primer 

ministro británico, Rishi Sunak, afirmó estar abierto a eventuales mejoras de su proyecto de ley para 

deportar inmigrantes a Ruanda, tras un amago de rebelión del ala dura de su partido, que ha 

mostrado desacuerdos respecto al plan. [SWISSINFO] 

RUSIA 

Rusia se propone reforzar sus posiciones en Latinoamérica.- Rusia aumentará los esfuerzos para 

reforzar sus posiciones en América Latina, informó el Ministerio de Exteriores en un comunicado 

publicado. [FORBES, DW] 

VATICANO 

Papa Francisco pidió un tratado que regule la Inteligencia Artificial y advirtió del riesgo de una 

"dictadura tecnológica".- El Papa Francisco pidió un tratado internacional para regular el uso de la 

Inteligencia Artificial, advirtiendo del riesgo de que esta nueva tecnología provoque una "dictadura 

tecnológica" que amenace la paz y la democracia. [CNN] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

ONU: Talibanes envían mujeres a prisión para protegerlas de la violencia de género.- Las autoridades 

talibanas envían a las mujeres afganas a prisión para protegerlas de la violencia de género, de 

acuerdo con un reporte de Naciones Unidas. [AP] 

CHINA 

China instó a Canadá a dejar de alentar la confrontación en el mar de China Meridional.- La 

Embajada china en Canadá llamó al Gobierno de este país a parar sus intentos de generar tensión 

en el mar de China Meridional. [SPUTNIK] 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/independentistas-catalanes-anuncian-una-reuni%C3%B3n-de-s%C3%A1nchez-y-puigdemont/49059740
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https://www.dw.com/es/rusia-se-propone-reforzar-posiciones-en-am%C3%A9rica-latina/a-67726783
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China anunció alto el fuego temporal entre junta militar de Birmania y rebeldes en el norte del país.- 

Las autoridades de China anunciaron un alto el fuego temporal entre la junta militar que gobierna 

Birmania desde el golpe de Estado de 2021 y varios grupos rebeldes en el norte del país asiático 

gracias a su "mediación y apoyo" en pleno recrudecimiento de la violencia. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL SUR 

Corea del Sur y los Países Bajos firmaron acuerdos sobre semiconductores y otras industrias.- El 

presidente surcoreano, Yoon Suk Yeol, dijo que Corea del Sur y los Países Bajos acordaron ampliar el 

alcance de su cooperación en la industria de semiconductores al nivel de una alianza industrial que 

abarque los sectores público y privado, así como el ámbito académico. [YONHAP] 

Corea del Sur denunció la irrupción de aviones militares chinos y rusos en su espacio aéreo.- Las 

autoridades surcoreanas denunciaron la irrupción de dos aviones militares de las Fuerzas Armadas 

chinas y otros cuatro del Ejército ruso en su zona de identificación de defensa aérea sin previa 

notificación a medida que aumenta la tensión en la región. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

MALI 

Ataque terrorista dejó al menos 40 militares muertos en Mali.- Durante un ataque lanzado por el Grupo 

de Apoyo para el Islam y los Musulmanes contra la localidad de Farabougou, en Mali, alrededor de 

40 militares y cazadores tradicionales de Dozo fueron asesinados a inicios de semana. [TELESUR]  
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-china-anuncia-alto-fuego-temporal-junta-militar-birmania-rebeldes-norte-pais-20231214161411.html
https://sp.yna.co.kr/view/ASP20231214000200883?section=national/index
https://www.europapress.es/internacional/noticia-corea-sur-denuncia-irrupcion-aviones-militares-chinos-rusos-espacio-aereo-20231214103519.html
https://www.telesurtv.net/news/ataque-terroristas-deja-militares-muertos-mali-20231214-0014.html



